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Confirma la anterior noticia 
Remite carta del Vicecónsul en Sfax 

dando cuenta del saqueo de su casa 
á la entrada de las tropas francesas. 

Da cuenta de la declaración hecha en 
el Senado por el Ministro de Nego
cios Extranjeros, sobre la política 
en Túnez y Trípoli 

Remite una carta del Vicecónsul en 
Sfax confirmando la anterior 

Instrucciones con motivo del atropello 
cometido en la casa del 'Vicecónsul. 

El Embajador de Francia le ha asegu
rado que si lo que se decia de Sfax 
era cierto, su Gobierno daría satis
facciones cumplidas 

Nuevas instrucciones 
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El Embajador de S. M. en París al Mi 
nistro de Estado, 

üel mismo al mismo 

Del mismo al mismo. 

El Cónsul general de España en Túnez 
al Minislro de Estado. 

El Subsecretario de Est?do al Cónsul 
general de España en Túnez. 

El Cónsul general de España en Túnez 
al Ministro de Estado. 

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
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El Cónsul general de España en Túnez 
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El Cónsul general en Túnez al Ministro 
de Estado. 

El Subsecretario de Estado al Embaja
dor de S. M. en París. 

El Embajador de S. M. en París al Mi 
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El Cónsul general de España en Túnez 
al Ministro de Estado. 

El Embajador de S. M. en París al Mi
nistro de Estado. 
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se asocie á sus colegas para practi
car una información mancomunada 
sobre los sucesos de Sfax. 
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Italia é Inglaterra están formando 
inventario de los perjuicios sufridos 
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No considera oportuna la acción colee 
Uva por ahora 

Recibo del telégrama anterior 

Antes de insistir en la reclamación 
conviene esperar el resultado de la 
investigación oficial mandada prac
ticar por el Gobierno francés 

Recibo del despacho anterior 

Se aprueba que no haya aceptado for
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Manifiesta que la bandera española 
estaba enarbolada cuando entraron 
los franceses en Sfax 

Nuevos informes acerca de lo ocurrido 
en Sfax á la entrada do las tropas 
francesas . . . . 

Remite integra copia de la relación 
hecha por el intérprete Sr. Saavedra, 
relativa á los sucesos de Sfax, y 
demuestra que los árabes respetaron 
la ciudad mientras los francés no lo 
hicieron así 

Anuncia que se ha nombrado una Co
misión que funcione con el con
curso de los Comandantes de los bu
ques anclados en Sfax durante los 
sucesos , . . . 
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El Embajador de S. M. en París al M i 
nistro de Estado. 

El Cónsul general de España en Túnez 
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ASUNTO. 
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Anuncia también el nombramiento de 
la Comisión, y dice ser cinco las 
reclamaciones de españoles presen
tadas 

Anuncia que la Comisión de informa
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El Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Roma al Ministro de Eslado. 
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Del mismo al mismo 
El Embajador de S. M. cerca de 

Santa Sede al Ministro de Estado 

El Ministro de Estado al Embajador 
de S. M. cerca de la Santa Sede. 

El Embajador de S. M. cerca de la 
Santa Sede al Ministro de Estaco. 

Del mismo al mismo 

Del mismo al mismo 

El Subsecretario de Estado al Ministro 
de Estado. 

Circular del Cardenal Secretario de 
Estado á los Nuncios de Su Santidad. 

El Subsecretario de Estado al Ministro 
de Estado. 
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Santa Sede al Ministro de Estado. 
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Su Santidad. 
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El Ministro de Eslado al Embajador 
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Circular del Cardenal Secretario de Es
tado 
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MINISTERIO D E E S T A D O . 

CIRCULAR Á LOS REPRESENTANTES DE S. M. EN E L EXTRANJERO. 

Madrid 26 de Mayo de 1881. 

Constituido el Gobierno de que formo parte en momentos en que no le 
era dado exponer ante los Representantes del país las ideas y los sentimien
tos que le animan j han de inspirar todos sus actos, en la dirección de los 
negocios públicos, confiados á su lealtad j patriotismo por la libre j consti
tucional iniciativa del Monarca, me hubiera desde luego dirigido á V. E., si 
la política exterior de España no estuviera marcada en su tradición y en su 
historia. Mas hoy que el Tratado firmado en el Bardo, entre la Francia y el 
Bey de Túnez, preocupa á la mayor parte de los Estados de Europa, con 
tan variadas apreciaciones, no debo retardar más el dar á conocer á V. E. 
el pensamiento del Gobierno de S. M. en la política exterior y principal
mente en las cuestiones que puedan suscitarse en el Mediterráneo. 

En período no lejano todavía grandes y profundas sacudidas conmovie
ron la sociedad española hasta en sus cimientos. Dos guerras cruentas, 
allende los mares una,- dentro de la Península la otra, sostenidas ambas 
entre hijos de la misma familia española, ensangrentaron su suelo. 

Si en esas guerras se probaron una vez más la pericia de sus Genera
les , el valor del soldado, el influjo de las ideas y el acierto y fortuna de sus 
Gobiernos, por cima de todos estos hechos sociales descuella, sin embargo, 
como el mayor de todos, el valor de la altiva y generosa España, que por su 
sólo esfuerzo, con su sangre y su dinero, jamás escatimados, supo al fin 
dominar tantas desventuras, restableciendo el orden, el concierto y la paz, y 
consolidando en bien de todos sus instituciones fundamentales. 

Si tan poderosos fueron los medios que nuestra patria improvisó y des
arrolló en la hora mortal de la desgracia, fácil será adivinar lo que la Nación 
puede dar de sí cuando en dias serenos y tranquilos desenvuelva los abundan
tes gérmenes de prosperidad y de riqueza que encierra su afortunado suelo. 

La paz es, pues, la primera de sus necesidades: sólo con ella podrá 
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restañar heridas no cerradas aún, y rehacer para empresas útiles sus fuerzas, 
su genio y sus recursos. 

Los motivos de legítimo orgullo que España encuentra en el recuerdo de 
otros tiempos, hoy sólo deben servir para estimular su patriotismo, buscando 
por nuevos rumbos, menos brillantes pero más sólidos, los elementos de su 
prosperidad y su grandeza. Pueblos y Gobiernos comprenden ya que la ver
dadera gloria consiste, en nuestros dias, en el fomento de los intereses mo
rales y materiales, en el cambio de productos, en la creación en fin, ó en la 
conservación y acrecentamiento de provechosas y prácticas relaciones de 
amistad y de comercio. 

Hácia esos altos fines convergen hoy las aspiraciones de los pueblos, 
y tienden todos sus intereses, cualesquiera que por otra parte sean las dife
rencias de raza ó de forma política, pues que todas por igual se merecen 
consideración y respeto entre naciones civilizadas. 

Mas si el deseo de reparar nuestras fuerzas, á la par que la necesidad de 
desenvolver nuestra riqueza y nuestro comercio, nos aconsejan no emprender 
una política de aventuras; no por ello debemos olvidar tampoco nuestros 
tradicionales deberes. 

En este punto es necesario que V. E. procure conocer el verdadero espí
ritu de la política del Gobierno cerca del cual está acreditado, tanto más, 
cuanto que hay Potencias cuyos intereses están relacionados con el conti
nente africano, donde España tiene plazas fuertes, para cuyo sostenimiento 
ha hecho cuantiosos sacrificios. 

Podrán otras Naciones extender su dominación en aquellas regiones sin 
producir recelo y alarma para España; pero no sucedería ciertamente lo 
mismo si se tratase del territorio en que están enclavadas sus posesiones, y 
donde pasadas glorias la llaman, cuando menos, á evitar otras preponde
rancias. 

En sus relaciones con el Gobierno, cerca del cual está acreditado, y con 
los Representantes extranjeros, deberá V. E. exponer lealmente la política 
del Gobierno de S. M . , sin dejar de hacer valer, cuando la conveniencia lo 
aconseje, su propósito de adoptar una actitud firme y resuelta en las dife
rentes cuestiones que puedan surgir en la costa de África vecina á España. 

Dios, etc. 

"EL MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 



SUCESOS D E SÁIDA. 





S U C E S O S D E S A I D A . 

i 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Oran 15 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió; Aunque sin garantizar la exactitud de los rumores que 
por aquí se propagan, ni de lo que personalmente lie oido á españoles que 
huyen de los alrededores de Sáida, acerca de lo que ocurre en aquella hoy 
desgraciada comarca, no puedo menos de elevar al conocimiento de V. E. 
cuanto aquí se dice en la prensa y de público. 

Indudablemente se exajera la gravedad de la situación de esta provincia; 
pero es lo cierto que gran número de los españoles que se dedican á la ex
plotación de espártales, llegan á esta ciudad asustados, medio desnudos mu
chos ; pues la precipitación de la huida, al sorprenderlos los árabes, no 
les ha dejado tiempo para recoger sus ropas, contando escenas de horroroso 
salvajismo, y pidiendo pasaje para España y socorros para alimentarse 
mientras esperan la salida de los vapores. 

Según V. E. podrá enterarse por el despacho que ayer dirigí al general 
Cerez, Comandante de esta división, y por su contestación inmediata, nada 
oficial se sabe hasta ahora. 

Es muy lamentable que personas indefensas, en su mayor parte subditos 
españoles, hayan sucumbido por una causa que ninguna relación tiene con 
ellas, y que fueran víctimas de su confianza en una protección que tan débil
mente se ha ejercido. 

El Prefecto del departamento salió ayer para Sáida, y el general Cerez, 
con alguna fuerza y artillería, esta mañana. 

La premura del tiempo no me permite dar hoy más pormenores, pero 
continuaré trasmitiendo á V. E., á medida que las reciba, las noticias que 
juzgue dignas de ello sobre esta insurrección, que hasta ahora ha sido tan 
fatal para nuestros compatriotas. 

Dios, etc, 
FERMÍN DE TEJADA-
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ANEJOS. 

I 

E l Cónsu l de E s p a ñ a en Oran a l Sr. General Gerez. 

Oran 14 de Junió 

Señor General: La voz pública asegura que varios españoles han sido hechos prisioneros 
por el insurrecto Bu-Amema, y son retenidos en rehenes por éste,- ruego á V. me haga saber 
lo que hay de cierto en este asunto. 

Aprovecho, etc.—El Cónsul de España , FERMÍN DE TEJADA. 

11 

19.° Cuerpo de e jérc i to .—Divis ión de Oran. 

(Gabinete.) Oran , 14 de Junio 

Señor Cónsul: Tengo el honor de manifestarle que carezco de informes positivos, acerca 
de los hechos mencionados en su carta., núm. 48, de hoy, y de que se ocupa la voz pú
blica.—Me trasladaré mañana á Sáida, y allí podré recogerlos.—Aprovecho, etc.—El Ge
neral de división. Comandante de la división: General CEREZ. 

ÍI 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA. EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Oran 17 de Junio 

Sucesos, Sáida, gravísimos. Solicito ámplias facultades. 

I l í 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Orán 18 de Junio 

Sucesos, Sáida, muy graves. Protesta ámplia. Facultades. Pormenores 
correo. 
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EL CONSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 17 de Junio de 1881, 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Continúo recibiendo de Sáida, y viendo en los periódi
cos noticias que me apresuro á comunicar á V. E. 

Los árabes rebeldes, bajo el mando de Bu-Amema, aparecieron en las 
Mesetas del Tell (haiits-plateaux), que es el terreno donde principalmente 
se explota el esparto, y cortaron en diferentes puntos la linea telegráfica, 
matando entre Fundah y Geryville á un empleado del telégrafo y á 27 
hombres de su escolta. Se aproximaron después á Sáida, y el viernes, 10, 
Bu-Amema atacó á cerca de 1.000 españoles que trabajaban en los espár
tales, matando á gran número, que mis informes hace subir á 100 y lleván
dose en rehenes á más de 600. Incendiaron dos importantísimas fincas y más 
de 8.000 toneladas de esparto; todo propiedad de súbditos españoles. Las 
pérdidas materiales, conocidas hasta ahora, se calculan en 600.000 francos 
próximamente. 

Continuamente llegan á Orán en miserabilísimo estado españoles que 
pudieron escapar de la matanza, y con su presencia y relatos excitan los 
ánimos, ya muy exaltados, de nuestros compatriotas de esta ciudad. 

En vista de esto, y no quedando en la población más que autoridades 
subalternas, he creído necesaria aquí mi presencia y la del Sr. Vicecónsul, 
tanto más, cuanto que en Sáida, á donde se refugiaron la mayor parte de 
los que se han salvado, están el señor Vicecónsul de Arzew y un oficial de 
esta Cancillería con instrucciones. 

Uno de los rumores que por aquí circularon con mayor insistencia, fué, 
que en el hospital de Sáida se había negado el ingreso á los heridos españo
les, por lo que ayer telegrafié al general Cerez (núm. I ) , preguntándole lo 
que hubiere de cierto. Dicha Autoridad me dió la satisfactoria contestación 
del adjunto núm. I I . 

En este momento me comunican de la Prefectura un teléorama del Pre-
fecto, preguntando si el Consulado puede encargarse de transportar de 
Arzew á Orán, ó de repatriar desde Arzew á muchos españoles, algunos 
heridos ó enfermos, y á sus familias, que se encuentran en Sáida, porque 
desde este punto hasta Arzew, la compañía del ferro-carril los conduciría á 
mitad de precio. Como desde Arzew á Orán las comunicaciones por tierra 
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son difíciles y nulas las marítimas, y en dicho puerto no se encontrarían 
buques suficientes para tantas personas, he contestado que el Consulado 
repatriará desde Oran á dichos españoles; pero que, aparte de esto, no res
ponde por ahora de ningún gasto, y que si entre los heridos ó enfermos 
llega alguno que por su estado no pueda embarcarse inmediatamente, debe 
entrar en este hospital. Telegrafié también al Sr. Cónsul general de Argel 
para que obtenga del Director de la Compañía de ferro-carriles Paris-Lyon-
Medüerranée, igual concesión desde Perregaux, y si consigue esta reducción 
de precios podrían venir los españoles citados hasta Orán por el ferro-carril. 

Antes de concluir me permitiré señalar á V. E. la patriótica conducta 
de las empresas españolas de vapores que hacen la carrera entre Orán, Car
tagena y Alicante, que no sólo han puesto sus buques á nuestra disposición, 
sino que repatrían gratis, á pesar del impuesto que se les cobra por cada 
viajero, á las víctimas del Tell que no cuentan con recursos. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

ANEJOS AL DESPACHO QUE ANTECEDE 

I 

TELEGrBAMA. 

E l Cónsu l de E s p a ñ a a l Geaeral de d iv i s ión , Sá ida . 

Orán 16 de Junio. 

Me dicen que rehusan admitir en el hospital de Sáida á los heridos españoles víctimas de 
la insurrección.—Kuego me diga si esto es exacto. 

I I 

TELÉGEAMA. 

E l general Gerez a l Cónsu l de E s p a ñ a en O r á n . 

Sáida 16 de Junio. 

He salido del hospital á las diez y media después de haber visto yo mismo uno por uno 
todos los heridos españoles que han sido admitidos en él á petición suya. Ning-uno de los que 
lo piden ha sido ni será rehusado. Destacamentos recorren el llano hácia el sitio donde han 
ocurrido los sucesos para recoger todos los que puedan encontrarse. 
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V 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

TELEGRAMA. 

Madrid 20 de Junio. 

Recibido telegrama y despacho de V. S., del 17: concedo á V. S. ámplias 
facultades para mirar por los intereses de nuestros nacionales. Dó V. S. las 
gracias en nombre del Gobierno de S. M. á los dueños de los vapores á que 
se refiere. 

V I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Orán 20 de Junio. 

Acabo de recibir de Bel-Abbés el siguiente telegrama: 500 personas 
huyendo matanza de los espártales, están sin asilo. En gran número quieren 
repatriarse y pasaje gratuito. Pasan de 1.000 los españoles sin ningún 
recurso que solicitan lo mismo. He empezado repatriaciones. Urgente ins
trucciones. 

V I I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 20 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: La situación se agrava más cada dia, y la excitación 
de nuestros compatriotas crece por momentos al recibir nuevos pormenores 
de los sucesos de Sáida, y al ver la triste situación en que llegan grupos 
aislados de los que han podido librarse de la pasada carnicería. 

Lo que estas gentes cuentan es verdaderamente horrible, y sus relatos 



se confirman con los despachos oficiales del Sr. Vicecónsul de Arzew, que 
desde el dia 15 está prestando notables j muy meritorios servicios á la 
causa de nuestros desgraciados compatriotas en Sáida á donde hubiéramos 
ido el Sr. Vicecónsul ó yo, si lo difícil de las circunstancias no nos impi
diera separarnos ni por un momento de esta ciudad. 

La excitación que reina entre los muchos españoles residentes en Orán, 
es tanto más de temer, cuanto que la escasa guarnición que aquí queda está 
en su mayor parte compuesta de turcos, soldados árabes, á quienes, como 
tales, extienden su animadversión que contribuyen á aumentar los rumores 
que circulan como ciertos. 

En prueba de ello, tengo el honor de remitir á V. E. algunos ejemplares 
de periódicos de esta localidad que, aunque dicen mucho, callan, á petición 
del Consulado, todo aquello que no se puede probar de alguna manera. Por 
ellos podrá V. E. ver que los españoles que trabajaban el esparto han sido 
víctimas de su confianza en la protección que tenían derecho á esperar de 
las Autoridades francesas, y que ha resultado nula. 

Esta misma opinión expresa, en comunicación oficial del 17, el señor 
Vicecónsul en Arzew, que dice: « Ha habido grande negligencia por parte 
de las Autoridades francesas, en proteger á nuestros subditos: cuando fueron 
dadas las órdenes oportunas para retirar los chantiers (brigadas de esparte
ros) ya era tarde, debido sin duda á la gran confianza de que la insurrección 
no tomaría incremento.» 

Posteriormente me comunica, que ayer 19 salieron de Sáida 162 españo
les , hombres, mujeres y niños, que espero esta tarde, para embarcarlos 
después que tomen algún alimento. Esta mañana he tenido el honor de tele
grafiar á V. E. lo que sigue: «Acabo de recibir de Bel-Abbés el siguiente 
telegrama: 500 personas huyendo matanza de los espártales, están sin asilo. 
Quieren repatriarse y piden pasaje gratuito. Pasan de 1.000 los españoles 
sin ningún recurso que solicitan lo mismo. He empazado repatriaciones. 
Urgen instrucciones.» 

En vista de las actuales circunstancias, y como los gastos imprescin
dibles pueden ser grandes, no obraré con completa libertad miéntras no 
tenga la autorización pedida. 

Estas Autoridades han agotado en el interior de la provincia los fondos 
que tenían para calamidades públicas, y les he pedido que soliciten del Go
bernador general de Argelia un suplemento, como así lo han hecho, advir
tiéndoles que me reservo el pedir indemnización, no sólo de los gastos 
extraordinarios que estos sucesos ocasionen al Consulado, sino de los daños 
y perjuicios ocasionados á los subditos españoles. 

La empresa de vapores españoles, entre Orán y Almería, de los señores 
Acuña, ha ofrecido grandes reducciones en los precios de pasaje para todos 
aquellos de nuestros nacionales sin recursos que, procedentes de los espár
tales , deseen volver á España. 



- 9 — 

No me extiendo más hoy, Excmo Sr., porque todo el tiempo es poco 
para preparar el recibimiento de unos y calmar los ánimos de otros. 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

A l anterior despacho contestó el Sr. Ministro de Estado, en 27 de Junio, que se había 
enterado con sentimiento de las noticias que comunicaba, que aprobaba la conducta del 
Cónsul, y que le reiteraba las facultades ámplias que ya le habia concedido para atender á 
tantas necesidades apremiantes. 

V I I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

Madrid 20 de Junio. 

Gravedad de sucesos en Sáida, donde, según el Cónsul en Orán, han sido 
muertos sobre cien españoles por tribu argelina. Esto hace necesario que 
Vuecencia obtenga de ese Gobierno protección de nuestros nacionales, pues, 
de otro modo, se prohibirá emigración á Argelia. 

I X 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Argel 21 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: . 

Muy Señor mió: Aunque contextos en el fondo, todos los periódicos de 
Argel difieren en la narración de los pormenores de lo sucedido en las 
cercanías de Sáida, y de que han sido victimas una porción de españoles. 

A la explicación que de palabra he pedido al Gobernador general, me 
ha contestado éste en los términos que verá V. E. por la carta que es ad
junta (núm I ) , y de la cual he acusado con esta fecha recibo á Mr. Grévy, 
dándole gracias (núm I I ) : de los nuevos datos que adquiera sobre los asesina
tos de Sáida y sobre la marcha de los acontecimientos de la guerra, seguiré 
dando oportunamente conocimiento á V. E. 

Dios, etc. 
A. DE BURGOS: 



10 — 

ANEJOS AL DESPACHO ANTERIOR. 

I 

E l Gobernador general de A r g e l i a a l Cónsu l general en A r g e l . 

(Gahinete.) Argel 20 de Junio de 1881. 

Señor Cónsul general: 

A l expresar á V. S. mi vivo sentimiento por los deplorables sucesos de que desgraciada
mente han sido víctimas algunos de sus compatriotas en las altas Mesetas, más allá de Sáida, 
habria deseado poder darle á conocer el número de las víctimas. No me es posible hacerlo 
a ú n , pero según los datos que se me suministran, el mal, grande como es, dista mucho, p.or 
fortuna, de tener las proporciones que pudieran temerse en los primeros momentos. 

E l ataque de los rebeldes no ha tenido lugar más que en los espártales del Este; los 
obreros que trabajaban al Oeste han podido refugiarse en Daya y Bel-Abbés. Varios de los 
que se creian muertos ó prisioneros se han presentado. 

Apenas la noticia de tan odioso atentado ha llegado á conocimiento del Gobierno general 
ha dado con urgencia sus instrucciones para que se organizasen socorros eficaces. En Sáida, 
Mascara y Bel-Abbés, se ha provisto inmediatamente á satisfacer las primeras necesidades. 

Espero que dentro de poco podrán volverse á reanudar los trabajos con seguridad. Sin 
embargo, los que desean ir á un puerto de embarque, son conducidos á él gratuitamente. 
De este modo se facilitará la repatriación de los que deseen volver á su país. 

Aprovecho, etc. 
ALBERT GREVY. 

Postdata. Pongo á disposición del Prefecto de Orán el crédito necesario para recibir á los 
españoles, cuya llegada á aquella ciudad me anuncia hoy. 

II 

E l Cónsul general a l Sr. Gobernador general. 

Argel 21 de Junio de 1881. 

Sr. Gobernador general 

He recibido la carta que se ha servido V . E. dirigirme, con fecha de ayer, que contiene 
datos relativos á los deplorables sucesos de que han sido víctimas gran número de españoles 
en las altas mesetas, más allá de Sáida. 

Agradezco muy sinceramente á V . E. su ofrecimiento de completarlos, y me apresuro á 
enviar copia de su carta á mi Gobierno, en cuyo nombre manifiesto á V. E. la más viva gra
titud por las medidas adoptadas con el objeto de remediar, en lo posible, las consecuencias 
del odioso atentado, que ha costado la vida á muchos de mis compatriotas. 

Aprovecho, etc. 

A. DE BÚRGOS. 

A l anterior despacho se contestó en 27 de Junio, diciéndole que el Sr. Ministro de Estado 
se habia enterado de las noticias que comunicaba, y que aprobaba su conducta. 
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EL MINISTRO DE ESTADO 
AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN. 

TELEGRAMA. 

Madrid 22 de Junio. 

Sírvase V. S. dar aviso á los Gobernadores de las provincias á cuyos 
puertos vayan destinados los vapores que conduzcan españoles pobres, para 
que sean puntualmente atendidos, expresando la hora probable de la llegada 
á su destino. 

X I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 22 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Sr. mío: Antes de ayer 20, llegaron á esta ciudad procedentes de 
Sáida, y pasando por Arzew, 170 súbditos españoles. A su llegada tomaron 
un rancho de carne que el Consulado les mandó preparar, é inmediatamente 
se embarcaron 141 en el vapor mercante de Almería, Numancia, <\\XQ á 
propósito había detenido. / 

El estado en que llegaron no podía ser más triste, y apenas había un 
solo individuo que á más de sus caballerías, ropas y ahorros, no haya perdido 
alguna persona de su familia. Había niños huérfanos y mujeres que vieron 
perecer á sus maridos y á todos sus hijos. Todos estaban aterrados y atur
didos, hasta el punto de costar gran trabajo hacerles contestar á las preguntas 
que para su identificación se les hacia. - , . 

En el mismo vapor iban otros 191 españoles de igual procedencia, que 
habían llegado el día anterior en el mismo estado y circunstancias. Todos 
eran de la provincia de Almería, y al salir el buque que los repatriaba 
telégrafié al Sr. Gobernador, para que al llegar tomase precauciones y les 
proporcionase los socorros necesarios. 

Ayer por la mañana he tenido el honor de recibir los dos telégramas 
de V. E.; el primero, concediéndome las facultades pedidas, por lo que doy 
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á V, E. respetuosas gracias; y el segundo, anunciando la próxima llegada 
á este puerto del vapor de guerra Vulcano para recoger españoles. 

Como he tenido el honor de decir á V. E. en mi anterior despacho, de 
esta Prefectura se ha telegrafiado al Sr. Gobernador general de Argelia, 
pidiendo una ampliación de crédito para socorrer á los españoles, únicas 
víctimas que hasta ahora se' conocen de la insurrección en esta provincia; 
solicitud que ha sido concedida. Tratándose de esto, no puedo menos de 
llamar la atención de V. E. sobre la inexactitud de los telegramas que, re
mitidos por la Agencia Fahra, publican los periódicos españoles desfigurando 
completamente la verdad de los hechos. 

Esta mañana, á las nueve, han llegado también de Sáida, pasando por 
Arzew, 370 españoles, á quienes he socorrido miéntras llega el Vulcano, 
que los ha de repatriar. A su paso por Saint Cloud ayer tarde, despertaron 
un gran sentimiento de simpatía en la población, que les dió de comer, ropas 
y socorros. 

De Sidí-Bel-Abbés vendrán 312 subditos españoles, sin contar los que 
aisladamente han ido llegando, lo que hace subir el total de los que hasta 
ahora piden la repatriación á más de 1.000 individuos. 

En Orán y otras poblaciones de la provincia se han abierto, indepen
dientemente del Consulado, suscriciones en favor de nuestros compatriotas. 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

X I I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO, 

TELEGRAMA. 

Par ís 22 de Junio. 

Acabo de ver al Ministro de Negocios Extranjeros para tratar de los su
cesos ocurridos en territorio de Sáida. Me ha dicho que este Gobierno, 
adelantándose á los deseos del de S. M . , ha publicado en el Journal Offícíel 
de hoy, una relación circunstanciada de todo y de las medidas que se han 
adoptado. Las disposiciones del Ministro me han parecido muy eficaces para 
evitar nuevos atropellos. 
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X I I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 23 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Adjunta tengo lá honra de pasar á manos de V. E. 
una copia del telegrama que dirigí ayer al Ministerio de su digno cargo, 
participándole las seguridades que me dió este Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros, de las enérgicas disposiciones que se habían adoptado para 
impedir la reproducción de los sangrientos sucesos ocurridos en el territorio 
de Sáida. Igualmente transmito á V. E. copia de la comunicación que me ha 
dirigido hoy el expresado Ministro, dándome así una prueba del ínteres con 
que este Gobierno ha tomado la satisfacción de mis reclamaciones. 

Dios, etc. 
E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

ANEJO AL DESPACHO QUE ANTECEDE. 

E l M i n i s t r o de Negocios extranjeros de Francia a l Embajador de S. M . 
en P a r í s . 

París 23 de Junio de 1881. 
Sr. Embajador: 

Me apresuro á trausmítir á V. E. el telégraraa que he recibido ayer noche del Gobernador 
general de Argelia, que podrá proporcionarle algunos datos exactos sobre los tristes sucesos 
de Sáida. 

Aprovecho, etc. B- S1, HILAIRE. 

COPIA QUE SE CITA EN EL ANTERIOR ANEJO. 

E l Gobernador general de l a A r g e l i a a l Min i s t ro de Negocios Extranjeros 
de Francia. 

TELEGRAMA. 

Mustapha 22 de Junio. 

E l Cónsul general de España me escribe dándome las gracias más expresivas por las 
medidas tomadas desde el primer momento para protejer los intereses de sus compatriotas, y 
anunciándome que habia transmitido mi carta á su Gobierno. Nada se omitirá para socorrer 
y protejer de una manera eficaz á los obreros españoles, así como á sus familias. E l último 
despacho del general Cerez, que V. E. debe conocer, reduce felizmente las proporciones y 
el número de las víctimas y la cifra de las pérdidas, é indica las medidas tomadas inmediata
mente para garantizar la seguridad en los espártales de Alfa. Espero que dentro de poco los 
trabajos volverán á empezar por todas partes. 
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X I V 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 27 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Me he enterado con interés del despacho que V. E. se ha servido diri
girme con fecha 23 del corriente, en que remite copia de dos telegramas re
lativos á los sangrientos sucesos ocurridos en el territorio de Sáida, y de la 
nota que sobre el mismo triste asunto le ha dirigido ese Sr. Ministro de Ne
gocios Extranjeros. 

Aquellos incalificables atropellos de que han sido víctimas numerosísimas 
familias españolas, que habían pasado en busca de trabajo á la provincia de 
Orán, confiando en que estarían bajo la salvaguardia de la bandera francesa, 
y por consiguiente á cubierto de toda clase de ataques por parte de ios ára
bes , han producido en España la más honda impresión y la consternación 
más profunda. 

La infinidad de víctimas inmoladas bárbaramente en el territorio de Ar
gelia, y los cuantiosos capitales robados é incendiados, demandan una justa 
indemnización y la seguridad completa de que los colonos qué aun continúan 
en Argel han de ser defendidos en sus personas é intereses, sin verse expues
tos , como acaba de suceder, á los mayores atropellos que en tiempos mo
dernos registra la historia. 

Tan pronto como el Gobierno de S. M. tuvo noticia de ellos, autorizó á 
los Cónsules de España para que socorriesen á nuestros desgraciados com
patriotas , enviando un buque de guerra á las costas de Argel para recoger 
á los que quisieren volver á la madre patria, y encargando á V. E. hiciese 
presente al Gobierno francés la necesidad de dar garantías para lo futuro, 
ya que por desgracia ahora no se han evitado tan tristes sucesos, é indem
nizar á los infelices españoles que de una manera tan horrible han sufrido en 
sus personas é intereses. 

El Gobierno francés, al responder amistosamente á estas excitaciones, 
ya dirigiéndose á V. E., ya al Gobierno de S. M . , por conducto de su En
cargado de Negocios en Madrid, ha dado las mayores seguridades de que 
nuestras indicaciones serian atendidas. 

Por desgracia, los pormenores recibidos con carácter oficial, en vez de 
atenuar, como se pretendió en los primeros momentos, agravan, de una 
manera sensible, lo ocurrido en Argel, y la opinión pública y las Cámaras 
francesas, á quienes no habrá podido ménos de causar la misma dolorosa 
impresión que en cuantos han tenido noticia de crímenes tan inauditos, se 
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ocupan ya de ellos, no librando de responsabilidad á las Autoridades fran
cesas, que se supone no han tomado todas las precauciones que aconsejaba 
la proximidad de un enemigo de instintos tan feroces y sanguinarios como 
Bu-Amema. 

El Gobierno de S. M . , por su parte, que no ignora los buenos deseos 
del Gobierno francés, con quien le unen sinceros lazos de amistad, cree, sin 
embargo, de su deber, insistir con toda energía cerca de él, para que, de 
una manera terminante y clara pueda llevar la tranquilidad á los muchos in
felices que, fiando en la fuerza de una poderosa Nación, como lo es la 
Francia, vivian en tierra extranjera creyendo á salvo sus vidas y sus inte
reses. 

El Gobierno de S. M. no puede dudar ni por un momento, confiando en 
los sentimientos y buen nombre de esa Nación, que el de la República 
indemnizará, como corresponde, á nuestros compatriotas, y les dará las 
seguridades más completas de que podrán continuar en sus tareas y ocupa
ciones con la tranquilidad más perfecta, exigiendo la responsabilidad á las 
Autoridades sobre quienes recaiga, después de practicado el minucioso exá-
men que indudablemente dispondrá ese Gobierno, asistido, si lo cree nece
sario, de los Cónsules de España, y no perdonando medio alguno para 
exclarecer por completo la verdad de los tristes sucesos que están llamando 
la atención de Europa y tienen consternada á España. 

De Real orden, etc.—Dios, etc. 

E L MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 

X V 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Oran 24 de Junio. 

Vulcano no llegó. Repatriaré hoy por vapores mercantes cuantos espa
ñoles pueda. Es necesaria la presencia en este puerto de un buque de repre
sentación para calmar la exacerbación de nuestros compatriotas. 
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X V I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 24 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En vista de que el vapor de guerra Vulcano no ha 
llegado aún á este puerto; de que la impaciencia de los españoles venidos de 
Sáida y de Sidi-Bel-Abbés es muy grande; y de que la conducta imprudente 
de un Comisario de policía pudo producir anoche en el teatro Español un 
gravísimo conflicto, pues algunos de nuestros compatriotas quisieron, al 
creerse insultados por dicho Comisario, tomar las armas de la guardia de 
zuavos, y con gran trabajo pudieron calmarlos algunas personas sensatas, 
también españoles, disuadiéndolos de su propósito de acudir á medios vio
lentos : hoy á las once y quince minutos de la mañana he tenido el honor de 
telegrafiar á V. E. lo que sigue: «.Vulcano no llegó. Repatriaré hoy por 
vapores mercantes cuantos españoles pueda. Es necesaria la presencia en 
este puerto de buque de guerra de representación, para calmar la exacerba
ción de nuestros compatriotas.» 

He puesto en conocimiento de la Autoridad competente el suceso referido, 
pidiéndole que recomiende á sus subordinados la mayor circunspección, y 
por mi parte he encarecido á los españoles que aquí gozan de mayor influen
cia entre nuestros nacionales, lo que conviene guardar gran moderación para 
evitar una colisión que indudablemente los haria aparecer como agresores. 

Esta circunstancia y lo poco satisfactorio de las noticias que á cada mo
mento recibo del interior, de las que á su tiempo tendré el honor de dar 
cuenta á V. E., me han decidido á poner el anterior telégrama pidiendo el 
envió inmediato de un buque de guerra de representación, que daria más 
fuerza á mis reclamaciones, calmarla la excitación, y conseguiría quizás,, 
que tanto los que por un celo imprudente, como los que por miras políticas 
excitan los ánimos de nuestros desgraciados compatriotas, obren con más 
prudencia, pues creo, Excmo Señor, que en estos casos más vale prever 
que deplorar. 

Hoy repatrío por los vapores mercantes Besos, Correo de Alicante, Vic
toria y Numancia, la mayor parte de los españoles que están aquí proceden
tes de los espártales, y de ello doy cuenta, por telégrafo y oficios á la mano, 
á los respectivos Gobernadores. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 
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X V I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

Madrid 24 de Junio de 1881. 

Habiéndose comunicado instrucciones por telégrafo al Sr. Embajador 
de S. M. en París, para que en vista de los graves sucesos ocurridos en 
Sáida, obtuviese del Gobierno francés la protección de nuestros nacionales 
residentes en Argel, pues de otro modo, el Gobierno de S. M. se veria en el 
caso de prohibir la emigración de españoles á aquella colonia; el Sr. Duque 
de Fernan-Nuñez manifiesta en telégrama del 22, que acaba de conferenciar 
con el Ministro de Negocios Extranjeros, el cual le había dicho que el Go
bierno francés, adelantándose á los deseos del de España, había publicado 
en el Journal Offíciel del mismo día 22 una relación circustanciada de todo 
lo ocurrido, y de las medidas adoptadas para evitar nuevos atropellos. 

Dios, etc. 
E L MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 

X V I I I 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Oran26 de Junio. 

Llegó el Vulcano: me concertaré para tomar medidas con su Comandante: 
éste me encarga ruegue á V. E. anuncie su llegada al Sr. Ministro de Marina. 

X I X 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
Orán 28 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mío: He tenido el honor de recibir la Real órden del 24 del 
corriente, en que V. E. se sirve enterarme de las medidas tomadas por el 
Gobierno de S. M. el Rey (q. D. g.), y de las gestiones del Sr. Embajador 
en París, para obtener del Gobierno francés la protección de nuestros nacio
nales residentes en esta colonia. 

Dios guarde, etc. FERMÍN DE TEJADA. 
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X X 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 28 de Junio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mío: Como he tenido el honor de anunciar á V. E. en mi 
telégrama de ayer noche, hoy, á las tres de la madrugada, ha zarpado de 
este puerto con rumbo al de Almería el vapor de guerra Vulcano, condu
ciendo 327 subditos españoles de los que seis van heridos, procedentes de los 
alrededores de Sáida. 

El número de los que, por ahora, piden la repatriación, es corto, y creo 
menos gravoso para los intereses del Estado mandarlos á España en buques 
mercantes que en nueva expedición del Vulcano, pues cobrando aquéllos 
solamente 8 reales por individuo, seria mucho más caro socorrerlos aquí 
diariamente hasta la vuelta de dicho buque, sin contar con lo que el viaje de 
éste costara. Por esta razón, y salvo el parecer de V. E . , di por terminada 
en este puerto la misión del Vulcano, cuyo Comandante y Oficialidad han 
desplegado laudable celo é inteligencia, y la tripulación ha dado, siempre 
que saltó á tierra, muestras de prudencia y subordinación. 

Aún no puedo dar á V. E. datos exactos sobre las víctimas del desastre 
del Tell; pero cada dia me convenzo más de la tristísima importancia de 
nuestras pérdidas. 

La excitación de los ánimos, léjos de decrecer, aumenta, sobre todo con 
la imprudente conducta de algún delegado de la Autoridad contra quien por 
haber reproducido las agresiones de que di cuenta á V. E. en mi anterior 
despacho he exigido á la Prefectura enérgicas medidas, protestando que no 
respondía de que nuestros nacionales no perturbaran el orden público si los 
agentes de la Autoridad continuaban siguiendo tan irregular conducta. Todo 
esto, Excmo Señor, hace necesaria la estancia en este puerto de un buque 
de guerra, y doy á V. E. gracias por el envío del que, según telégrama de 
ese Ministerio, fecha 25 del corrriente, debe llegar de un momento á otro. 

Adjuntos tengo el honor de remitir á V. E. cinco ejemplares de periódi
cos de esta colonia que tratan del asunto que nos ocupa. 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 
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X X I 

EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Argel 28 de Junio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Ayer tuve con este Sr. Gobernador general una larga 
entrevista en su palacio de Mustafá. Mi objeto era recoger datos que hacia 
ya algunos dias ha cesado de remitirme acerca de los sucesos de la provincia 
de Orán, y en particular del resultado de las varias informaciones que por su 
orden se han practicado en averiguación del número de españoles sacrificados 
en los espártales de Sáida. 

Ante todo me manifestó Mr. Grévy un decidido empeño en declinar toda 
responsabilidad en aquellos deplorables acontecimientos, como lo probaban 
los partes que tenia en su poder, en que el general Cerez telegrafiaba, con 
fecha del 8, del 9 y del 10, haber dado aviso á la Compañía Francesa-arge
lina, explotadora de esparto, del peligro que corrían sus empleados, y de la 
conveniencia de suspender sus trabajos y trasladarse á punto seguro. Si así 
no se efectuó fué que el aviso llegó tarde ó que no se bizo bastante caso de él. 

Díjele que, puesto que lo hecho no podia deshacerse, lo que importaba 
era impedir que se agravase ó se reprodujese el mal, remediando en lo po
sible las funestas consecuencias del que lamentamos. 

El Gobernador general me aseguró que estaba en ello, que por orden 
suya se hablan facilitado socorros á muchas familias, que de las informacio
nes hechas por el Prefecto de Orán, Subprefecto de Mascara y el Alcalde de 
Sáida, que todos han venido estos dias á Argel á dar cuenta de sus respecti
vos cometidos, aparece que el número de muertos pasa muy poco de 100. 
Asimismo me aseguró, que por emisarios enviados al campamento de Bu-
Amema tenia noticias de que no llegaban á 30 los prisioneros españoles exis
tentes en poder de este Jefe, y que entre ellos habia siete ú ocho mujeres, 
todos los cuales esperaba rescatar, habiendo para ello dado órdenes é ins
trucciones y abierto por de pronto en Tremecen un crédito de 20.000 francos. 

De esta última circunstancia me dijo no haber dado parte todavía á su 
Gobierno, tomando el hecho á su cargo, así como tomarla el del canje de 
prisioneros si habia términos hábiles para efectuarlo, sin pararse en la con
sideración de haber de tratar con rebeldes. A todo, en una palabra, me ma
nifestó hallarse dispuesto con tal de obtener la libertad de nuestros compa
triotas prisioneros de Bu-Amema. 

Por ello le di gracias, rogándole me comunicase por escrito los porme
nores que tuviese acerca de los hechos referidos, á fin de poder yo trasmi-
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tirios á V. E. con todo el carácter de autenticidad que no puede ménos de 
darle la firma de la primera Autoridad de Argelia. 

Asi me ofreció hacerlo el Gobernador general; pero esta es la hora en 
que no ha llegado todavía á mis manos su pliego, que espero con impacien
cia , y de que, por el próximo correo, no pudiéndolo hacer por éste, tendré 
la honra de remitir copia. 

Dios, etc. A. DE BURGOS. 

A l anterior despacho se contestó en 11 de Julio, dicidndo que el Sr. Ministro se habia 
enterado de las noticias que comunicaba, y encargándole insistiese en su reclamación, cui
dando no sólo de obtener una información de las Autoridades francesas, sino de formar otra 
por sí mismo para poder apreciar debidamente lo que aquellas dijesen. 

X X I I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 29 de Junio. 

Hoy mismo he hablado á este Ministro de Negocios Extranjeros sobre la 
necesidad de indemnizar á los españoles que han sufrido en Argelia, y le he 
anunciado una,nota en los términos que se me previene. Mañana habrá se
sión importante en la Cámara sobre la insurrección; telegrafiaré el resultado. 

X X I I I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 1.° de Julio. 

He asistido á la interesante sesión de la Cámara, que ha durado hasta 
las ocho y media, sobre la interpelación de Representantes de Argelia, dando 
lugar á una discusión animada y á cuatro proposiciones. Desechada la de 
Mr. Jacques, autor de la interpelación, por 236 votos contra 220, y acep
tada por el Gobierno la órden del día de Meline, votada por 283 votos 
contra 194. 
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X X I V 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Oran 1.° de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Antes de ayer, 29 de Junio, á las nueve de la mañana, 
fondeó en este puerto, procedente de Cádiz, la goleta de guerra Ligera, cuyo 
Comandante se me presentó inmediatamente, manifestándome que traia 
órden de ponerse á mi disposición. 

Ayer hice admitir á bordo de dicho buque cuatro heridos que vienen de 
Sáida, dos de ellos graves y con heridas de pronóstico reservado, que ma
ñana se embarcarán para xALmería, porque según informe facultativo, su 
curación será larga y exije cuidados que en los hospitales españoles se po
drán prestar mejor que aquí. 

He tenido una entrevista con el General Comandante de esta división, y 
me ha dicho que se trata del rescate de los prisioneros que Bu-Amema tiene 
en su poder; pero que en este asunto hay que obrar con mucha prudencia 
para no aventurar el resultado de las negociaciones. Si estas tuvieran buen 
éxito, reclamaré la entrega de los subditos españoles que entre ellos hubiera. 

Continúan llegando, aunque ya en número relativamente corto, gentes 
de Sáida, de Mascara, de Bel-Abbés, de Daya y de diferentes puntos de la 
provincia. 

Repatrío á todos los que lo desean, y socorro á los que, á mi parecer, 
verdaderamente lo necesitan. 

Las Autoridades de Sáida han publicado, por reclamación mia, un bando 
en que ofrecen transporte gratuitamente hasta Arzew á todos los españoles 
que quieran repatriarse. 

Es tal el afán de volver á España que entre nuestros nacionales se ha 
desarrollado, que continuamente se reciben en este Consulado y en el Vice-
consulado en Arzew consultas, muchas de propietarios y de gentes bien 
acomodadas, sobre la conveniencia de abandonar este país. A todos se con
testa tratando de calmarlos y de convencerles de que nada tienen que temer; 
aunque los periódicos franceses de esta provincia, con su intemperancia de 
apreciaciones, pudieran destruir en gran parte los continuos trabajos del 
Consulado para tranquilizar los ánimos. 

Lo que más contribuye á este lenguaje de la prensa, es el convenci
miento de que con los españoles desaparecen los únicos braceros capaces de 
explotar la indudable riqueza agrícola de esta comarca, y á la par el gran 
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coniingenie que los hijos de españoles aquí establecidos prestan al ejército 
de la Argelia, dándole soldados modelos de inteligencia, subordinación, 
sobriedad y resistencia á las fatigas militares. 

Según los rumores que por aquí circulan como ciertos, Bu-Amema se 
encuentra actualmente en Timousline, á unos 60 kilómetros al Sur de Gery-
ville, donde al parecer dió muerte á los zuavos y cazadores franceses pri
sioneros, y guarda los españoles. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA, 

X X V 

EL MINISTRO DE ESTADO 
AL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL. 

Madrid 2 de Julio de 1881. 

Como quiera que del contenido de los despachos que V. S. ha dirigido á 
este Ministerio con motivo de los tristes sucesos ocurridos en territorio de 
Argelia, no se desprende que haĵ a presentado á ese Sr. Gobernador gene
ral la oportuna reclamación, lo cual, desde luego, debió haber hecho V. S.; 
le recomiendo ahora muy especialmente que, si no ha practicado ya una 
averiguación de aquellos sucesos, tan pronto como reciba este despacho, pro
ceda á abrir una escrupulosa información, en la cual se depuren los hechos 
y en la que consten, de una manera precisa, el número y extensión de las 
desgracias que han sufrido nuestros compatriotas, cuidando de que resalte 
en ella la imparcialidad que la índole del asunto reclama, y trasmitiendo su 
resultado sin pérdida de momento á este Ministerio, para que el Gobierno 
de S. M. lo tenga presente cuando llegue el caso oportuno, pues de este 
modo podrá apreciar con toda exactitud y con perfecto conocimiento de 
causa, cuanto tiene relación con los tristes acontecimientos de que han sido 
víctimas un gran número de españoles, tanto en sus personas como en sus 
intereses. 

De Real orden, etc. 
Dios guarde, etc. 

E L MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 
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X X V I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

Madrid 2 de Julio de 1881. 

Me he enterado de los últimos despachos de V. S. en que continúa infor
mando sobre los tristes sucesos ahí acaecidos. 

Aun cuando es de suponer que V. S. habrá practicado ya una averigua
ción de aquellos acontecimientos, si no lo ha verificado aún, encargo á V. S. 
que tan pronto como reciba este despacho, proceda á abrir con toda escrupu
losidad una información, en la cual se depuren los hechos y en la que cons
ten el número y extensión de las desgracias sufridas por nuestros compatrio
tas , cuidando de que resalte en ella la imparcialidad que la índole del asunto 
reclama, y trasmitiendo su resultado, sin pérdida de momento, á este Minis
terio para que el Gobierno de S. M. lo tenga presente cuando llegue el caso 
oportuno, pues de este modo podrá apreciar con exactitud y con perfecto 
conocimiento de causa cuanto tiene relación con los deplorables aconteci
mientos de que desgraciadamente han sido víctimas un gran número de es
pañoles, lo mismo en sus personas que en sus intereses. 

De Real orden, etc. 
Dios guarde, etc. 

E L MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 

X X V I I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 5 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Diariamente recibo quejas de la conducta de las Auto
ridades de Sáida y de los jefes de la Compañía espartera Franco-Argelina, 
respecto á nuestros nacionales. 

Esta Compañía y algún otro explotador de atochas, se niegan en abso
luto á dar á sus jornaleros , no el total de jornales que les deben, sino una 
pequeña parte que piden y con la que, por ahora, se contentan para volver 
á España. 



— 24 — 

Hacen esto porque de ninguna manera les conviene-que sus obreros espa
ñoles se repatrien, matando así una explotación que les da tan pingües ren
dimientos por más de una manera. 

La Compañía Franco-Argelina tiene en España reclutadores que ofrecen 
grandes ventajas á los esparteros, y que no omiten medio alguno para pro
curarse el mayor número de braceros españoles, únicos, como ya tuve el 
honor de indicar á V. E , , que pueden resistir la rudeza del clima y de este 
trabajo. 

Les ofrecen pasaje gratis y se lo descuentan de los primeros jornales. 
Les ofrecen 2^5, 2'75 y 3 francos, según las clases, por cada 100 kilogra
mos de esparto verde puesto en la báscula, y no les pagan las fracciones por 
importantes que sean; les ofrecen facilitarles víveres y cuanto puedan nece
sitar para la subsistencia, y se lo venden á precios exorbitantes, obligándoles 
á proveerse en los depósitos de la Compañía si no quieren perder el trabajo; 
les ofrecen, en fin, adelantos de dinero y grandes ventajas, para después 
explotarlos inicuamente. 

Y aún hacen más. Les recogen las cédulas de nacionalidad que les da el 
Consulado, y en cambio les entregan libretas de obrero, documento insufi
ciente páralos extranjeros, y de este modo los dejan indocumentados para 
que, si abandonan los espártales, la gendarmería los detenga. 

Contra todos estos hechos he reclamado á la Prefectura que, irreprocha
ble en la forma, muestra en el fondo tal tibieza y tan inexplicable falta de 
energía, que hacen inútiles todas las reclamaciones del Consulado. 

Con frecuencia también se me presentan heridos quejándose de falta de 
cuidados en el hospital de Sáida, y los hago conducir á bordo de la goleta 
Ligera, para en vista del dictámen facultativo, repatriarlos ó que les pres
ten la asistencia que su estado reclame. 

Para cerciorarse absolutamente de lo referido, y para poner el remedio 
que esté en mis atribuciones, he llamado por telégrafo al Sr. Vicecónsul de 
Arzew, y dándole instrucciones, le he encargado que vaya, pues ni este 
Sr. Vicecónsul ni yo, podemos aún abandonar esta residencia, á Sáida y á 
Sidi-Bel-Abbés, y que según las circunstancias, pida, encargue ó exija lo 
más conveniente para la protección de los súbditos de S. M. C. 

La excitación de los ánimos no se calma; continúa la tirantez de rela
ciones entre españoles y franceses, y la actitud de los árabes es cada dia 
más arrogante. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

A l anterior despacho se contestó en 9 de Julio, diciendo que el Sr. Ministro de Estado, 
se habia enterado de las noticias que comunicaba, que aprobaba la conducta del Cónsul y 
que insistiese en su reclamación céntralos abusos que cometia la Sociedad Franco-Argelina. 
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X X V I I l 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Excmo Señor: 
París 5 de Julio de 1881. 

Muy Señor mió: En cumplimiento de la Real orden, núm. 343, que 
Vuecencia se sirvió comunicarme con fecha 27 de Junio último, he creido 
de mi deber dirigir á este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros una nota 
de que es copia adjunta, y cuyos términos están inspirados casi literalmente 
en los que V. E. se sirvió señalarme. 

No es mi ánimo entrar hoy en consideraciones sobre los sucesos á que 
me refiero, y ménos aún sobre las medidas y disposiciones de este Gobierno 
para poner término á la insurrección que devasta hoy una parte del terri
torio de Argelia, ó para socorrer á las víctimas que han sido allí bárbara
mente inmoladas. 

Hasta ahora, igualmente la prensa oficiosa francesa que la de oposición, 
se mantiene en una actitud simpática al Gobierno de S. M. y á la Nación, no 
habiendo por otra parte motivo alguno de resentimiento contra estas Auto
ridades. La calma y moderación de la prensa española contribuirían también 
poderosamente á poner remedio á los males causados por una insurrección 
que nadie está más interesado en reprimir que el mismo Gobierno francés. 

Dios, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

ANEJO AL DESPACHO QUE ANTECEDE. 

E l Embajador de S. M . en P a r í s a l Min i s t ro de Negocios Extranjeros 
de Francia. 

París 1.° de Julio de 1881. 

Señor Ministro: 

Los informes oficiales que el Gobierno de S. M. ha recibido de los Agen
tes consulares de España en Argelia, suponen tal gravedad á los tristes 
acontecimientos que han tenido lugar en aquel país, que ruego á V. E. haga 
fijar en ellos la atención del Gobierno de la República. 

Todavía no hace muchos dias que millares de españoles se encontraban 
establecidos en el territorio de Sáida, bajo la protección que les concedía la 
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bandera de tan poderosa nación como la Francia; y de las familias que ellos 
se hablan creado, de sus bienes y de su trabajo, solo queda hoy la más hor
rible desolación, la muerte, el deshonor ó la miseria. 

El Gobierno de mi augusto Soberano conoce los nobles sentimientos del 
Gobierno ele la República, al cual está unido por lazos de la más sincera 
amistad; pero no obstante, se cree e'n el deber ele reclamar de la manera 
más apremiante, medidas enérgicas para acudir en ayuda de las desgraciadas 
víctimas de los odiosos atentados de Bu-Amema. 

Espero Sr. Ministro que las Autoridades francesas harán una informa
ción para conocer las causas y la extensión de los crímenes cometidos, y que 
con este fin oirán el dictámen de los Agentes consulares de España en Argelia. 
Estoy convencido de que el Gobierno francés indemnizará á mis compa
triotas, dándoles garantías de seguridad para lo sucesivo, á fin de que pue
dan permanecer en el país disfrutando completa tranquilidad. 

Doy á V. E. anticipadas gracias, porque estoy persuadido que V. E. hará 
todo lo posible para dar á este asunto una solución tan pronta como satis
factoria, y ruego á V. E. acepte la expresión de mi más distinguida consi
deración, con la cual, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Excmo Señor: 
París 5 de Julio de 1881. 

Muy Señor mió: Ayer tuvo lugar en la Cámara la interpelación dirigida 
al Gobierno sobre los sucesos de Argelia, y atendida la importancia del 
asunto, paso á consignar brevemente las declaraciones hechas por una y 
otra parte con tal motivo. 

Mr. Jacques, diputado de Orán, y amigo personal de Mr. Gambetta, 
pronunció un extenso discurso. 

Mr. Jacques ha sostenido que habia sérios motivos, hace ya tiempo, 
para prever la insurrección de l^u-Amema, y que la causa principal de que 
haya prosperado tan rápidamente no es otra que el dualismo que no puede 
ménos de existir en una colonia militar cuyo jefe supremo es una persona
lidad civil. Parece ser además, según aseguró el orador, que á principios de 
este año se proyectó una manifestación armada en el Sur de la Argelia, por
que la hacían necesaria los trabajos revolucionarios de que se habían aperci-
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bido las Autoridades militares, y que no se realizó á pesar de las instan
cias que estas hicieron. Ha añadido también el orador, y de ello se ha 
lamentado con razón, que los partes oficiales publicados son inexactos, 
ocultándose asi la innegable gravedad de los sucesos, y ha terminado ata
cando rudamente al Gobernador de Argelia, y pidiendo que se verifique 
una información. 

A Mr. Jacques sucedió en el uso de la palabra Mr. Journault, ex-secre-
tario general de aquella colonia, el cual pronunció un discurso cuya oportu
nidad ha sido muy discutida. 

Después habló el general Farre, Ministro de la Guerra, explicando la 
insurrección, cuya gravedad no niega, y defendiendo al ejército de los ata
ques que le han dirigido. El Ministro de la Guerra ha hecho constar con 
mucha razón las grandes dificultades de aprovisionamiento con que lucha 
el soldado francés, y las no ménos graves que presenta el clima del Sur de 
Argelia en la estación presente. 

El general Farre prometió que exigiría la responsabilidad en que hubie
sen incurrido los militares. 

Habló posteriormente el Presidente del Consejo de Ministros, extendién
dose en la defensa de las Autoridades civiles y militares de Argelia; termi
nando el debate con la votación de las diversas órdenes del dia propuestas 
á la Cámara, ántes de que el Gobierno hubiese dado su parecer sobre 
ellas. 

Entre dichas proposiciones, la Cámara rechazó por una mayoría de 19 
votos, la de Mr. Méline, que traducida literalmente, dice asi: «La Cámara, 
confiando en la firmeza con que el Gobierno tomará las medidas necesarias 
á la seguridad de Argelia, y determinará las responsabilidades en que se 
haya podido incurrir, pasa á la órden del dia.> 

Entóneos el Presidente del Consejo de Ministros declaró que el Gabinete 
solo podia admitir la expresada órden del dia; y la Cámara, temerosa sin 
duda de la crisis ministerial que iba á producir, resolvió aprobarla por una 
mayoría de 88 votos. 

Vuecencia observará que la sesión no fué tan luminosa ni tan decisiva 
como la opinión pública esperaba; pero es preciso no olvidar que los Gobiernos 
tienen deberes ineludibles que cumplir, y que la circunspección era en estos 
momentos uno de los más imperiosos para el Gobierno francés. 

Dios, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUAEZ. 
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X X X 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 6 de Julio 

El Journal Officiei publica los nombramientos del General de división, 
Saussier, para la Comandancia general de Argel, j del general Delebecque 
para la división de Orán, siendo separados los generales Osmont j Cerez. 

X X X I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Orán 8 de Julio. 

Inmensa mayoría de compatriotas residentes en la provincia, quiere re
gresar á España. Las Autoridades locales no socorren y he dado á la Ligera 
y el Vulcano más de ocho mil francos. 

X X X I I 

EL CONSUL DE ESPAÑA EN ORAN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 8 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: He tenido el honor de recibir la Real orden del 2 del 
corriente, en que V. E. se digna encargarme que abra una información sobre 
los últimos desgraciados acontecimientos de esta provincia, depurando los 
hechos, y estableciendo el número y la extensión de las desgracias sufridas 
por nuestros compatriotas. 

Desde los primeros momentos he empezado á recoger datos fidedignos, 
que pudieran llevarme al más exacto conocimiento de la verdad de los hechos, 
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j continúo reuniendo, bien en documentos oficiales, bien en declaraciones 
de indisputable veracidad, ó firmadas por personas de responsabilidad reco
nocida, todos los elementos que han de establecer la importancia de las des
gracias padecidas por los subditos españoles. 

Espero á que nuestros nacionales estén completamente al abrigo de 
nuevos ataques, por parte de los indígenas (pues ayer y hoy vuelven á cir
cular con persistencia graves rumores), para tener el honor de remitir 
á V. E. la información pedida, en la que trataré de observar la más rigurosa 
imparcialidad, exponiendo los hechos con cuantos documentos pueda reunir 
en su apoyo. 

El Sr. Vicecónsul en Arzew ha salido nuevamente para Saida con ins
trucciones mias para averiguar, proteger y reclamar en caso necesario. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

X X X I I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 
San Ildefonso 10, 

Las declaraciones de ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, que parece 
resuelven de plano una cuestión de que se está tratando, no me satisfacen. 
No hemos pedido para nuestros compatriotas, villanamente ultrajados en sus 
personas y bienes, un socorro que se da álos indigentes, sino una indemni
zación por equidad, cual Francia concedí ó después del sitio de París, y como 
recibieron en España algunos extranjeros después de los sucesos de Carta
gena. Necesario es, pues, que.V. E. vea á ese Ministro de Negocios Ex
tranjeros , le haga presente estas explicaciones y le excite á que conteste á 
nuestra nota si no lo hubiere hecho. Telegrafíeme V, E. el resultado de la 
conferencia. 

X X X I V 
EL EMBAJADOR EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 11 de Julio. 

Para el cumplimiento con mayor eficacia de su telégrama de hoy, necesito 
saber la forma en que fueron hechas las reclamaciones del G-obierno fran-
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cés por los sucesos de Cartagena y cómo fueron concedidas, y desearía tam
bién me diese V. E. algunas instrucciones para el caso en que el Ministro de 
Negocios Extranjeros, entrando á fondo en la cuestión, me proponga un 
desenlace, nombrando una Comisión internacional que establezca en favor de 
las víctimas de la insurrección de la Argelia, la Commune j guerra franco-
prusiana, asi como en favor de los franceses perjudicados en la guerra civil é 
insurrección de Cuba. V. E. recordará que Francia ha hecho tratos análogos. 

X X X V 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO 

TELEGRAMA. 
Gran 12 de Julio, 

La Goleta de guerra Ligera acaba de salir para Cádiz. 

X X X V I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARIS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 12 de Julio. 

Según telegrama que acabo de recibir del Presidente del Comité de 
socorros de Sáida, se ha conseguido rescatar á seis españoles más. 

X X X V I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

TELEGRAMA. 
Madrid 13 de Julio. 

Un despacho de la Agencia Fabra, recibido en esta Capital, da cuenta de 
un altercado ocurrido en esa ciudad entre varios moros y trabajadores espa
ñoles , de resultas del cual estos pretendieron refugiarse á bordo de un buque 
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francés, oponiéndose á ello, rewolver en mano, el segundo de dicho barco. 
Dice también el telégrama que la tripulación de la goleta de S. M. Ligera 
habia estado á punto de tomar parte en la cuestión en defensa de los espa
ñoles, habiendo podido evitarlo con grandes esfuerzos el Comandante de la 
goleta. Dígame V. S. inmediatamente lo que haya habido de cierto en todo 
esto. 

X X X V I I I 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Orán 13 de Julio. 

Una disputa insignificante entre cargadores habrá dado lugar al telégrama 
á que V. E. se refiere, cuyo contenido respecto á la goleta de guerra es 
absolutamente falso. 

X X X I X 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN . 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 13 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: La tirantez de relaciones entre españoles y franceses 
continúa, y más bien aumenta que disminuye, aunque nuestros nacionales 
están dando en general grandes pruebas de sensatez y de cordura. Con
tribuyen mucho á esta situación el lenguaje poco meditado de la prensa 
colonial, que no desperdicia medio ni ocasión de mortificar la susceptibilidad 
de nuestros compatriotas, y el espíritu hostil que contra ellos ha despertado 
su anhelo de repatriación al convencerse los franceses de que, sin su ayuda, 
esta colonia no puede prosperar ni vivir. 

Más de una vez me he quejado á estas Autoridades de la actitud de la 
prensa, y siempre me han contestado que nada pueden hacer, que me queje 
á los Tribunales si encuentro algo ofensivo para España; pero como lo 
más ofensivo consiste precisamente en apreciaciones que no caen bajo la 
acción de los Tribunales, de ahí que la excitación de los españoles aumente 
sobre todo al ver la impunidad con que se les hiere en sus afecciones más 
queridas y el clamoreo que se levanta cuando algún periódico español con
testa en justa defensa. 
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En cuanto á la disputa promovida á bordo del vapor Saint Augustin, de 
la Compañía transatlántica, fué tan insignificante, que no tuve noticia de ella 
hasta que leí el telegrama que publica Le Petit Alger del 12. 

Llamé al Comandante de la Ligera, que ya levaba ánclas para zarpar, y 
me dijo que era absolutamente falso cuanto á su buque se referia. Fueron el 
dicho Comandante de la Ligera y el Vicecónsul á ver al Prefecto y á 
rogarle que hiciese rectificar el telégrama, pues en él parece darse á enten
der una falta grave de subordinación en la tripulación del buque, y contestó, 
como de costumbre, que nada podia hacer. 

Hoy he pedido al Comisario, que entiende en el hecho, algunos porme
nores , y me contesta que ha empezado la instrucción, y que me comunicará 
su resultado cuando la termine; pero por un empleado de la misma Compañía 
transatlántica, que se encontraba á bordo en el momento de la ocurrencia, sé 
que no hubo más que una de esas disputas tan frecuentes en todos los tiempos 
y en todos los puntos entre mozos de carga. 

En una conferencia que ayer mañana tuvimos el Prefecto y yo, me 
indicó la conveniencia de que la goleta Lijera no continuara en Orán, pues 
si estaba aquí aún el dia 14 en que se celebra el aniversario de la toma de la 
Bastilla, temia que se produjeran disturbios. Le contesté que podia estar 
tranquilo por parte de los españoles, y que ya el dia anterior habia dado á 
la goleta órden de volver á España. Le rogué que me hiciera por escrito tal 
indicación, y á su carta, núm. 1, contesté, como V. E. verá en el adjunto, 
núm. I I . 

He recibido ayer una nota del General Comandante de esta división, en 
que me dice han sido rescatados del poder de Bu-Amema los súbditos es
pañoles Cayetano Pérez, Juan González Martínez y sus hijos José y Juan, 
y Rafael Fenoll y González, de unos diez años (todos ellos de Tabernas, 
Almería) y procedentes del espartal de Campillo: están en Sebdú; y Juan 
Parra, vecino de Huércal Overa, que ha quedado en Tlemcen. Continúan 
las negociaciones para el rescate de los restantes, y el General me ha pro
metido ponerlos á mi disposición, si quieren repatriarse, y darme cuantas 
noticias tenga sobre este asunto. 

Dios, etc. FERMÍN DE TEJADA. 

ANEJOS AL DESPACHO ANTERIOR. 

I 

Gabinete del Prefecto. 
Orán 12 de Julio. 

Sr Cónsul: 

La presencia en el puerto de Orán de una fragata de g-uerra española, se comenta mucho 
en el pueblo, como V, S. sabe, y pudiera ser causa de desórdenes que tenemos el deber de 
prevenir. 



- 33 -
En su consecuencia, ruego á V. S., en interés de la seguridad pública, tenga á bien dar 

las ordenes para que dicha fragata abandone las aguas de Orán y vaya á fondear á Mers-el-
Kebir. 

Agradeceria á V. S. me hiciese conocer hoy mismo, si es posible, las disposiciones que 
crea deber tomar, pues lo proximidad de la fiesta nacional exije medidas inmediatas. 

Aprovecho, etc, 
LAUGIRR MATHIEU. 

Señor Prefecto 

11 

Orán 12 de Julio de 1881. 

Antes de recibir la carta que se ha servido V . S, dirigirme hoy, se habia presentado en 
este Consulado el Comandante de la goleta de guerra de S. M. C. Ligera, para prepararse y 
efectuar su salida, según las órdenes que desde ayer habia recibido. 

Como las tripulaciones de los buques de guerra Vulcano y Ligera han sido modelo de su
bordinación y de órden durante su permanencia en este puerto, permítame V . S. le mani
fieste cuánto me ha extrañado recibir la petición que me hace de que la goleta Ligera 
vaya á anclar á Mers-el-Kebir, únicamente porque la fiesta nacional del 14 de Julio exigia 
se tomasen medidas inmediatas para mantener el órden público, el cual, ciertamente, no 
hubiera sido alterado por los marinos españoles del referido buque. Para evitar en lo sucesivo 
toda dificultad en las buenas relaciones que felizmente existen entre el Gobierno de la Repú
blica francesa y el de S. M. C , y las que, por lo tanto, este Consulado se congratula en 
mantener con las Autoridades de la colonia, ruego á V. S. se sirva manifestarme si, en el caso 
de que más adelante llegue á este puerto algún buque de guerra de S. M. C. que pudiera 
fondear en él, será ó no admitido, ó se le impondrá la obligación absoluta de anclar en el de 
Mers-el-Kebir. 

Aprovecho, etc. FERMÍN DE TEJADA, 

X L 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR EN PARÍS. 
TELEGRAMA (1). 

San Ildefonso 13 de Julio. 

La forma debe ser una conversación con el Ministro de Negocios Extran
jeros , en que diga V. E. lo que le indicaba en mi telegrama del dia 10, ha
ciendo ver la diferencia que existe entre la guerra carlista que duró varios 
años teniendo cuerpos organizados y en que podian estar preparados los ex
tranjeros, con el golpe de mano que ahora han recibido los que pacificamente 
y bajo el amparo de la bandera francesa se entregaban á sus trabajosos: no 
pedimos socorro sino indemnización como la que dieron España y Francia, 
citando los casos; y por último, con dignidad y energía rechace V. E. la 
palabra socorro, no admitiendo nombramiento de comisión, ni compensa
ciones que traerían la reclamación de otras Potencias, sino únicamente 
peritos para hacer la apreciación. Sírvase V. E. dar cuenta del resultado de 
la conversación. 

(1) Contestación al telegrama documento núm. XXXIV. 
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X L 1 

EL EMBAJADOR EN PARIS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 13 de Julio. 

Acabo de celebrar conferencia con el Ministro de Negocios Extranjeros 
el cual me ha declarado que el G-obierno francés concederá voluntariamente 
una compensación (dédommagement) á los españoles, y que al efecto el Go
bierno español podrá nombrar un Comisario que examine los perjuicios que 
hayan sufrido. Me ha añadido que el Gobierno francés queda obligado á acep
tar igual criterio respecto á las reclamaciones presentadas por la guerra civil, 
estableciendo diferencia entre daños causados por las tropas en acciones de 
guerra y los producidos por actos de fuerza mayor, independiente de la vo
luntad del Gobierno. El Ministro de Negocios Extranjeros me ha afirmado 
que este criterio no ha sido nunca ni puede ser rechazado en concepto del 
Gobierno francés. Ruego á V. B. tenga presente que no se ha tratado, si
quiera indirectamente, de socorros ni de limosna, sino de compensación 
(dédommagement). En estos términos deberá estar concebida la respuesta 
que este Ministro debe dar á mi nota. 

Espero instrucciones de V. E. 

X L I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

Madrid 15 de Julio. 

Procure V. E. en sus conversaciones rechazar siempre la identidad de 
los sucesos de Sáida con la guerra carlista, sostenga que el Gobierno español, 
no aceptando la identidad, no puede aceptar el compromiso que nos traerla, 
no solo con Francia, sino con otras Naciones, sobre todo si la identidad se 
extendiese á la guerra de Cuba; espere sin impaciencia la contestación ofre
cida á su nota; y si ántes puede ver á ese Sr. Ministro ó Subsecretario, 
dígales que no podemos aceptar la identidad, y, por lo tanto, tampoco la 
compensación. 
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X L I I I 

EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Argel 15 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Cábeme la satisfacción de anunciar á V. E. que han 
llegado á Sebdon seis de los prisioneros españoles que se hallaban en poder de 
Bu-Amema, y es general la creencia de que pronto recobrarán su libertad 
los 22 restantes. 

Con la fiesta del 14 de Julio, que estuvo deslucida y desanimada, coin
cidió ayer la llegada del general Saussier, el cual, sin que se sepa la causa, 
se negó á pasar una revista que estaba anunciada para las cinco de la tarde. 
El general Osmont, depuesto del mando hace unos dias, se negó igualmente 
á tomar parte en el acto que presidia Mr. Grévy, y hubo que mandar á lla
mar al general Loysel, que estaba en el campo, para que, en su calidad de 
General de la división de Argel, viniese á ponerse á la cabeza de las tropas. 
También hubo cuestión sobre quién, del Maire ó del Gobernador general, 
habia de hacer las invitaciones. El conflicto no estaba resuelto á las doce del 
dia, y á las cuatro de la tarde empezaron á repartirse las papeletas. La tri
buna del Gobernador, que era el invitante, estaba casi desierta. 

El general Saussier, que hace poco más de un año mandaba el 19.° cuer
po de ejército, de cuyo mando vuelve ahora á encargarse, dejó este puesto 
por desavenencias con el Gobernador general. Dicen que esta vez trae ins
trucciones y facultades para ejercer el cargo con independencia de Mon-
sieur Grévy, y que ha obtenido del Ministro de la Guerra la seguridad de 
nuevos envíos de tropas á Argelia. 

Parece cosa resuelta que se procederá á fortificar la frontera del Tell y 
que se dará grande impulso á los estudios de ferro-carriles en el Sur. 

En los departamentos de Argel y de Constantina, que componen el dis
trito consular de mi cargo, no ha habido, hasta la hora presente, ningún 
movimiento insurreccional. Hay, sin embargo, inquietud y se toman pre
cauciones. 

En el departamento de Orán no han cesado las correrías de Bu-Amema, 
y se habla de un combate de cierta importancia, habido el 9 de este mes en 
el Kreider, y de nuevos desmanes cometidos por los insurrectos en las 
inmediaciones de Sáida. En Kadjah fué asesinado por ellos en la noche del 8 
al 9 un empleado de la Sociedad Franco-Argelina. 

De estos hechos podrá instruir á V. E., con más conocimiento de causa, 
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el Cónsul de S. M. en Orán, pues aquí, ni los periódicos quieren, ni la 
Autoridad les permite decir la verdad cuando les es desfavorable, como des
graciadamente sucede con harta frecuencia. 

Todo lo cual tengo la honra de elevar á conocimiento de V. E. en cum
plimiento de mi deber. 

Dios guarde, etc. 
A. DE BURGOS. 

X L I V 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 17 de Julio. 

En vista del telégrama de V. E. he vuelto á conferenciar con el Minis
tro de Negocios Extranjeros, insistiendo en las razones que V. E. me indica 
y reclamando indemnización. El Ministro asistido del Subsecretario , me ha 
declarado que estaba dispuesto á explicar, en sentido favorable, las palabras 
que pronunció en la Cámara de Diputados; que el G-obierno francés no po
dría nunca reconocer derecho á indemnizaciones, pero que está dispuesto á 
resarcir (dédommager), desde luégo, á las víctimas españolas de la insur
rección: que el Gobierno de S. M. podrá apreciar los perjuicios en la forma 
que crea oportuna y pedir la suma á que asciendan, reservándose el Go
bierno francés el derecho de examinarlos y conceder la que considere justa. 

Las sumas que se votaron en Setiembre de 1871, Abril de 1873 y 
de 1874, fueron á título de compensación (dédommagement), habién
dose negado el Gobierno á dar otro nombre á la reparación de los 
perjuicios ocasionados por hechos ágenos á las operaciones del ejército. 
En 1873 y 1874, se hizo distinción entre unos y otros; pero la doctrina que 
sostuvo Mr. Thiers y que prevaleció contra todas las reclamaciones, es 
que el Estado no indemniza jamás de los azares de la guerra, sino de los 
perjuicios que voluntaria, intencional y deliberadamente se hayan ocasio
nado por órden del Gobierno. La indemnización, en el sentido estricto fran
cés, significa reparación; la compensación (dédommagement), es la repa
ración voluntaria, y puede estimarse en último resultado como juzgue 
conveniente el Gobierno que la da. Deseo que V. E. me diga si deberé con
tinuar mis gestiones para conseguir una compensación (dédommagement), 
análoga á la comedida por la Francia. 
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X L V 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Oran 17 de Julio. 

Entró el Vulcano, el Prefecto dice ha pedido instrucciones respecto á 
la entrada de buques de guerra en el puerto de Orán. 

X L V I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 17 de Julio. 

El Presidente del Comité de socorros de Sáida me telegrafía que dos 
mozos, llamados Rafael Alonso y Nicolás Riego Plizes, han llegado anoche 
á Sáida casi desnudos, habiéndose escapado milagrosamente del campo de 
Bu-Amema; han dado detalles muy precisos; quedan aún prisioneros tres 
mujeres jóvenes, una niña, siete hombres y un muchacho, todos españoles. 

X L V I I 

EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Madrid 18 de Julio. 

El Embajador de Francia ha venido á verme para decirme, de un modo 
completamente oficioso, que el General gobernador de la Argelia habia ma
nifestado á su Gobierno el temor de que la presencia en el puerto de Orán del 
Vulcano pueda causar alguna emoción en la colonia, una vez que la perma
nencia de la Ligera en aquel puerto habia dado lugar á una polémica irritante 
entre la prensa de la localidad. En tiempos ordinarios, el Gobierno francés 
ve con la mayor satisfacción la llegada de un buque de guerra español á uno 

IÜ 
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de sus puertos, pero en las circunstancias actuales, y dada la agitación de 
los ánimos, seria conveniente evitar que una medida mal interpretada v i 
niese á excitarlos más. Como ambos Gobiernos están igualmente interesados 
en evitar toda causa que pudiera ocasionar cualquiera incidente desagradable 
entre la población ya excitada, el Gobierno francés abriga la esperanza de 
que este asunto será favorablemente resuelto por el de España. En nuestra 
conversación he estado reservado, pero haciéndole ver que la medida era 
inexplicable, que se habia extrañado mucho, como era natural, y que se 
esperaba la contestación del Prefecto, cuya tardanza era ya extremada. Se 
esforzó en demostrar que era sólo efecto del deseo de evitar el menor inci
dente desagradable, y no comprendía cómo el Gobierno español podia creer 
que el francés hiciera nada que ni remotamente pudiera herirle, ni áun mo
lestarle. Yo he insistido en la gravedad y en la necesidad de una contestación 
satisfactoria lo ántes posible. 

X L V I I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

San Ildefonso 18 de Julio. 

Ruego á V. E. me diga si en la entrevista de que dió cuenta en su telé-
grama de ántes de ayer, ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros le dijo algo 
de reciprocidad ó compensación. 

X L I X 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

San Ildefenso 18 de Julio, 

El Prefecto de Orán manifestó á nuestro Cónsul la conveniencia de que 
IB. Ligera no continuara en el puerto, pues temia que con motivo de las 
fiestas nacionales su permanencia produjera disturbios en la población. El 
Cónsul dió seguridades respecto de la conducta de la tripulación añadiendo 
que el buque tenia desde el dia anterior órden de regresar á España, y que 
si insistía hiciese la indicación por escrito. El Prefecto lo hizo así diciendo 
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que la présencia en aquel puerto de una fragata dé guerra española se co
mentaba mucho y podría ocasionar desórdenes, por lo que rogaba en interés 
de la seguridad pública saliese de Orán j pasara á Mers-el-Kebir. El Cónsul 
acusó recibo manifestando extrañeza por el fundamento de la petición, j 
preguntó si en lo sucesivo se sujetarla á igual medida á cualquier buque de 
guerra español que llegase á Orán. No contestando el Prefecto, se ordenó al 
Cónsul exigiese respuesta, y cumplida la órden ha manifestado el Prefecto 
que consultaba á su Gobierno. Ante tan inexplicable conducta del Prefecto 
encargo á V. E. manifieste oficialmente al Ministro de Negocios Extranje
ros el disgusto del Gobierno de España al ver tan injustificado proceder 
empleado con la Marina de S. M. , precisamente cuando debe constarles que 
su misión en Orán era contribuir á la conducción de españoles heridos y en
fermos á los pueblos de España. Debe V. E. negar que España pueda con
sentir en que se excluya á su Marina de un puerto francés contra todos los 
principios y reglas admitidas en las relaciones internacionales que rigen en
tre potencias amigas. 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARIS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 19 de Julio. 

Urgente. En vista del telegrama que V. E. se ha servido dirigirme, he 
pedido en el Ministro de Negocios Extranjeros explicaciones sobre la comu
nicación del Prefecto al Cónsul de Orán, y me autoriza á manifestar á 
V. E. lo siguiente: «Parece que la polémica entablada en aquella localidad 
por el periódico español con la prensa francesa, habia excitado los ánimos 
en tales términos, que el Gobernador general de Argelia tuvo que tomar 
toda clase de medidas con objeto de evitar la reproducción de los sucesos de 
Marsella; dicen que no hay insulto que el periódico español no haya dirigido 
al ejército y á la marina francesa, y que siempre ha estado escribiendo á 
presencia de nuestro buque de guerra en son de amenaza. Agitados asi los 
ánimos, se habia recomendado al Prefecto que eludiera todo incidente que 
pudiera ser causa de manifestación. Sin duda por esto indicó al Cónsul que 
convendría se retirase algo del puerto la Ligera, puesto que no habia ya 
ningún español en el puerto que pidiese su repatriación, y para evitar 
que gente exaltada ó beoda aprovechara la presencia de dicho buque para 
manifestaciones que en todo caso hubieran sido enérgicamente reprimi
das; en el Ministerio de Negocios Extranjeros se ignoraba que el Prefecto 
hubiera pasado comunicación al Cónsul, y le pide hoy explicaciones por 
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telégrafo, sintiendo que hubiese dado tales pasos sin consultar previamente, 
y me indican al mismo tiempo su pesar de que el Cónsul no me hubiese dado 
conocimiento inmediatamente del hecho, pues así se hubiera evitado toda 
mala inteligencia; me han añadido que la indicación hecha al Cónsul no pue
de tener otro carácter que el meramente oficioso, que la Ligera j cualquier 
otro buque de guerra española tiene libre acceso en todos los puertos de 
Francia, incluso en Orán, y que en las presentes circunstancias, el Gobier
no francés espera que el Gobierno de S. M. le ayudará sin recelo de ningún 
género á hacer desaparecer todo motivo de disgusto entre los dos pueblos, 
cuya amistad confia ha de estrecharse asi, y que para ello convendría que 
ningún agente subalterno obrase en asunto de carácter político sin anuencia 
de los Ministros y Embajadores respectivos, reiterando el Gobierno francés al 
efecto las órdenes más terminantes. 

L I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 20 de Julio. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Aunque he procurado condensar mis ideas en los exten
sos telegramas que he dirigido á ese Ministerio de su digno cargo, la impor
tancia del asunto y el carácter que la prensa de oposición le ha dado, me 
mueven á ampliar algunas de las consideraciones que he hecho á V. E. res
pecto á la reparación de los daños y perjuicios sufridos por los subditos es
pañoles en Argelia. 

En cumplimiento de las instrucciones de V. E., y anhelando siempre cor
responder á la confianza que me dispensó el Gobierno de S. M. al encargar
me de la alta misión que desempeño, he tratado de obtener plena satisfacción 
á las reclamaciones motivadas por los horribles atropellos de que han sido 
principales víctimas los subditos españoles residentes en el territorio de Sái-
da, y con tal propósito, no dudo en asegurar que he agotado todos los argu
mentos, y que he puesto en juego todos los recursos imaginables. 

Herido el Gobierno de la República en sus propios intereses, contrariado 
de una manera tan violenta como inesperada, por una formidable insurrec
ción no es de extrañar que se manifestase sorprendido de que alguien 
pudiera reprocharle sucesos que era el primero en deplorar. Pero pasada 
esta impresión, conocida la catástrofe en sus espantosos detalles, faltaría á 
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un deber de conciencia si no afirmara que mis reclamaciones fueron acogidas 
con deseo manifiesto de llegar á un acuerdo. 

Entrando en la cuestión, bajo el punto de vista de la solución que podría 
dársele, encontré muy graves dificultades, porque, según noticias confiden
ciales , el Comité de que se asesora el Consejo de Ministros, emitió la opi
nión de que si el Gobierno de S. M. daba carácter internacional á su recla
mación , por más que fuese muy justa, el de la República no podría olvidar 
la de infelices huérfanos franceses sumidos en la miseria por un Agente 
consular que fué de España en París , merced á la fuerza legal que daba á 
sus actos el sello de la Nación; que no sería posible que Francia abandonase 
en tal coyuntura las mil reclamaciones entabladas por atropellos de personas 
y bienes durante nuestras guerras civiles; y sobre todo, que no podría admi
tirse la apreciación de los hechos como no fuera estableciendo principios 
jurídicos, cuyas consecuencias serian igualmente obligatorias para Francia 
y España. 

Parece también que el Comité indicó, que la manera mejor de asegurar 
los intereses de Francia y de probar el desinterés de su Gobierno, sería pro
poner un arbitraje. 

Dado este órden de ideas que consideré muy perjudicial al éxito de las 
negociaciones, restábame sólo esforzar el argumento que V. E. me señaló, 
haciendo ver lo especial del caso y la disparidad que existe entre él y cual
quier otro que pudiera citarse; y al mismo tiempo hice con toda circuns
pección á este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros algunas consideracio
nes políticas, probando la necesidad de que el Gobierno de S. M. obtenga 
una satisfacción á su demanda, y la conveniencia que ofrece al de Francia el 
concedérsela. 

Vuecencia conócelas declaraciones que obtuve, por fin, de Mr. Barthé-
lemy Saint-Hilaire y de que di cuenta oficial en mis telégramas; además, 
el Ministro me aseguró que daria instrucciones en el mismo sentido al 
Almirante Jaurés. 

Ho}^ volveré á ver á Mr. Barthélemy Saint-Hilaire, y confio que en bre
vísimo plazo podré poner en el superior conocimiento de V. E. la resolu
ción definitiva que adopte este Gobierno en cuanto se refiere á la forma y 
detalles del resarcimiento (dédommagement) que se me ha ofrecido. 

Dios, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 
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L I I 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Argel 21 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Según tuve la honra de manifestar á V. E. en mi des
pacho del 18 de este mes, fui antes de ayer 19 áver al Gobernador general. 
Su puerta, cerrada hace muchos dias para todos, se abrió á mi llegada. Mon-
sieur Grevy se mostró satisfecho de mi visita, y haciéndome entrar en su ga
binete reservado, donde permanecí con él cerca de una hora larga, me habló 
extensamente de los asuntos de Sáida y hasta me leyó algunos párrafos de la 
Memoria que sobre el particular enviaba aquel mismo dia á su Gobierno. En 
este escrito no vi otra cosa que la confirmación de lo que el mismo Mr. Grevy 
me dijo en nuestra entrevista anterior, es, á saber, que no pasaban de 100, ó 
pasaban en coriísimo número, los españoles muertos en los espartizales de 
Sáida. 

Con estos informes concuerdan los recibidos del Prefecto de oOrán, del 
Subprefecto de Mascara, y del Alcalde de Sáida Mr. Engles, que es al mismo 
tiempo Director de la Compañía franco-argelina, por cuenta de la cual traba
jaban hasta 1.100 operarios y carreteros, y á la que pertenecían todos 
los muertos y heridos, que no llegan entre unos y otros á la tercera parte de 
esta cifra. 

Esto me ha asegurado Mr. Grevy, añadiendo que no pasaba de 4.500 el 
total de los esparteros diseminados en la provincia de Orán, á quienes la no
ticia de lo ocurrido en Sáida hizo abandonar la faena á que se dedicaban para 
refugiarse en Mascara, Bel-Abbés y fuialmente en Orán, por cuyo puerto, 
según telegrama del Cónsul que me ha mostrado el Gobernador general, ha
bían salido á la fecha del 17, unos 8.000 emigrados. La opinión de Mr. Grevy 
es que hay abusos en la facilidad con que se dan pasajes y socorros á cuantos lo 
solicitan; pero no queriendo que se diga que se escatiman los socorros, tiene 
abiertas á nuestros desgraciados compatriotas las cajas de las administracio
nes de Sáida, Bel-Abbés y Orán. En apoyo de este aserto, me enseñó un 
telegrama, fechado el mismo dia, en que le decía el Prefecto de Orán haber 
entregado á nuestro Cónsul 5.000 francos para aquel objeto. 

Asimismo me manifestó tener abiertos créditos para el rescate de prisio
neros, asegurándome que á los seis puestos ya en libertad, irán en breve á re
unirse los veintidós que siguen todavía en poder de Bu-Amema. 

Hoy ha llegado de Orán un parte fechado ayer y concebido en estos tér
minos; 
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«El Consulado de España ha embarcado ayer 800 españoles, hombres, 
mujeres y niños, en los vapores Victoria y Correo de Alicante. El vapor Ama* 
lia embarca hoy 200 y el Vulcano 350. 

Estos emigrantes proceden de todos los puntos del interior y hasta 
de Orán. 

De la provincia de Argel se me ha presentado ya un centenar de indi
viduos pidiendo pasaje para España, y de Milianah me escribe un consejero 
municipal en los términos que verá V. E. por la carta de que adjunta le re
mito copia, como de la contestación que se le da. Es de advertir, según ya he 
tenido la honra de manifestar á V. E., que ni en la provincia de Argel, ni 
en la de Gonstantina, hay un solo insurgente en campaña ni ningún peligro 
que temer, sobre todo en las poblaciones, por cortas é insignificantes que 
sean. 

Espero órdenes de V. E. para confirmar ó modificar, si V. E. lo juzga 
oportuno, el sentido de mi contestación al Consejero municipal, intérprete de 
un grupo bastante considerable de subditos españoles residentes en Milianah. 

Estas noticias de carácter oficial concuerdan con las que privada y confi
dencialmente he podido yo recoger de periódicos bien informados y de boca 
de españoles llegados de Orán en estos últimos tiempos. Sentiré que no 
estén completamente conformes con las suministradas por nuestro Cónsul 
en Orán. 

Como quiera que sea, V. E. ha tenido á bien mandarme recoger datos de 
este Gobernador general, sin perjuicio de hacer por mi parte una averigua
ción lo más exacta que me sea posible de las desgracias de Sáida. Ambas 
prescripciones de V. E., contenidas en sus despachos de 2 y 11 del corrien
te, quedan cumplidas con la imparcialidad que se me recomienda en los pár
rafos que anteceden. 

A instancia mia, me ofreció Mr. Grevy resumir nuestra conferencia en 
un despacho que me enviarla en el dia de ayer, y puedo asegurar á V. E. 
haber visto: primero, la comunicación de dicho Gobernador á su Gobierno, 
dándole cuenta de lo que dejo referido respecto á los asuntos de Sáida; se
gundo, el telegrama de nuestro Cónsul de Orán fijando en 1.000 el número 
de los embarcados para España; tercero, el parte del Prefecto de Orán en 
que avisa haber remitido á aquel Cónsul 5.000 francos para socorros. 

Con esta fecha escribo al señor Embajador de España en París dándole 
conocimiento del envío del informe de Mr. Grevy á su Gobierno en el dia de 
antes de ayer. En este escrito, si el Ministro del ramo tuviese á bien comu
nicárselo, encontrará tal vez el Sr. Duque de Fernan-Nuñez algunas noti
cias más que las que á mí me ha dado en nuestra entrevista este Gobernador-
general. 

Respecto á indemnización de daños y perjuicios, me ha contestado Mon-
sieur Grevy que, entablada la acción diplomática, así en París como en' Ma-
Madrid, cree de su deber abstenerse de emitir opinión sobre el particular. 
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Todo lo cual tengo la honra de elevar á conocimiento de V. E., en cum
plimiento de sus órdenes y para los fines á que haya lugar. 

Dios, etc. 
A. DE BURGOS. 

ANEJOS AL DESPACHO QUE ANTECEDE. 

L 

E l S e ñ o r Ferrando, Consejero munic ipa l en Mi l i anah a l Cónsu l genera l 
de E s p a ñ a en A r g e l . 

Milianah 16 de Julio de 1881. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. S., que diariamente se me presenta 
algún grupo bastante numeroso de españoles, con el objeto de saber si hay medios de trans
porte gratuito para su repatriación. En mi calidad de Consejero municipal á título extranjero, 
ruego á V. S. en su nombre me indique la marcha que he de seguir para poder satisfacer su 
deseo. 

Aceptad, etc. FEBEÁNDO. 

Tí. 

E l Cónsul general de E s p a ñ a en A r g e l a l Sr. Ferrando, Consejero munic ipa l 
en Mi l ianah . 

Argel 20 de Julio de 1881. 

Con fecha 16 del corriente me dice V, S., que un grupo bastante numeroso de españoles 
desea saber si existen medios de transporte gratuitos para su repatriación. 

Este medio, si existe, no está en mi poder: me limito á trasmitir al Gobierno que 
tengo el honor de representar en Argelia, los deseos de los españoles de quienes V . S. ha 
tenido á bien ser intérprete. 

E l Gobierno decidirá. 
Esperando su respuesta, aprovecho, etc. 

A. DE BÚRGOS. 

LUÍ 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL. 

Madrid 11 de Agosto de 1881. 

Se ha recibido en este Ministerio el Despacho de V. S., de fecha 21 del 
próximo pasado, en que da cuenta de una nueva conferencia con el Gober
nador general de esa colonia, y comunica los datos que le ha sido posible 
recoger sobre los asesinatos de Sáida. 

Por Real órden se ha mandado al Cónsul de España en Orán, reintegre 
al Prefecto de dicho departamento la cantidad de 5.000 francos que dicha 
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Autoridad le habia suministrado para socorro de los españoles en aquella 
localidad. 

El Sr. Ministro de Estado se ha enterado del despacho de V. S., á que 
me refiero al principio de esta comunicación, j me encarga le manifieste 
que aprueba su conducta en este asunto. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo á V. S. 
para su conocimiento. 

Dios, etc. 
F , MÉNDEZ DE VIGO. 

LIV 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Oran 22 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Ayer de madrugada, según tuve el honor de anunciar 
á V. E. por telégrafo, zarpó de este puerto, con rumbo á Almería y condu
ciendo 294 inmigrantes , el vapor de guerra Vulcano. 

En este momento, tres y media de la tarde, se presenta á la vista la 
goleta Lijera. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. B. 
Dios, etc. 

FERMÍN DE TEJADA. 

LV 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

San Ildefonso 23 de Julio. 

En respuesta á la pregunta cuya rectificación he recibido hoy, dice este 
Ministro de Negocios Extranjeros, no me ha hablado de hacer depender la 
compensación (dédommagement) ofrecida de otra que habría de conceder 
España por guerra carlista. Aunque dédommagement no implica correspon-

n 
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dencia, se me insinuó que como el Gobierno francés está acosado por recla
maciones de victimas de nuestra guerra, España deberia, por lo menos, 
indicar algo que calme aquí los ánimos. Sigo gestionando y espero en breve 
una resolución definitiva, en vista del informe que se ha pedido á la Auto
ridad de Argelia. 

LVI 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 23 de Julio. 

Acabo de recibir una nota incluyéndome copia de la verbal que el Almi
rante Jaurés ha debido comunicar á V. E. El Ministro de Negocios Extran
jeros se limita en ella á aludir á la conversación que ha tenido conmigo y 
á su disposición á entrar en negociaciones. 

LVII 
EL EMBAJADOR DE FRANCIA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Madrid 23 de Julio de 1881. 

Sr. Marqués: En respuesta á la comunicación dirigida en 30 de Junio 
último al Sr. Ministro de Negocios Extranjeros por el Sr. Duque de Fernan-
Nuñez, llamando la atención del Gobierno de la República sobre la situación 
de los colonos españoles de Sáida, y solicitando la adopción de algunas me
didas encaminadas á socorrerlos, el Sr. Barthélemy Saint-Hilaire me ha 
encargado transmita á V. E. la nota que adjunta tengo la honra de pasar á 
sus manos. 

Aprovecho, etc. JAURÉS. 

ANEJO Á LA NOTA ANTERIOR. 

En nota de 30 de Junio, el Excmo Sr. Embajador de España en París ha 
llamado la atención del Gobierno de la República sobre la situación de los co
lonos españoles de Sáida, pidiendo se adoptasen algunas medidas para acudir 
én su auxilio. El Sr. Duque de Fernan-Nuñez expresaba la opinión de que el 
Gobierno de la República haria un acto de justicia, indemnizando á los espa
ñoles que hayan sufrido, á consecuencia de las correrías de Bu-Amema. 
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El Gobierno de la República tenia graves razones para seguir con toda 
solicitud la marcha de los sucesos de que ha sido teatro la provincia de 
Oran, y al mismo tiempo que procedía con urgencia á dictar las disposicio
nes necesarias para el restablecimiento del orden, se preocupaba seriamente 
de las dolorosas consecuencias que aquellos sucesos no podrían ménos de 
tener para los pacíficos colonos que se encontraban envueltos en ellos. 

Por lo demás es bien sabido que en casos análogos, Francia no hace nin
guna distinción entre las diferentes nacionalidades, j que dentro de su ter
ritorio los residentes extranjeros han sido siempre admitidos al goce de las 
medidas de reparación, adoptadas en favor de los nacionales. 

Estas medidas de reparación no pueden, sin embargo, apoyarse en su 
esencia en una obligación jurídica. 

Los sucesos de Sáida entran en la categoría de aquellos hechos inevita-
tables á que se encuentran expuestos todos los habitantes del país, como á 
los efectos de una plaga, sea cual fuere su naturaleza, y que no pueden com
prometer la responsabilidad del Estado. No hace todavía mucho tiempo que 
el Gobierno del Rey se ha apoyado en esta teoría, umversalmente recono
cida , para rechazar la obligación de reparar los daños producidos por efecto 
de disturbios interiores y de contiendas civiles. No podrá, por lo tanto, 
extrañar que el Gobierno francés recuerde en estos momentos que, con 
arreglo á estos principios de derecho internacional, no se considera obligado 
á indemnizar á las víctimas de los sucesos ocurridos en la Argelia. 

Hecha esta salvedad, en cuanto á los principios, el Gobierno de la Repú
blica se halla dispuesto á dar una prueba efectiva del interés con que mira 
la situación de los colonos españoles, y en esta disposición tendrá mucho 
gusto en entenderse con las Autoridades de S. M . , las cuales por el mismo 
paso que acaban de dar, reconocen que en casos como el que nos ocupa con
viene tener en cuenta á la vez las consideraciones fundadas en la equidad. 
El Gobierno de la República ha dictado ya las órdenes necesarias para que 
se abra la información, respecto de la extensión de los daños causados, y se 
halla dispuesto á buscar el medio de proporcionar á las víctimas de los suce
sos á que aludo una indemnización conveniente. Desearía mucho, sin embar
go , saber ántes si el Gobierno español tiene á su vez la intención de proce
der en condiciones análogas, al arreglo de las reclamaciones presentadas por 
súbditos franceses de resultas de la insurrección de Cuba y de la guerra car
lista. Estas reclamaciones que se fundan en perjuicios irrogados, por moti
vos de igual naturaleza, tienen ya varios años de fecha. Ni la opinión pública 
en Francia, ni las Cámaras, cuyo concurso es indispensable para obtenerla 
concesión de un crédito especial, podrían explicarse cómo el Gobierno fran
cés descuidaba la causa de sus nacionales en España para consagrar exclu
sivamente su atención á los colonos españoles de Argelia, por más digna de 
interés que sea su situación. 
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L V I I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 24 de Julio. 

Por el correo de hoy remito á V. E. copia de la nota que anuncié á V. E. 
Entiendo que este Gobierno no está tan esplicito como hace algunos dias. Los 
periódicos oficiosos se quejan de la agitación y animosidad que promueven en 
Argelia los Agentes españoles, y aconsejan al Gobierno que no se decida 
definitivamente hasta que una parte de la prensa española cambie de tono, 
por no ser posible ceder ante amenazas. Las exageraciones de algunos perió
dicos de esa son indudablemente causa de que no se haya arreglado ya la 
cuestión, porque han dado lugar á todo género de reclamaciones de súbditos 
franceses pidiendo ser tratados como los españoles en Argelia, entre ellos hay 
familias de varios empleados de ferro-carriles que fueron fusilados por los 
carlistas, y de otros que tuvieron la misma suerte en los primeros momentos 
de la insurrección. Los informes recibidos ayer confirman los anteriores, 
reduciéndolas proporciones de lo ocurrido; aseguran no pasan de 100 los 
muertos y de 22 los heridos; yo carezco absolutamente de datos para dis
cutir tales afirmaciones. 

L I X 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 24 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Adjunta tengo la honra de pasar á manos de V. E. la 
copia de la nota que anuncié á V. E. anoche por telégrafo, y que es, por 
decirlo así, una evasiva para no entrar en negociaciones sobre los términos 
y condiciones en que habría de concederse el resarcimiento (dédommage-
ment) ofrecido en favor de las víctimas de los sucesos de Sáida. 

Como he indicado ya á V. E. , las declaraciones de este Gobierno no son 
hoy tan satisfactorias como eran las que verbalmente se me hablan hecho. El 
cambio de actitud de los periódicos franceses, provocado por las exageracio
nes de una parte de la prensa española; las reclamaciones de todo género que 
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subditos franceses han dirigido al Ministerio de Negocios Extranjeros, y la 
probabilidad de una grave interpelación en la Cámara, embarazan visible
mente la acción del Gabinete francés. 

Aunque la nota verbal de que es copia adjunta (1) y que ha debido ser 
entregada á V. E. por el Vicealmirante Jaurés, traslada hasta cierto punto 
la negociación á Madrid, espero recibir las instrucciones oportunas para 
seguir gestionando en el sentido que se me indique. Me limito ahora á obser
var á V. E., que para rebatir las afirmaciones del Ministro necesitarla 
conocer detalladamente los acontecimientos de Sáida, así como el criterio del 
Gobierno de S. M. respecto á las reclamaciones que se dirigen á España. 

Dios, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

LX 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

San Ildefonso 21 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Por el correo de lioy ,̂ y con el despacho de V. E., fecha 24 del cor
riente , he recibido copia de la nota que por encargo de ese Gobierno me 
trasmitió su Representante en Madrid, Mr. Jaurés, en comunicación de 23 
del actual, relativa á los tristes sucesos de que ha sido víctima la numerosa 
colonia española establecida en Argelia. 

Observo, en verdad, que los conceptos de la nota no corresponden fiel
mente á las declaraciones verbales hechas anteriormente á V. E., y no juz
gaba que este cambio de actitud pudiera obedecer á provocaciones de la 
prensa española al defender los derechos de nuestros compatriotas ultraja
dos , cuando ese Gobierno debe conocer la destemplanza y desbordamiento 
de los periódicos franceses que se publican en Orán. 

Por si V. E. no tuviere conocimiento de ellos, doy órden á Madrid para 
que envíen á V. E. los que me han ido remitiendo los Cónsules españoles, á 
quienes, por conducto del Cónsul general en Argel, he encargado que den 
también á V. E. comunicación detallada de cuanto allí ocurra, que importe 
conocer y exija para nuestro decoro nacional que se formulen las gestiones 
que procedan. 

(1) Véase este Anejo en el núm. L V I I . 

13 
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Los conceptos de la nota pasada á ese Grobierno el 30 de Junio último, 
los telegramas trasmitidos á V. E., y la adjunta comunicación, que se ser
virá entregar á ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, en respuesta á la 
que éste me envia por conducto del Vicealmirante Jaurés, indicarán á V. E. 
la línea de conducta que haya de seguir en sus conferencias y comunicacio
nes con ese Gobierno, sin perjuicio de que V. E. pueda consultarme cuanto 
crea conveniente para el desempeño de la delicada misión que le está 
confiada. 

De Real orden , etc. 
Dios, etc. MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 

ANEJO Á LA NOTA ANTERIOR. 

Ha llegado á manos del Ministro de Estado de S. M. O. la nota verbal 
que el Sr. Embajador de Francia en Madrid le ha trasmitido con arreglo 
á las órdenes de su Gobierno, á propósito de los terribles acontecimientos 
de Sáida, en que tanto han sufrido los colonos españoles en sus personas y 
bienes. 

De las diferentes conferencias que con este triste motivo y sus complica
dos incidentes tuvo el Embajador de España con el Ministro de Negocios 
Extranjeros de la República, habia el Gobierno de S. M. creído deducir que, 
dando la Francia una importancia especial al funesto suceso que nos ocupa, 
y que ha visto con horror Europa entera, no se proponía confundirlo con 
otros que no tienen en el fondo punto de contacto con lo ocurrido en 
Sáida. 

Los azares de una guerra, siempre funestos, dan á los residentes en el 
país extranjero medios de evitar las más veces los desastres que son su con
secuencia. 

Pero el establecimiento de grandes explotaciones, bajo la salvaguardia 
de las fuerzas de una poderosa Nación, si estas industrias se desenvuelven 
constituyendo la base fundamental de la riqueza de una colonia, y ese tra
bajo es el único que después de múltiples ensayos puede desarrollar aquellas 
industrias, no debe considerarse su destrucción como un caso de fuerza 
mayor cualquiera, acaecido por las contingencias de la guerra. 

La nación Española, en los únicos casos que podían tener alguna, aun
que remota semejanza con el actual, no ha vacilado en abonar los perjuicios 
justificados que se le han pedido. 

Por otra parte, sí España, que siempre ha hecho cuanto ha estado á su 
alcance para responder á las buenas relaciones con las Potencias aliadas, 
aceptase ese principio, no sería ciertamente Francia, á quien más que á 
nadie interesa la verdadera explotación y prosperidad de sus colonias, la 
que viniera en ayuda de los españoles sacrificados y arruinados, sino la 
nación Española, á quien quizás esos mismos colonos dejan de ayudar al 
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desarrollo de sus intereses, fertilizando con el sudor de su frente las yermos 
campos de la provincia de Orán, bajo el sol abrasador del Africa. 

No es España, á pesar de sus desdichas pasadas y de las tristes conse
cuencias que han sido su resultado, de las naciones que se niegan á cumplir, 
si no sus deberes internacionales, los que la equidad le dicta; pero al llamar 
la atención de Francia sobre los dolorosos sucesos de Sáida, no ha podido 
nunca creer que el Gobierno de una Potencia valerosa y amiga quisiera con
fundir esos acontecimientos recordándole sus antiguas desdichas. 

No es posible que á Francia se oculte que no correspondiendo á España 
castigar por sí misma á Bu-Amema y sus secuaces, que han ofendido en 
primer término á Francia, á ésta toca, sustituyéndose en los derechos de la 
primera, imponer el castigo merecido. 

Al resarcir Francia los perjuicios de los colonos españoles, no haría más 
que anticipar una reparación que cuidará de cobrar de sus enemigos, al im
ponerles la pena á que se han hecho acreedores por sus horrendos crímenes. 

Desde el momento en que el Gobierno francés, á raíz de lo ocurrido en 
la provincia de Orán, deponía á sus Autoridades militares, reconocía en 
ellos una responsabilidad en los sucesos de Sáida. 

La destitución podrá satisfacer á Francia y sus nacionales, pero á la 
sombra de aquella nacía un derecho que podía llegar hasta ser perfecto y 
jurídido, por más que España no lo ha sostenido nunca, sino como de equi
dad para la reparación del daño causado. No es dudoso para el Gobierno 
de S. M. que cuando el Gobierno francés mida toda la importancia de la in
mensa catástrofe que ha tenido lugar en la provicia de Orán, cuando consi
dere el número de víctimas inmoladas por el furor de los árabes, y el de fa
milias arruinadas; cuando aprecie las consecuencias de su deseo de asimilar 
lo sucedido en los espártales de Sáida con lo acaecido en las guerras civiles 
de España, comprenderá como resultado natural de esta apreciación, y no 
sólo continuará la despoblación espontánea que en tan alarmantes proporcio
nes se está verificando de nuestro compatriotas, que constituyen el nervio, 
por decirlo así, de la colonia, sino que pudiera dar motivo á que el Gobierno 
de S. M. se viera en la imprescindible necesidad de adoptar medidas que d i 
ficulten la emigración de españoles á una tierra que, á la par que priva á la 
madre patria de útiles trabajadores, puede, por desastres análogos, y que 
ántes creía imposibles, ser un nuevo gérmen de cuantiosas exigencias contra 
España. 

El Gobierno de S. M. no puede dudar de que el de la República reformará 
su opinión, aceptando lo que queda expuesto, y que es imposible no sea to
mado en cuenta por las Cámaras francesas como las de cualquiera otro país. 

Así podría terminarse este desgraciado asunto como corresponde á dos 
pueblos que, teniendo el mismo origen y análogos intereses, deben procurar 
estrechar más cada día sus relaciones de amistad y afecto. 
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L X I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE FRANGIA. 

San Ildefonso 28 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Oportunamente tuve la honra de recibir con la nota 
de V. B. de 23 del corriente la nota verbal que acerca de los sucesos ocur
ridos en Sáida, me dirige en respuesta á la mia de 30 de Junio último el Señor 
Ministro de Negocios Extranjeros de Francia, y adjunta hallará V. E. copia 
de la nueva comunicación que sobre el mismo asunto envié con fecha de ayer 
á Mr. Barthélemy Saint-Hilaire por conducto del Embajador de S. M. en 
París (1). 

Aprovecho, etc. 
E L MARQUÉS m LA VEGA DE ARMIJO. 

L X I I 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 26 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En la noche del sábado salió de este puerto para los de 
Cartagena y Almería, conduciendo 76 repatriantes, la goleta de guerra 
Ltyera. 

Según telegrama que habia recibido del Sr. Ministro de Marina, reco
mendé al Comandante de dicho buque que inmediatamente después de cum
plir su comisión, fuera al puerto de Cádiz. 

Ayer me ha dicho el Sr. Montserrat García, consignatario del vapor Vic
toria, que no puede continuar conduciendo pasajeros á Almería por el precio 
de dos francos que él mismo habia propuesto anteriormente, y que en ade
lante cobrarla por los pasajes 11 francos, que es el precio ordinario. 

En vista de esto, he decidido mandar á Alicante ó á Cartagena, según se 
presente la oportunidad, á los repatriantes, para que las respectivas autori
dades los envíen á sus provincias; pues como las empresas de vapores de es-

(1) Véase este Anejo en el número anterior. 
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tas últimas poblaciones sostienen el precio convenido de dos francos, este 
medio siempre será más barato que la repatriación directa, y más barato 
también, á mi parecer, que la repatriación por buques de la Armada. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

Con fecha 30 de Julio se contestó al Cónsul que el Sr. Ministro de Estado había apro
bado su conducta, y que ya debia saber por telégrama que estaba autorizado para declarar 
á los Capitanes que el Gobierno de S. M. abonará los pasajes, caso de que no pudieran 
hacerse como hasta el dia. 

L X I I I 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
Oran 26 de Julio 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: La situación aquí va mejorando poco á poco respecto á 
las relaciones entre españoles y franceses, y aunque estas no sean aún tan 
cordiales como seria de desear, espero que ántes de mucho tiempo los ánimos 
se calmen completamente, y esta población vuelva á su estado normal. 

No sucede lo mismo en los pequeños centros de población, donde se ponen 
de por medio para dificultar la cordialidad de relaciones intereses muy encon
trados. Sobre todo en Bel-Abbés, la excitación permanece viva, á causa qui
zás de la conducta,no del todo prudente, de las Autoridades subalternas, que 
á pesar de las óydenes que, según creo, han recibido ya de la Prefectura, tra
tan á nuestros nacionales con menos imparcialidad de la que exige una 
extricta justicia. 

Excuso decir á V. E. que siempre que por conducto autorizado se me de
nuncia un hecho concreto contrario á las buenas relaciones que existen entre 
Francia y España, lo pongo en conocimiento del Prefecto, que hace cuanto 
puede para evitarlos. 

Dios guarde, etc. FERMÍN DE TEJADA. 

L X I V 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
Orán 28 de Junio de 1881. 

Excmo señor: 

Muy señor mió: He tenido el honor de recibir la Real orden núm. 38, 
fecha 9 del actual, en que V. E. dispone que insista en las reclamaciones 

u 
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contra los abusos que la Sociedad Franco-Argelina cometa con los trabaja
dores españoles. 

Hoy pido á dicha Sociedad, al explotador de esparto Sr. Solari y á 
otros, una relación de los créditos que contra ellos tengan los subditos espa
ñoles, y procederé según lo que de las relaciones se desprenda, dando de ello 
cuenta á V. E. en tiempo oportuno. 

Dios guarde, etc. FERMÍN DE TEJADA. 

L X V 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELÉCTRAMA.. 
París 27 de Julio. 

El Presidente del Consejo de Ministros ha declarado en la Cámara que 
Bu-Amema ha entrado en el Sahara con débiles contingentes; la frontera está 
guardada en buenas condiciones, habiéndose enviado refuerzos. 

L X V I 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Oran 27 de Julio de 1881. 

Excmo señor: 

Muy Señor mió: Antes de remitir á la Prefectura las listas de socorros 
concedidos á subditos españoles desde los sucesos de Sáida, agradecería á 
V. E. se dignara indicarme si debo reclamar solo los socorros proporciona
dos á los procedentes de las altas Mesetas, ó también los que se dieron á los 
que por efecto de las circunstancias han sufrido pérdidas de intereses. 

Ya hace dias que indiqué á la Prefectura que considero víctimas de la in
surrección á los que han perdido en las inmediaciones de Sáida vida ó ha
ciendas, y á todos los que por falta de seguridad en el país, cualquiera que 
sea la región de la provincia en que habitaran, se encuentren imposibilitados 
de seguir procurándose medios de subsistencia; y como al hablar oficial ú 
oficiosamente, la Prefectura nunca se refiere más que á los jornaleros de los 
espártales, desearía saber á qué atenerme sobre el particular, y en qué con
ceptos entablar las reclamaciones. 

Dios guarde, etc. FERMÍN DE TEJADA. 
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L X V I I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

Madrid 3 de Agosto de 1881. 

En contestación al despacho de V. S., núm. 55, de fecha 27 del próximo 
pasado, debo manifestarle que deberán ser incluidos en las listas que presente 
ese Consulado á la Prefectura del departamento^de Orán, para ser indemni
zados , no sólo los subditos españoles victimas de los sucesos de Sáida, sino 
también todos los que por cualquier concepto hayan sufrido daño ó perjuicio 
directa é indirectamente á consecuencia de los mismos. 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos expresados. 

Dios guarde, etc. 
F . MÉNDEZ DE VIGO. ^ * V 

L X V I I I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

TELEGRAMA. 
Madrid 28 de Julio. 

Caso de negarse los armadores de buques mercantes á seguir prestando 
servicio gratuito para la repatriación de españoles, autorizo á V. S., de 
órden del Sr. Ministro, á ofrecer solemnemente á los Capitanes, que estos 
viajes les serán satisfechos por el Estado desde hoy en adelante, sin perjui
cio de recompensas por los servicios ya hechos. 

L X I X 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Excmo Señor: 
Orán 28 de Julio de 1881. 

Muy Señor mió: He tenido el honor de recibir el telegrama de V. E., 
fecha de anoche, autorizándome á ofrecer solemnemente á los Capitanes de 
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les buques mercantes que los viajes de repatriación serán satisfechos por el 
Estado, en caso de negarse los armadores á.seguir prestando gratuitamente 
estos servicios. 

Como he tenido el honor de indicar á V. E. en anteriores comunicacio
nes , estos servicios no son gratuitos en absoluto, pues las empresas cobran 
por cada viajero los 6 reales del impuesto que deben pagar en España, 
más 2 reales por los gastos del buque, es decir, 2 pesetas. 

Hasta ahora, la única empresa de vapores que me ha dicho que no podrá 
continuar repatriando españoles por dicho precio de 2 pesetas, ha sido la del 
vapor Victoria, de Almería; pero como hay entre este puerto j el de Orán 
otra linea de vapores que no ha hecho alteración de precios, á ella doy los 
pasajes de Almería, á no ser en caso urgente que se dan á las líneas de 
Cartagena y Alicante, porque creo más barata la repatriación en esta forma 
que en el dicho vapor Victoria. 

Sólo haré uso de la autorización de V. E. en el caso de que todas las 
empresas hicieran lo mismo que la del último buque citado. 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

L X X 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 29 de Julio. 

La nota ha producido una impresión favorable; en este momento se 
ocupan de redactar la contestación; á mi reiterada reclamación para que 
no se asimilen los sucesos de Sáida á los de la guerra carlista ó de Cuba, 
se me asegura que el Gobierno francés declara que no subordina la repara
ción por los sucesos de Sáida al resultado de las negociaciones; que Francia 
está dispuesta á reparar en todo caso los desastres ocurridos en su territorio; 
pero que respecto á la forma, no puede hacer concesión por no sentar un 
precedente contrario al derecho internacional, y por las mismas razones que 
España no quiere contraer análogos compromisos; que áun respecto á la 
forma, hará completas concesiones si España aceptase la recíproca; me ha 
añadido confidencialmente, que combate algún concepto de la nota, princi
palmente el de la responsabilidad que en ella se atribuye al Gobierno francés 
por el hecho de haber destituido jefes militares; pero que hay otros que le 
hacen esperar que lleguemos á un acuerdo; estas palabras son textuales. Urge 
mucho, en mi concepto, presentar un estado de las víctimas y de la suma á 
que podría ascender las reparaciones. 
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LX^X.1 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 31 de Julio. 

En una larga conversación que he tenido con el Ministro de Negocios 
Extranjeros, he insistido preferentemente en aislar la cuestión de Sáida de 
todas las demás; me ha asegurado examinaría la nota con la atención que 
merece por su importancia. Sin pronunciarse en uno ú otro sentido y 
hablando en términos conciliadores, me ha indicado en el curso de la conver
sación que las reclamaciones de franceses por la insurrección de Cuba le son 
muy reiteradas; respecto á los atropellos de Sfax se ha apresurado á enviar 
un oficial superior para instruir una sumaria. Excuso encarecer á V. E. 
con cuanto interés y actividad seguiré gestionando en tan grave negociación. 

L X X I I 
EL SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN. 

TELEGRAMA. 

Madrid 31 de Julio. 

Encargo á V. S., de orden del Ministro de Estado, remita á la mayor 
brevedad la información que se le ordenó hacer sobre daños en personas y 
bienes inferidos á españoles en los últimos sucesos. 

L X X I I I 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

Mañana enviaré la relación, hoy no hay correo. 

Orán 3 de Agosto. 

is 
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L X X I V 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

San Ildefonso 3 de Agosto. 

El Duque de Fernan-Nuñez me dice que el Cónsul en Orán recibe recur
sos de la Administración francesa para los españoles. Ignorándolo el Gobierno 
de S. M. é importando aclarar esto cuanto ántes, encargo á V. E. telegrafíe 
sin pérdida de momento al Cónsul pidiéndole explicaciones categóricas sobre 
esos socorros ó anticipos que recibe, sin autorización, para nuestros compa
triotas. Si resultase cierto, que se le suministren los fondos necesarios para 
que inmediatamente los reintegre. 

L X X V 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARIS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 3 de Agosto. 

En una nueva entrevista que he tenido hoy con este Ministro de Nego
cios Extranjeros para apremiarle á que se conteste pronto y favorablemente 
á la nota, he adquirido mayor convicción de que es urgentísimo señalar, apro
ximadamente al ménos, las desgracias ocurridas y la suma á que podría 
ascender su reparación. 

L X X V I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Exorno Señor: 
París 4 de Agosto 1881. 

Muy Señor mió: En cumplimiento de lo que V. E. se sirvió ordenarme 
en la Real órden núm. 402 de fecha 27 de Julio último, me apresure á tras
mitir á este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros la nota que era adjunta. 
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Segan he tenido la honra de participar á V. E. por telégrafo, en mis con
versaciones con Mr. Barthélemy Saint-Hilaire he podido comprender que 
los términos en que está redactado dicho documento le han producido una im
presión favorable, j hallándole, como era natural, muy reservado respecto á 
la contestación que ha de dar el Gobierno de la República, me he limitado á 
insistir en la conveniencia de activar las negociaciones no involucrándolas con 
las interminables que pudieran entablarse con motivo de sucesos que no es 
posible asimilar á los de Sáida. 

A pesar de esta reserva, he deducido que el Gobierno francés no subordi
nará la reparación del desastre ocurrido- en Sáida al resultado de las nego
ciaciones, puesto que el Gobierno de la República está dispuesto á seguir en 
este caso una práctica no interrumpida de poner en lo posible remedio á las 
desgracias ocurridas en su territorio. 

Pero del mismo modo que este Ministerio de Negocios Extranjeros no ha 
vacilado nunca, según aseguré á V. E. desde el primer momento, en conce
der resarcimientos (^^owmay^mm^—sin expresar en qué forma,—á las 
infelices familias que fueron atropelladas en Sáida, ha manifestado su firme 
propósito de no hacer concesiones á no ser á título de reciprocidad. En este 
punto he visto siempre igualmente inflexibles al Ministro de Negocios 
Extranjeros, al Subsecretario de Estado y al Director de Política, asegu
rando que en una cuestión de principios no es posible ceder por grande que 
fuese el interés político que aconsejara una transacción, sin exponerse á sen
tar un precedente contrario á los principios umversalmente reconocidos del 
derecho internacional. 

Como espero que llegará muy pronto á manos de V. E. la contestación 
oficial del Gobierno de la República, no creo necesario añadir á V. E. algu
nos otros razonamientos que se me han insinuado, combatiendo los que V. E. 
expuso en su nota, y principalmente el que se refiere á la responsabilidad 
moral que incumbe al Gobierno francés por el hecho de haber destituido al
gunos jefes militares, que es una prueba de la falta en que incurrieron, des
amparando el territorio cuya guarda les estaba encomendada. Reiterando á 
V. E. una frase que expresa la opinión del Director general de Política de 
este Ministerio: «Hay puntos (en la nota) que debemos discutir; pero en 
cambio hay otros que nos hacen esperar que llegaremos á un acuerdo.» 

Dios guarde, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 
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L X X V 1 I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 12 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

El Sr. Ministro de Estado se ha enterado con interés del despacho reser
vado, núm. 555, de fecha 4 del corriente, en que se sirve V. E. dar cuenta 
del curso de las reclamaciones dirigidas á ese Gobierno con motivo de los 
sucesos de Sáiday de su última conferencia con Mr. Barthélemy Saint-Hilaire, 
después de haberle entregado la nota verbal que á este efecto fué remitida 
á V. E.con la Real orden de 27 de Julio último. 

Respecto á la última parte del despacho de V. E., debo manifestarle, que 
habiéndose preguntado al Cónsul en Orán si la Administración francesa le 
habia proporcionado auxilios pecuniarios para socorro de nuestros naciona
les, y habiendo contestado que sólo le habia facilitado á cuenta la cantidad 
de 5.000 francos, se le ha mandado reintegre dicha suma al Prefecto de 
Orán. 

De Real orden, etc. 
Dios guarde, etc. FELIPE MÉNDEZ DE VIGO, 

L X X V I I I 
EL CONSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 4 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Tengo la honra de pasar á manos de V. E. adjuntos dos 
estados de los daños causados en las personas y bienes de súbditos españoles 
á consecuencia de los sucesos de Sáida. Los datos que acusan dichos estados 
son los más aproximados que este Consulado ha podido proporcionarse, 
puesto que están basados, unos en las solicitudes presentadas por los intere
sados ó dueños de espártales y cantinas, y otros en lo que, durante el 
embarque, han declarado individualmente los obreros ó las familias de los 
mismos que han sobrevivido á los acontecimientos desgraciados ocurridos 
al Sur de esta provincia el 11 de Junio de este año. 

En cuanto al número de muertos y extraviados no puede asegurarse, 
puesto que falta la base de los individuos que trabajaban en cada uno de los 
establecimientos, por haberse quemado los libros, ó al ménos por haberlo 
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así manifestado los dueños ó explotadores de los espártales. Además, como 
se ignoraba el número de individuos de que se componía cada familia, y 
habia entre ellos muchos solteros que quizás nadie reclame por ellos, y 
muchos que sin haberse presentado al Consulado se embarcaron en los p r i 
meros dias de terror, cuantas cifras se anoten pueden resultar exageradas 
en menos ó en más, razón por la que nunca este Consulado se ha arries
gado á afirmar cuántas eran las victimas, sino por referencia. 

Como podrá servirse ver V. E. , aparecen 137 muertos ó desaparecidos 
que van anotados con sus respectivas familias. 

Respecto á los prisioneros, ya he tenido el honor de poner en conoci
miento de V. E. cuantos se han presentado, sin poder asegurar cuántos 
quedan en poder de Bu-Amema, según siempre he sostenido en mis confe
rencias y en mis comunicaciones con el general Cerez, porque es muy posi
ble que estén divididos en diferentes grupos. Lo cierto es, Excmo Señor, que 
únicamente, después de pasado algún tiempo, y mejor que aquí en cada uno 
de los Gobiernos de provincia de España, puede averiguarse el verdadero 
número de individuos que faltan por medio de cada Municipalidad. 

Réstame ahora hacer presente á V. E. que llevo gastados, hasta 
ahora, 29.400 francos aproximadamente en socorros y repatriación, inclu
yendo los 8.500 francos que se han dado al Vulcano y á la Ligera, de los que 
he recibido á cuenta únicamente 5.000 francos de la Prefectura. 

La información de cuanto ha acontecido no está aún concluida, porque 
el tiempo material ha faltado, pues es imposible formarse una idea de los 
incidentes á que cada dia hay que hacer frente. 

Dios, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

16 
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ANEJO AL DESPACHO ANTERIOR, 

C O N S U L A D O D E E S P A Ñ A E N O R A N , 

ESTADO de las férdidas materiales sufridas fú r súMitos españoles á consecuencia de la insur
rección árabe. 

NOMBRES. 

Manuel Fuentes 

Mariano Campillo. 

Vicente Ga rc í a . . . . 

Amancio González 

Eamon Pérez 

Antonio Garc ía . . .. 

José García 

Rafael Erados 

Francisco Bonil l . . 

Al t . 

Antonio Benedicto 

Nicolás Cazorla. 

José Cazorla 

José Cazorla Luca 

Cruz Manuel 

Garrica y Bartolomé 

Molina 

José Torres (carretero) . . . . . . . 

José Botella y Franc.0 Navarro, 

Manuel Torres 

Pedro Fuentes, 

Félix Martinez Fernandez, 

José Torres García 

Hijos de Roque Salas, asesina' 
dos él y su mujer 

TOTAL GENERAL, 

Sáida. 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Krofalla, 

Rin-el-Hadjar. 

Idem. 

Oran (Morquie) 

Sáida, 

Rin-el-Hadjar. 

Saida. 

PfRÜIDAS. 

Francos. Cónts. 

277,940'35 

185,549 » 

13 734'60 

3.910 » 

15,152 » 

I8.509'50 

4,987 » 

47.000 » 

8,155 » 

6.200 » 

10.300 » 

I2.867'50 

7.129,50 

9.175 » 

17,000 » 

12.992,50 

18.000 » 

3,868 » 

2.800 » 

3.000 » 

800 » 

2.995 » 

682.064'95 

Carta 28 Junio 1881. 

Idem 23 id. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 5 Julio 1881. 

Solicitudes del 26 y 27 de 
Julio de 1881. 

Declaración del 12 Julio 
de 1881. 

Idem. 

Idem. 

Nota del Vice-cónsul de 
Arzew. 

Orán 3 de Agosto de 1881. 
FEKMIN DE TEJADA. 
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R E L A C I O N 

DE LOS SUBDITOS ESPAÑOLES QUE HAN DECLARADO HABER SIDO VÍCTIMAS DE LA INSURRECCION 

DE LOS ARABES, CON EXPRESION DE LAS PERDIDAS MATERIALES QUE HAN TENIDO Y DE LOS 

INDIVIDUOS DE SUS FAMILIAS QUE HAN DESAPARECIDO. 

NOMBRES. 

A n t o n i o Carmona . . . 
Francisco Lirola 
T o m á s Segura . . . 
Juan Cuadrado 
Juan Ruiz 
Francisco Nieto 
Manuel Encina 
Miguel Capel. 
A n t o n i o G a r c í a 
Isabel G ó n g o r a 
Francisco Sant iago. . . 
Antonio Santiago. , . . 
Juan Gayuelas 
Diego Zamora 
G i n é s Zamora 
Policarpo G o n z á l e z . . 
Francisca Pascual 
Rosario M o r e n o . . . . . 
A n t o n i o R o d r i g u e z , . 
Juan Sesé . , . 
Eu log io M á r q u e z . . . . 
Manue l Gaetan 
Salvador T r i v i ñ o . . . . 
Anton io Fernandez . . . 
J o s é G u t i é r r e z 
Juan Asencio 
Isabel M a r í n . 
Rafael Heredia 
Francisco Rodriguez. 
Josefa Santiago 
Luis Santiago 
Juan de Castro 
J o s é Ruiz 
J o a q u í n M a r t í n e z . . . . 
An ton io Soler 

Diego S á n c h e z . , . . . . 

Juan M o r e n o 
Bal tasar Roca 

Juan Plaza 
José Santiago 

José Carmona 

M a r í a Berenguer 
Josefa B e r c h í 
Juana Ol ive r 

Rafaela I g o r r a 

Manuela Ojeda 

NATURALEZA. 

Carboneras. 
Dal ias . 
N i j a r . 

T u r r í l l a s . 
Sorbas. 

T u r r i l l a s . 
N i j a r . 

I d . 
I d . 

V i a t o r . 
N i j a r . 

I d . 
Sorbas. 

Carboneras, 
I d . 

Berja. 
V i a t o r . 

Beninar . 
A l m e r í a . 
Gador . 
N i j a r . 

I d . 
Carboneras. 

Sorbas. 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 

A b r u c e n a . 
Dalias. 
N i j a r . 

I d . 
Jus t ineros . 

Dal ias . 
V i c a r . 
Sorbas. 

I d . 
N i j a r . 

Tabernas , 
I d . 
I d , 

A z o l a . 
Sax. 

L o r c a . 

I d . 
B u s o L 
V i c a r , 

A l m e r í a , 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d , 
Id , 
I d . 
I d , 
I d . 
I d , 
I d , 
I d . 
I d , 
¡ d . 
I d . 
I d , 
I d , 
I d . 
I d , 
I d , 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Granada . 
A l i c a n t e . 
M u r c i a . 

I d . 
Al ican te . 
A l m e r í a . 

J D n i M O S DE I A F A M I L I A 
MUEKTOS O DESAPARECIDOS. 

Un hi jo . 

El padre y m a d r e . 

Dos hijos 

E l mar ido . . 
E l m a r i d o . 

Dos p r i m o s . . 
Un hermano . 

Una hermana y un c u ñ a d o . 

El m a r i d o . 

E l padre y la he rmana . 
U n h i jo 
Un hermano 

El mar ido y el hijo 

El mar ido , , 

E l padre , madre y dos hermanos, 

Jo sé Giner y tres hijos , 

Dos hijos y un sobr ino 

P E R D I D A S 
M AT Eli I ALES, 

3 asnos. 
1 i d . 
78 duros. 
1 asno, 

3 i d , 
1 i d , 
1 i d , 

2 i d . 
1 i d . 
4 i d . 
2 i d . 
1 i d , 
2 i d , 
2 i d . 

1 i d . 

2 i d . 

2 i d . 
l i d . 
1 i d . 
í i d . 
4 i d . 

1 i d , 

2 i d , 
1 carro. 
2 asnos, 

1 i d . 
2 i d . 
1 i d 
^ i d 
1 i d 
3 i d 
-1 i d 
3 i d 
3 i d 
•) i d 
1 i d 
2 i d 

2 i d 
3 i d 
3 i d 
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NOMBRES. 

Ana M a r í a M a r t í n e z . . . , 
Ignacia I b a ñ e z 

M a r í a G ó m e z . , , 

Dolores G o n z á l e z 
Josefa P é r e z 
Josefa Vi l l anueva 
Beatr iz H e r n á n d e z 
Isabel G o n z á l e z 
Juana Gu i rado 
Juan M a g a ñ a 
Micaela Alarcon 
M a r í a Sierra . . . . 

M a r í a Dolores Belmonte . 

Beat r iz Ser rauo . 

Manuela Zapata , 
J o a q u í n M a r t í n e z 
An ton ia de Cara 
M a r í a A iban 
Luisa D o ñ a 
Ana R o d r í g u e z 
Francisca N a g i e r . 
M a r í a López 

B á r b a r a Cazorla 
Encarnaciou M o r e n o . . . , 

V i r t u d e s Ramos 
M a r í a Murc ia 
G i n é s S á n c h e z 

Rafael Roca 
Rafael L ó p e z . . 
Vicente Lozano 
Manue l L ó p e z 
Juan G a r c í a 
J o s é Rosa 
J o s é P é r e z S á n c h e z 
Manuel L ó p e z S a l m e r ó n . 
Anton io Diaz 
Manuel M u ñ o z 
Francisco F e r n a n d e z . . . . 
Juan Fenoll. 
A n d r é s Ruiz 
A n d r é s de Sala 
J o s é de Haro 
J o s é Cabezas 
Pedro T r e v i ñ o 

Nicolás M u r c i a 
Gabr ie l G i m é n e z 

Juan Zapata 

Dolores P é r e z 
M a r í a C o r t é s 
Baltasar de la Rosa 
Juan R a m ó n G a r c í a 
Juan Florez A l a r c o n . . . . 

Juan Plaza 

J o s é G i m é n e z 
Diego ü b e d a 

Luis Cuenca 
Diego Gómez M a r t i n , . . , 

NATURALEZA. 

PUEBLO. PROVINCIA. 

Huerca l 
Tabernas . 
G u m i l l a . 
Tabernas. 

Benahadur, 
Roquetas. 

V i car. 
Tabernas. 

I d . 
I d . 

Carboneras. 
Tabernas . 

Carboneras. 

I d . 

Vicar . 
I d . 

Roquetas. 
Pechina. 

Tabernas . 
A l m e r í a . 
Mojacar . 
Pechina. 

I d . 
T a h a l . 

I d . 
N i j a r , 

Huerca l . 
Tabernas. 

I d . 
For tuna . 
Ber ja . 
Sorbas, 

Tabernas. 
Huercal . 

Tabernas. 
Lucairena. 

Sorbas. 
Dalias. 

Tabernas . 
Vica r . 

For tuna . 
Antas . 

Lucairena. 
Carboneras. 

I d . 
Tabernas. 

I d . 
Enguera. 

V i a t o r . 
Tabernas . 

Gata. 
Rioja. 

I d . 
N i j a r . 

Tabernas. 
T i ñ a n a . 
Huerca l . 

A l m e r í a . 
I d 

M u r c i a . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d , 
I d . 
I d . 

I d , 
I d . 
I d . 

I d . 
M u r c i a . 

A l m e r í a . 
I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d , 
I d , 
I d . 
I d , 
I d . 

M u r c i a , 
A lmer í a , 

I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Va lenc ia . 
A l m e r í a , 

I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

INDIVIDUOS DE LA FAMILIA 

MÜEHTOS O DESAPARECIDOS. 

El m a r i d o y el h i jo 

E l m a r i d o y su c u ñ a d o J o s é 
E l p a d r e 

E l m a r i d o y tres hijos 
E l mar ido 
E l m a r i d o 
E l m a r i d o , la madre y sobr ino 
E l m a r i d o 
E l mar ido y dos hijos 
E l padre 
El m a r i d o , el h i j o , p r i m o y sobrino. 
E l mar ido 
El mar ido y tres hijos 

El m a r i d o y tres hijos.. 
E l m a r i d o y el h i jo 
El padre y la hermana . 
E l mar ido y su hi jo 
E l m a r i d o y su h i j o . . . 
E l m a r i d o 
E l m a r i d o 
E l m a r i d o y dos n i ñ o s . . 
E l mar ido 
E l m a r i d o y u n h i jo 
E l mar ido y tres hi jos. . 

E l mar ido 

El m a r i d o 

ün p r i m o . 

E l l i o y el p r i m o . 

E l m a r i d o , 

E l mar ido . 

Un hi jo pr i s ionero . 

PlRDIDAS 

MATERIALES. 

5 asnos y 550 f r s . 

1 i d . y 20 f r s . 
2 asnos. 
4 asnos. 

i d . y 100 f r s . 
d . y 35 frs. 
d. y o t ro asno, 

id. 
d. y 75 frs. 
d . y 20 frs. 
d . y 20 frs. 
d. y 320 frs. 
d , 1.000 f r s . , 2 ' 
escopetas y una 
p is to la . 

4 i d . y 1,080 frs, 
3 i d . y 75 frs . 
2 i d . 

4 i d . 
2 i d , 
3 i d , 
1 i d , 
4 i d . 
1 i d . 
4 i d . 
4 i d . 
2 i d . 

y 100 frs. 

d , 
d . 
id. 
d , 
d . 
d . 
id. 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . y 25 frs . 

d . y 10 f r s . 
d . 
id . 

d. 

1 i d . 
» 

2 i d . 

3 i d . 

5 i d . y 1.040 frs . 
3 i d . 
1 i d . 
2 i d . 
2 i d . 
1 i d . 
1 i d . 
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NOMBRES. 

J o s é de Castro 
A n d r é s M u ñ o z . . 

Anton io Almansa 
Juan M a r t í n e z 
Juan G ó m e z 
J o s é E s t é b a n 
Antonio Saez 

Juan Nie to 

Salvador P é r e z 

Antonio Zamora 
Anton io Robles 

Juan Ruiz R o d r í g u e z . 
Manuel P é r e z 
Manuel Alonso 
J o s é G i m é n e z 

J o s é Segura L ó p e z . . . 
J o s é Cintas 
Rogelio S á n c h e z 
Francisco P é r e z 
Anton io C a l a t r a v a . . . 
J o a q u í n S á n c h e z 
Francisco M u ñ o z . . . . 

Pedro Egea 
R a m ó n T r ip i ana 
Domingo C a m a c h o — 

Francisco S á n c h e z 
Pedro M u ñ o z 
Diego Molina 
Salvador R o d r í g u e z . . , 

Juan Nieto 

J o s é R o d r í g u e z 

Francisco O r t í z 
J o s é Par ra 
Diego M a r t í n e z 
Jo sé Rubio 
A n d r é s Muía 
Manue l Cruz 
Anton io Garc í a 
Rafael Noguera 
Enr ique G ó r d o v a 

Rafael Ü b e d a 
Alonso Belmonte . . . . 

A n d r é s Serrano 
Juan Saez 

Mat ías M u ñ o z . 
Juan Cruz 
Francisco O r t u ñ o . . . . 
Juan Calatrava 
Juan Zamora N i e t o . . . 

Migue l G a r c í a 
Francico Ortega 
Pedro Saez 

J o s é M a r t í n e z 
Gabriela R e d o n d o . . . . , 

B á r b a r a Cazorla , 
Juan Saez G o r t é s 

Grego r io Fidel . . . , 
J o a q u í n Plaza 

Diego Ortega 

NATURALEZA. 

Antas. 
Sorbas. 
Gador . 
V ica r . 

Fo r tuna . 
Lucairena. 

I d . 
T u r r i l l a s . 
For tuna . 

Carboneras. 
N i j a r . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

C e ñ í s . 
N i j a r . 

I d . 
I d . 
I d . 

Sorbas. 
Carboneras 

N i j a r . 
I d . 
I d . 

Sorbas. 
Lucai rena . 

Dal ias . 
Castro. 
Dalias . 

Á g u i l a s . 
Gerga l . 

Tabernas. 
Hue rca l . 

Lorca . 
Tabernas. 

Lumbre ras . 
Tabernas . 

N i j a r . 
Tabernas. 

Carboneras. 

V i a t o r . 
Lucairena. 

Sorbas. 
Rioja. 

Aguas. 
Tabernas. 

Carboneras . 
I d . 

H u e r c a l . 
P u l p í . 

H u e r c a l . 
Pechina. 

I d . 
Pu lp i . 

Luca i rena . 
Tabernas . 
Hue rca l , 

A l m e r í a . 
I d . 
I d . 
I d . 

M u r c i a . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 

M u r c i a . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

M u r c i a . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 

M u r c i a . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

A l i can t e . 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

INDIVIDUOS DE LA FAMILIA 

MUERTOS O DESAPARECIDOS. 

El padre y dos hermanos, 
ü n hermano 

Un c u ñ a d o y un p r i m o . 

Dos hijos y un c u ñ a d o . 

E l m a r i d o . 

El h i j o . . . . 

MATERIALES. 

2 asnos, 
d . 
d . 
d. 
d . 
d . 
d. 
d . 
d . 
d . 
d . 
d. 
d . 
d . 

d. y 500 f rs . 
d . 
d. . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 

d . y 100 f r s . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . 

y 100 f r s . 

1 i d . y 70 f r s . 
i 
1 i d . y 100 f r s . 
i 
1 
100 f r s . 
1 asno. 
1 i d . 
4 i d . 
2 i d . 
á i d . y 53 f r s . 
50 f r s . 
2 asnos. 
1 i d . y 17 f r s . 
2 i d . 
2 i d . y 460 f r s . 
i i d . 
1 I d . 
1 i d . 
1 i d . y 450 f r s . 
2 i d 
2 i d . 
1 i d . 

17 
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NOMBRES. 

Juan Berga l 
Manue l Ga r r i do 
Francisco C a m a c h o . . . 

R a m ó n Ü b e d a 

Miguel Trosas 
Francisco Par ra 

Juan Mata 
Pascual Ruiz 
Juan Fuente 
Diego Batista 

Juan Padilla 
Juan Ruiz 

J o s é N a v a r r o • • 
Diego G a r c í a 
M a r t i n N a v a r r o 

Francisco M o r a l e s . — 
Rafael Saez 
Francisco S á n c h e z 

Juan Mata 
Diego Zapata 
Lu i s S á n c h e z 
Juan G a r c í a 
Juan G a r c í a 
Jaime M a r t i n e z 

J o s é V i u d e z 
Pedro Mol ina 
M a r í a M a r t i n e z 

J o s é Juan Ortega 
J o s é Campos., 
J o s é C i r r e 
J o s é M a r t í n e z 

Juan Plaza 
Dolores Celia 

J o s é R o d r í g u e z 
J o s é Mar t inez 

Rafael M a r t i n e z 
J o s é Vizca íno 

J o s é L ó p e z 

Juan Soriano. . , 
Diego G a r c í a 
Juan A l a r c o n 
Rafael A r t e r o 
S i m ó n Alarcon 
Vicen te Ba ldés 
Manuel G a r c í a 
Juan Cese 
M a r í a S á n c h e z 

M a r í a A n d r é s 
Rosa Ginés 
Pablo Saez.. 
A n t o n i o Fenoll 
J o s é Campoy 

J o s é Li ro ia 
Gregor io F i d e l 
J o s é Parra H e r n á n d e z . 

J o s é Capel 
Gab r i e l Mar t inez 
Juan Centraras 

Juan Fuentes 

NATURALEZA. 

Rio ja . 
N i j a r , 

I d , 
Tabernas , 

I d . 
H u e r c a l . 
G a d o r . 

Carboneras. 
I d . 
I d . 

Luca i rena . 
Carboneras, 

Gu m i l l a . 
Tabernas , 
H u e r c a l . 
Pechina. 

Luca i rena . 
N i j a r . 
Gador . 

Lucai rena , 
H u e r c a l , 

Tabernas , 

I d , 
Hue rca l . 

I d . 
Luca i rena , 
H u e r c a l . 

I d . 
P u l p i . 
R io j a , 

Tabernas . 
I d . 

R io ja . 
Tabernas . 

I d 
I d , 

R icar , 
Tabernas , 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Sax. 
N i j a r . 

Ga ldor , 
H u e r c a l . 
Benisa , 
N i j a r , 

Luca i rena . 
Tabernas . 

I d , 
D á l i a s . 
N i j a r . 

I d . 
I d . 

F i ñ a n a . 
Tabernas . 

Carboneras . 

A l m e r í a . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d , 
I d . 
I d , 
I d , 

M u r c i a , 
A l m e r í a . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 

Alicante. ' 
A l m e r í a , 

I d . 
I d , 

A l i c a n t e . 
A l m e r í a , 

I d . 
Id . 
I d , 
I d . 
I d , 
Id. 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 

INDIVIDUOS DE LA FAMILIA 

S1ÜERT0S Ó DESAPARECIDOS. 

Un p r i m o . . 
E l hermano. 
El c u ñ a d o . . 

Un p r i m o . 

E l hermano. 

E l padre, madre , hermano é h i j o . 

E l p a d r e . . 

El m a r i d o . 

El hermano. 

E l m a r i d o . 

Un he rmano . 

PÉRDIDAS 

MATERIALES, 

75 francos, 
3 asnos. 
2 i d . 

2 i d . 
2 i d , y 200 f r s . 
4 i d . 
1 i d . 
1 i d . 
3 i d . 

» 

1 i d y 75 f r s . 
3 i d . 

1 i d . y 50 f r s . 
2 i d . 
2 i d . 
1 i d . 

1 i d , 
2 i d . 
1 i d . 
2 i d . 
200 f r s . 
2 asnos. 
2 i d . 

5 i d . 
1 i d . 

2 i d . y 200 f r s . 
100 f r s . 

1 asno, 
d . 
d . 
d . 
d , 
d . 

d . 

d . y 325 f r s . 
d . 
d . 
d . 
d . 
d . y 40 f r s . 
d . y 150 f r s . 

d . y 105 f r s . 
d . y 25 f r s . 
d . 
d . 
d . 

» 
d . 

80 f r s . 
70 f r s , 
1 asno. 

1 i d . 
2 i d . 
2 i d . 

1 i d . 
1 i d . 

3 i d . 
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NOMBRES. 

Blas Asensio 
Migue l Garc í a 
M a r í a Belraonle 
Gabriela R e d o n d o . . . 
B á r b a r a Cazorla 
M a r í a A lva rez 
Catal ina H e r n á n d e z . 
Rosa G i n é s 
C r i s t ó b a l López 
Juan P é r e z 
Pascual Ruiz 

NATURALEZA. 

Carboneras . 
I d . 

Huerca l . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

N i j a r . 
E n i x . 

I d . 
Carboneras . 

A l m e r í a , 
I d . 
I d . 
i d . 
¡ d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

INDIVIDUOS DE LA FAMILIA 

MUERTOS Ó DESAPARECIDOS. 

Un hermano 

K l mar ido y tres hijos. 
E l mar ido 

Kl mar ido y un h i j o . . 
E l m a r i d o 
E l mar ido y dos hi jos. 

Dos hermanos y un p r i m o . 

PERDIDAS 

W ATERI ALES. 

1 asno. 
5 i d . 
1 i d . 
1 i d . 

3 i d . 
2 i d . 
1 i d . 
2 i d . 
4 i d . 

Oran 3 de Agosto de 1881. 

EL CÓNSUL DE S. M . C. 
F E R M I N D E T E J A D A . 

NOTA. Hay a d e m á s noticias de otros cinco muer tos , cuyos nombres s iguen: 

1.* Jaime L ó p e z A n t ó n , na tu ra l y vecino de Aspe (Alicante). 

S." Roque Salas, de 4o a ñ o s , na tura l de Rioja (Almena) . 

3.° Josefa Berenguer , de 48 a ñ o s , na tura l de Benahadur ( Idem) . 

¡t." Juan Alonso , de 14 a ñ o s . 

5.° Juan M a r t í n e z , de 60 a ñ o s , n a t u r a l de Sorbas (Almer ía ) . 

O r á n . Fecha ut supra. 
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L X X I X 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 31 de Agosto de 1881. 
Exorno Señor: 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, tengo la 
honra de pasar á manos de V. E. los adjuntos estados remitidos por el Cón
sul de España en Orán, de los subditos españoles que han sufrido pérdidas 
materiales con motivo de los sucesos de Sáida, á fin de que V. E. tenga 
conocimiento de ellos por si llegara el caso de tener que presentarlos á ese 
Gobierno (1). 

Dios, etc. 
F E L I P E MÉNDEZ DE VIGO. 

L X X X 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Argel 6 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor; 

Muy Señor mió: Por telegrama de El Aricha se sabe que han sido res
catados otros seis españoles de los que se hallaban en poder de Bu-Amema. 

La columna Negrier estaba el 4 del corriente en el May, de camino para 
Sfisifa, á donde no debia tardar en llegar. 

El 5 salió de Sfid el general Colonieu, en dirección, según se cree, de 
Mechería, es decir hácia el Mediodía. 

El ferro-carril de Sáida á el Kreider, que se está construyendo á toda 
prisa, facilitará mucho las operaciones militares y el abastecimiento de las 
tropas. 

El calor en aquellos parajes es excesivo. Los movimientos, aunque pro
gresivos , son lentos; los aprovisionamientos difíciles, y el estado sanitario 
de las tropas deja mucho que desear. 

Todas estas causas contribuyen á la paralización de las operaciones mili
tares, reducidas, por parte de los franceses,, á la defensiva, aunque avanzando 
poco á poco sus columnas de vanguardia, apoyadas por otras que van ocu-

(1) Véanse estos estados en el número anterior. 
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pando los puestos que dejan ellas. Todo, en una palabra, se reduce en la 
actualidad á preparativos para dar principio á la campaña en permitiéndolo 
la estación. 

Esto por lo que respecta á la provincia de Orán. En la de Argel nada par
ticular ocurre. De Setif en la de Constantina han salido tropas para Batna, 
donde hay, hace ya algún tiempo, conatos de insurrección. 

Todo lo que tengo la honra de elevar á conocimiento de V. E. en cum
plimiento de mi deber. 

Dios, etc. A. DE BURGOS. 

L X X X I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Par í s 7 de Agosto. 

He recibido copia de las comunicaciones del Cónsul en Orán, y en ellas 
encuentro un cálculo de los perjuicios materiales sufridos en Sáida; pero 
desearía conocer igualmente, á la mayor brevedad y por telégrafo, el im
porte, aunque sea solamente aproximado, á que se calcula podría ascender la 
reparación de las desgracias personales ocurridas. 

L X X X I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Par í s 8 de Agosto. 

He insistido en la necesidad de resolver igualmente, de una manera fa
vorable la cuestión relativa á las victimas de la insurrección; el Ministro de 

me 
Negocios Extranjeros me ha declarado que el Gobierno francés concederá 
voluntariamente un resarcimiento (dédommagement) á los subditos españoles, 
y que al efecto el Gobierno de España podría nombrar una comisión para 
examinarlos perjuicios que hayan sufrido; me ha añadido que el Gobierno 
francés se obligaría á aceptar igual criterio, respecto á las reclamaciones 
presentadas por la guerra civil, estableciendo diferencias entre daños cau
sados por las tropas en acción de guerra y los producidos por actos de 
fuerza mayor, independientes de la voluntad del Gobierno. El Ministro me 
ha afirmado que este criterio no ha tenido nunca ni puede tener excepción 
en concepto del Gobierno francés. Ruego á V. E. tenga presente que no se 

18 
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ha tratado, ni siquiera indirectamente, de socorros, sino de resarcimiento 
(dédommagement) lo cual tiene una significación muy distinta; en estos tér
minos estará concebida la respuesta que se propone dar á mi nota. 

Espero instrucciones de V. E. 

LXXXIÍI 
EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE FRANCIA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Madrid 8 de Agosto de 1881. 
Señor Marqués: 

Con arreglo á las instrucciones del Sr. Ministro de Negocios Extranje
ros, tengo la honra de pasar á manos de V. E. adjunta una nota del señor 
Barthélemy Saint-Hilaire, contestando á la comunicación que le ha dirigido 
el 31 de Julio el Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 

Aprovecho, etc. 
E L VIZCONDE DE BRESSON. 

ANEJO Á LA NQTA ANTERIOR. 

La nueva nota entregada el 31 de Julio por el Excmo Sr. Embajador de 
España en París relativa á los sucesos de Sáida, ha sido objeto por parte del 
Gobierno de la República de un exámen hecho con el más sincero deseo de 
llegar á un acuerdo para el arreglo de las cuestiones pendientes. 

Ninguna divergencia existe en la apreciación de los títulos que los colo
nos españoles tienen á la benevolencia de la Administración francesa, la cual 
comprende bien la parte que les corresponde en la prosperidad de la provin
cia á que han venido en busca de trabajo; así ha demostrado su solicitud, 
tomando desde un principio las medidas que la situación permitía respecto á 
las víctimas, y contribuyendo con subsidios á la repatriación de aquellos que 
han preferido regresar á su país natal. 

Sin embargo, para fijar las bases de un acuerdo definitivo, es necesario 
que no quede duda alguna ni sobre los motivos que han conducido al 
Gobierno francés á ocuparse al mismo tiempo de las reclamaciones análogas 
de sus nacionales, ni sobre el fin que se propone al enlazar las dos negocia
ciones. 

Su intención no es como al parecer se ha creído, confundir los sucesos 
del Sur de Orán con otros hechos ocurridos en territorio español, y provo
car una liquidación general de las reclamaciones respectivas, deduciendo de 
ellas hasta cierto punto los elementos para una compensación. 

El Gobierno francés, cuando se ha llamado su atención sobre los colonos 
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españoles de Sáida, no ha hecho más que recordar que gran número de sus 
nacionales han sufrido en territorio español en circunstancias análogas, y 
preguntar si la Administración española está dispuesta, por su parte, á con
cederles reparaciones, dejando por lo demás de cuenta de ésta el apreciar su 
importe y la manera de satisfacerlo. En su nota verbal del 31 de Julio, el 
Sr. Duque de Fernan-Nuñez no contesta á esta cuestión, se limita á insistir 
en que no podia establecerse asimilación alguna entre los dos hechos. 

Entre los sucesos de Cuba y de Argelia pueden ciertamente hallarse no
tables diferencias procedentes de la naturaleza de los lugares y del carácter 
de las partes interesadas, aunque también seria fácil señalar otros muchos 
rasgos de semejanza; pero desde el punto de vista especial en que deben colo
carse los dos Gobiernos, no es posible hallar motivos para aplicar á un caso 
una solución que no se justificase para el otro. 

Durante diez años, la insurrección cubana ha privado á los colonos fran
ceses de las garantías que les hablan inducido á establecerse en el país; el 
incendio y el pillaje han conducido á la ruina á muchos de ellos; y en varios 
puntos de la isla, otros se han encontrado á merced de hordas indisciplina
das, cuyos excesos no han sido superados por los cometidos en la Argelia. 

Los franceses residentes en el Norte de España han sufrido igualmente 
en sus personas y en sus bienes atropellos atribuidos á las bandas carlistas. 
El G-obierno francés se ha limitado, sin embargo, á recomendar su suerte á 
la equidad y á la generosidad del Gobierno de S. M. , absteniéndose de for
mular ninguna reclamación de indemnización: ha considerado que al irse á 
establecer en el extranjero sus nacionales han aceptado voluntariamente una 
parte en la buena como en la mala fortuna del país; no ha querido ni averi
guar si la Autoridad local habia incurrido en alguna responsabilidad, ni 
examinar los medios adoptados para la represión, ni ha sacado argumento de 
las modificaciones sucesivas introducidas en el mando de las fuerzas regu
lares; apreciaciones todas que dependen únicamente del Estado soberano. 

¿No podrían aplicarse iguales consideraciones áun con mayor fuerza á 
los desgraciados sucesos de que la provincia de Orán acaba de ser teatro? 
Nadie ignora el estado particular que la vecindad de tribus turbulentas y fa
náticas crea á las explotaciones de las altas Mesetas. La administración 
colonial consagra toda su vigilancia á mantener allí el orden; su propio in
terés es una garantía de ello, y la tranquilidad que ha reinado durante los 
años anteriores prueba que en general lo ha conseguido. Estas condiciones 
son conocidas por los nacionales lo mismo que por los extranjeros, que 
vienen expontáneamente á buscar allí las ventajas de un trabajo seguro y 
lucrativo; han debido contar en el número de los riesgos probables la even
tualidad de estos levantamientos de los indígenas, cuya explosión traspasa 
alguna vez los límites de toda previsión, y cuya responsabilidad no podría, 
con justicia, hacerse recaer sobre la Autoridad francesa. La situación de los 
extranjeros con relación al Gobierno de la República es, pues, idéntica á f e 
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que la insurrección cubana y la guerra carlista Han creado á los residentes 
franceses con respecto al Gobierno del Rey; ni los unos ni los otros tienen 
que hacer valer derechos á una reparación, pero todos se recomiendan con 
títulos semejantes á resarcimientos (dédommagements) equitativos. Desde el 
primer dia, el Gobierno francés ha considerado la cuestión bajo este aspecto, 
y no ha perdido un instante en mandar que se proceda á instruir una infor
mación para conocer la extensión de los daños sufridos por los colonos espa
ñoles de Sáida y sus alrededores. Pero al mismo tiempo cree deber recordar 
las reclamaciones análogas de sus compatriotas j asegurarse si el Gobierno 
del Rey no juzga llegado el momento de hacerles disfrutar el beneficio de 
alguna medida de reparación; creyéndose con tanta más razón para insistir 
en que se reanude en Madrid el exámen de la cuestión, cuanto que á otros 
extranjeros les han sido ya concedidas indemnizaciones por la insurrección 
de Cuba, y que en el Norte de la Península no se ha dado participación 
alguna á los franceses en las compensaciones otorgadas á los españoles. La 
reserva que ha observado hasta ahora en sus gestiones, y las disposiciones 
que manifiesta con relación á los colonos españoles de la Argelia, demuestran 
altamente el interés que tiene en mantener entre los dos países las más cor
diales relaciones; no dudando que el Gobierno del Rey, después de un 
nuevo exámen, se inspirará en los mismos sentimientos para aliviar las pér
didas sufridas por los franceses en el territorio español, y le facilitará así la 
manera de terminar por su parte el arreglo de la cuestión en condiciones 
más favorables. 

L X X X I V 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 9 de Agosto de 1881. 

Adjunta tengo la honra de remitir á V. E. la contestación á la nota ver
bal de Mr. Barthélemy Saint-Hilaire, que con fecha del 8 del corriente me 
ha sido entregada por el Encargado de Negocios de Francia en esta Corte, 
y que ruego á V. E. se sirva poner en manos de ese Sr. Ministro de Nego
cios Extranjeros. 

De Real orden , etc. 
Dios, etc. E L MARQUÉS DE LA VECTA DE ARMIJO. 

ANEJO QUE SE CITA EN LA ANTERIOK REAL ÓRDEN. 

La segunda nota entregada por el Encargado de Negocios de Francia en 
Madrid, Vizconde de Bresson, con fecha 8 de Agosto, reconoce que no hay 
diversidad de apreciación entre los dos Gobiernos sobre la necesidad de aten-
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der á los colonos españoles que lian sufrido las funestas consecuencias de los 
sucesos de Sáida, 

Pero sobre todo dice el Gobierno francés: «La intención no es, como al 
parecer se ha creido, confundir los sucesos del Sud de Orán con otros hechos 
ocuíridos en territorio español, y provocar una liquidación general de las 
reclamaciones respectivas, deduciendo de ellas hasta cierto punto los ele
mentos para una compensación.» 

Este punto de vista del asunto facilita, á juicio del Gobierno español, la 
solución de la grave cuestión que nos ocupa, pues deja á cada Gobierno la 
libre apreciación de los sucesos, y les permite resolver sobre la forma y 
la cuantía del resarcimiento. 

Insistir después de semejante concesión en nuevos argumentos que justi
fiquen la diversa índole de lo sucedido en Sáida, y lo que ha sido consecuen
cia de nuestras desdichas pasadas, seria prolijo é innecesario, tanto más 
cuanto que debe estar bien presente en el ánimo del Gobierno francés todo lo 
que sobre este particular se ha expuesto en nuestra nota verbal de 31 de Julio. 

En aquella como en ésta, sostiene el Gobierno español que por su parte 
tampoco se habia negado á las reparaciones justas dentro de determinadas 
condiciones, y bastarla referirse á cuanto sobre las mismas reclamaciones ha 
dicho siempre el Gobierno para probar este aserto. 

A ellas, pues, se refiere el Gobierno de España, y espera que colocada 
por el de la República francesa la cuestión en este terreno, toda discusión 
debe cesar entre dos naciones que, á juicio del Gobierno español, tienen ver
dadero interés en alejar cualquiera cuestión que pueda ser causa de diver
gencia entre dos pueblos que se estiman y consideran. 

L X X X V 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE FRANCIA EN MADRID. 

Palacio 13 de Agosto de 1881. 

Muy Señor mió: Oportunamente se recibió en este Ministerio con la nota 
de V. S. de 8 del corriente la nota verbal que acerca de los sucesos de Sáida 
dirije en respuesta á la del Sr. Marqués de la Vega de Armijo, de 31 de Julio 
último, el Sr. Ministro de Negocios Extranjeros de Francia, y adjunta ha
llará V. S. copia de la nueva comunicación que sobre el mismo asunto se ha 
remitido con fecha del 9 á Mr. Barthélemy Saint-Hilaire por conducto del 
Embajador de S. M. en París (1)1 

Aprovecho etc. FELIPE MÉNDEZ DE VIGO. 

(1) Véase el Anejo en el número precedente. 
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L X X X V I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 10 de Agosto. 

Hoy he visto nuevamente al Ministro de Negocios Extranjeros. Hablando 
de la nota he insistido enérgicamente en la imposibilidad de que España asu
ma compromiso en lo que se refiere álas reclamaciones por la guerra de Cuba. 
No ha podido ménos de comprenderlo asi, manifestándome que espera que se 
llegará á una solución satisfactoria. En todo caso urge se me diga á la ma
yor brevedad por telégrafo la suma á que se calcula podrá ascender la repa
ración por atropellos personales sufridos en Sáida. 

L X X X V I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 11 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En vista de la importancia de las declaraciones que se 
me han hecho verbalmente en este Ministerio de Negocios Extranjeros, acer
ca del sentido de la última nota que entregó á V. E. el Sr. Vizconde de Bres
son en el curso de las negociaciones seguidas para obtener una reparación 
en favor de las víctimas de los sucesos de Sáida, creo oportuno exponerlas 
á V. E. 

Las razones expuestas por el Gobierno francés, la insistencia con que se 
me ha encarecido la desigualdad que resulta entre su conducta al conceder 
una reparación á las víctimas de los sucesos de Sáida y la del Gobierno de 
S. M. eludiendo, según dicen, el hacer la más leve promesa en favor de las 
familias de los franceses fusilados en territorio español durante nuestras últi
mas discordias, su noble proceder al entregarnos la Ntimancía en 1873, la 
generosidad con que el pueblo francés ha acudido en auxilio de nuestras pro
vincias devastadas por las inundaciones del año último, suscribiendo con tal 
objeto por más de ocho millones de reales, y en fin, el deseo de facilitar una 
solución en las negociaciones hoy pendientes, igualmente satisfactoria para 
ambas naciones, me han movido á indicar respetuosamente á V. E. que, en 
mi concepto, debia hacerse alguna promesa en el sentido que aquí se recla
maba. 
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Pero al hacer esta indicación y conforme con lo que reiteradas veces he 
declarado á este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, he entendido que el 
G-obierno de S. M. no podria en ningún caso contraer compromisos de ca
rácter general, tratándose de los efectos de una guerra que asoló toda la 
nación y de pérdidas de un valor incalculable; he creído solamente que, 
siguiendo un camino trazado por varios predecesores de Y. E., podria qui
zá prometerse fijar en breve plazo la atención del Gobierno de S. M. en al
gunas reclamaciones de nacionales franceses que no pueden ménos de ins
pirar el mayor interés, y qué sentimientos de equidad pudieran aconsejar tal 
vez que fuesen atendidas, y para dar alguna fuerza á esta afirmación, se me 
insinuó que hubiera podido citarse á las familias de los infelices empleados 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y iUicante, que fueron fusilados por el 
cabecilla Lozano. 

Reservándose el Gobierno de S. M. la más completa libertad de acción, 
sin prometer nada concreto, ni hacer declaraciones que fuesen origen de nue
vas dificultades, paréceme que adoptando la aptitud que dejo señalada, tal 
vez sería más fácil obtener una cumplida reparación en favor de nuestros des
graciados compatriotas atropellados en Sáida. 

V. E. en su elevado criterio apreciará en su verdadero valor mis obser
vaciones y me dará las instrucciones que juzgue oportunas, en la seguridad 
de que no omitiré medio de cumplirlas extrictamente con el celo y el patrio
tismo más acendrado. 

Dios, etc. E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

L X X X V I I I 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Castillo de Mos (Pontevedra) 27 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

A su debido tiempo recibí el despacho de Y. E., núm. 557, de 11 del 
mes corriente, haciendo constar las declaraciones que le hizo verbal mente 
Mr. Barthélemy Saint-Hilaire en apoyo á su última nota acerca de mi decla
mación, dirigida á obtener una reparación en favor de los españoles víctimas 
de los sucesos de Sáida, y cuya nota me fué entregada por el Sr. Yizconde de 
Bresson en 22 del actual. 

Me he enterado con la debida atención de cuanto me refiere Y. E.,y veo 
con sentimiento que de la actitud del Gobierno francés y de la lectura de sus 
notas se desprende, por más que otra cosa aparezca, que quiere hacer de
pender el resarcimiento (dédommagement) á nuestros compatriotas de que el 
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Gobierno español reconozca la necesidad de atender, hasta donde sea posi
ble, á sus reclamaciones con motivo de los atropellos que puedan haberse co
metido con subditos franceses durante la guerra civil de la Península j en la 
Isla de Cuba; j al recordarlos cita ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros 
empleados de ferro-carriles que fueron fusilados y mujeres despeñadas por 
Rosa Samaniego; y en cambio, sabido es que fué desatendida nuestra deman
da de extradición del citado cabecilla. Si estos hechos quedan así aclarados, 
no es ménos evidente que las pérdidas materiales en que el Gobierno francés 
cree haber sido perjudicado en aquella época, fueron reparadas en algunos 
casos—según él mismo lo reconoce,—quedando demostrada nuestra buena 
voluntad y el no habernos nunca negado, con la insistencia que Francia em
plea hoy, á atender á los que han sido víctimas de atropellos que no fueron 
tan terribles ni parecidos á los asesinatos de Bu-Amema y sus secuaces. La 
conducta del Gobierno español no ha cambiado desde entonces acá. 

Pero lo que importa también rebatir es que en una comunicación reciente 
el Gobierno de S. M. se opusiera á conceder nada á Francia, cuando cabal
mente admitía en la misma la posibilidad de que Francia pudiera tener dere
cho á reparaciones siempre que los daños hubiesen sido causados por las tro
pas déla Autoridad constituida, y en este sentido me expresé confidencialmente 
con Monsieur Jaurés en cuantas ocasiones se presentaron, sin ocultarle al 
propio tiempo el estado de nuestro Tesoro, que también debe tenerse en cuen
ta, añadiéndole que acaso se habia hecho más á favor de los extranjeros que 
de nuestros nacionales. 

Con este motivo debo, sin embargo, manifestar mi extrañeza sobre la 
insistencia del Gobierno francés en referirse ahora á las consecuencia de la 
guerra en Cuba, pues las reclamaciones de esta procedencia, de que no hay 
conocimiento en este Ministerio, no podrán ser objeto de ninguna concesión 
por parte del Gobierno, por más que éste se halle dispuesto á hacer otras 
que V. E. crea conveniente, siempre que dejen á salvo la dignidad del país y 
el punto de vista principal de esta negociación. 

En este orden de consideraciones podría extenderme largamente si no me 
viese obligabo á concretarme á sostener, conforme he declarado reiteradas ve
ces, que tratándose de dos reclamaciones—distintas en su índole—correspon
de, en interés de las buenas relaciones que reinan entre España y Francia, no 
confundirlas en una misma negociación. Siendo, pues, éste el punto de vista 
del Gobierno de S. M. , conviene lo sostenga también V. E. en el curso de 
nuestras negociaciones. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y gobierno. 
Dios, etc. 

E L MARQUÉS ÜE LA VEGA DE ARMIJO. 
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L X X X I X 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

TELEGRAMA. 
Madrid 11 de Agosto. 

Sírvase V. S. decirme aproximadamente qué jornal ganarían, por tér
mino medio, los colonos muertos en Sáida. 

xc 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MIMISTRO DE ESTADO. 

Orán 11 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mío: El General Comandante de esta división, con fecha de 
ayer me dice lo siguiente: «Tengo el honor de trasmitir á V. S., á conti
nuación , copia de un telégrama que con fecha 10 del corriente me dirije el 
Comandante general de la subdivisión de Tremecen, y que dice así: 

Los siete españoles conducidos de Sebdon por el Ex-cadí Sib-el-Hadz, 
han llegado esta mañana á las diez y medía. Estaban muy fatigados, y no 
se les podrá interrogar detalladamente hasta esta noche. Sus nombres 
son: 1.°, María Gómez Baísa, de la provincia de Almería, casada con Ma
nuel Sánchez, del espartal de Mariano Campillo: 2.a, María Gorres, de la 
provincia de Almería, casada con Pedro Pérez, muerto en el espartal de 
Campillo: 3.°, Dolores Martínez Navarro, de la provincia de Almería, 
soltera; su padre, Bernardo Martinez, estaba en el espartal de Campillo: 
4.° y 5.°, Ana Flores, niña de nueve á diez años , y su hermano Alonso Flo
res de Sarayes, de siete á ocho años; su padre Manuel Flores de Sarayes y 
su madre Francisca estaban en el espartal de Manuel Fuentes: 6.°, Juan 
María, de la provincia de Almería, carretero, hacia su primer viaje, estaba 
empleado ántes en el espartal del Sr. Riquelme, en Marhoum: 7.°, Luis 
Fierra, nacido en Orán; su padre y su madre habitaban el Sig. 

Lo que tengo la honra de participar á V. E. para los efectos oportunos. 
Dios, etc. 

FERMÍN DE TEJADA. 
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XCI 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 12 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Según tuve el honor de decir á V. E. en comunicación 
número 4 1 , fecha 13 de Julio próximo pasado, he pedido al Comisario de 
inscripciones marítimas de este puerto pormenores sobre el hecho ocurrido 
el 9 del mismo á bordo del vapor Saint Augustin, que la Agencia Fabra co
municó á los periódicos dándole proporciones que no tuvo, y añadiendo, con 
notoria falsedad, que la tripulación de la goleta Ligera tomó en él parte 
activa. 

Hoy recibo de dicho Comisario la comunicación que tengo la honra de 
trasladar á V. E., y que dice asi: 

«En contestación á su carta de hoy, núm. 92, tengo la honra de par
ticiparle que la información relativa á los hechos ocurridos el 9 de Julio 
último á bordo del Saint Augusiin, de la Compañía General Transatlántica, 
ha probado que había habido riña entre tripulantes y obreros de la localidad 
empleados en la descarga de mercancías, entre los cuales sólo se encontraba 
un español. Como quiera que este desorden ha sido causado por el maltrato 
de un marinero de la tripulación del Saint Augustin á uno de los obreros, he 
impuesto á este marinero un castigo disciplinario de ocho dias de calabozo, 
con arreglo al dictámen del Capitán que designé para proceder á la instruc
ción de este asunto.» 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 

XCII 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Orán 13 de Agosto. 

Los colonos muertos ganaban por término medio 5 ó 6 francos diarios. 
Pormenores por el primer correo. 



XCIII 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 13 de Agosto. 

Ausentes el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Negocios 
Extranjeros no he creido oportuno entregar la nota hasta su vuelta; la 
entregaré el miércoles próximo. Asi lo telegrafío igualmente al Sr. Minis
tro de Estado. 

XCIV 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Argel 13 de Agosto. 

He conferenciado con el Gobernador general; siete prisioneros españoles 
rescatados han llegado á Tremecen; los demás llegarán proñto, pues no están 
ya en poder de Bu-Amema. 

xcv 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 7 de Agosto. 

Acabo de entregar la nota verbal al Ministro de Negocios Extranjeros lla
mando su atención sobre el sentido favorable de la misma para una solución 
definitiva y beneficiosa á ambos países. Aunque reservándose estudiar la 
cuestión, se ha mostrado como siempre animado de los mejores sentimien
tos en favor de España. 
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XCVI 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Oran 17 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Como he tenido el honor de decir á V. E. en mi tele
grama contestando á la pregunta sobre el jornal que ganábanlos esparteros, 
éste puede calcularse en 6 francos por término medio, pues si bien habia 
individuos que ganaban 10 y hasta 15 francos, habia otros muchos que, con 
trabajo, llegaban á tres. 

Los dueños de espártales pagaban 3o0 francos, generalmente, por 
cada 100 kilos de esparto verde arrancado, ménos la Compañía Franco-
Argelina que sólo pagaba 3 francos, y áun á este precio pudieran los obre
ros sacar muy buenos jornales si con ellos se cumplieran fiel y exáctamente 
las condiciones que indicaban los prospectos que con tal profusión repartían 
en algunas provincias de España los agentes reclutadores. 

Mas aunque á primera vista tales promesas y tales jornales pudieran 
tentar la codicia de muchos españoles que en su país no encuentran trabajo, 
y áun de algunos que en él tienen jornales más cortos, pero más seguros, 
en realidad todos los esparteros viven al dia y mal, sin obtener al fin de sus 
faenas más resultado que desarrollar una gran riqueza en país extranjero. 
Los que más les prometieron son los que ménos han cumplido, pues como 
tuve el honor de exponer á V. E. en una comunicación anterior, se obligaba 
á los obreros á surtirse de cuanto necesitaban en los establecimientos de la 
empresa que les ocupaba, cobrándoles precios inverosímiles y despidiendo 
al que se surtía en otra parte. 

En prueba de que nuestros nacionales nada ahorraban, me permito lla
mar la atención de V. E. sobre las relaciones de-los primeros repatriados 
que eran los testigos y víctimas directas del ataque del 11 de Junio, muchos 
habían perdido ropas, ganado y toda clase de efectos; ninguno, ó muy pocos, 
habían perdido dinero. 

Dios guarde, etc. 
FERMÍN DE TEJADA. 
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XCVII 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 18 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Según tuve la honra de participar á V. E. en mi telé-
grama de ayer, he hecho entrega á este Sr. Ministro de Negocios Extran
jeros de la nota verbal que al efecto se me remitió por Real órden, número 
431, de fecha 9 del corriente. 

Al poner en manos del Sr. Barthélemy Saint-Hilaire el expresado docu
mento, y en cumplimiento de las instrucciones confidenciales de V. E., he 
creido oportuno interesar los sentimientos de conciliación que animan al 
Gobierno de S. M. respecto al de la República, así como su deseo de poner 
un pronto y-satisfactorio término á las negociaciones iniciadas para obtener 
una reparación á faVor de las víctimas de los sucesos de Sáida. 

Aunque el Sr. Ministro de Negocios Extranjeros no se ha enterado en 
mi presencia del contenido de la nota con la reflexión necesaria para poder 
hacer apreciaciones sobre ella, me ha manifestado una vez más su propósito 
de hacer cuanto le sea posible para llegar á un acuerdo. 

Muy en breve, y cuando tenga ya noticia de que se va á tratar de la cues
tión, volveré á insistir en los argumentos enunciados por V. E., participán
dole sin demora todo lo que sea digno de su atención. 

Dios guarde, etc. 
E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

XCVIII 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARIS 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 23 de Agosto de 1881. 

He apremiado vivamente á este Ministerio de Negocios Extranjeros para 
obtener el cumplimiento de sus ofertas de conceder una compensación (dé-
dommagement) y para aislar este asunto de cualquiera otra reclamación. Si 
bien esto constituye una solución definitiva en el terreno diplomático, urge 
llegar á un resultado práctico, y al efecto, desearía poder señalar en mi re-

21 
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clamacion el número de muertos y heridos y apreciación que haga el Cónsul 
del importe de la reparación, pareciéndome más fácil fijar una cantidad al
zada que entrar en cálculo complicado. Estos datos me parecen urgentísimos 
para el mejor éxito de mi gestión. 

XCIX 
EL SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO, EN E L CASTILLO DE Mos. 

TELEGRAMA: 

Madrid 23 de Agosto. 

Por el correo remití ayer nota verbal del Gobierno francés contestando á 
la última de V. E. que me entregó el Encargado de Negocios de Francia. Con
cretando mucho la discusión, acepta en principio las conclusiones de V. E., 
y se congratula de que el Gobierno español no rechace las reclamaciones fran
cesas que sean justas y en determinadas condiciones. Sentado esto, espera que 
el Gobierno español atenderá en breve las reclamaciones por Cuba y guerra 
civil, y el de la República podrá satisfacer sus deseos de otorgar resarci
mientos (dédommagements), por los sucesos de Sáida. En resúmen, vuelve á 
hacerse depender tácitamente un asunto de otro. Tal es el efecto que me 
causó la lectura de la nota, y que manifesté confidencialmente al Encargado 
de Negocios. Igual impresión produjo al Presidente del Consejo de Ministros, 
á quien entregué copia. De acuerdo con él, redacto instrucciones al Emba
jador de S. M. , que trasmitiré, prévia conformidad de Y. E. 

Nota verbal de l Min i s t ro de Negocios Extranjeros , citada en e l telegrama 
que precede. 

En la última nota verbal entregada en 17 de Agosto por el Excmo Se
ñor Embajador de España en París, se reconocen las benévolas disposiciones 
del Gobierno francés hácia los colonos españoles de Sáida. Después de dejar 
asentada la conformidad en el principio de que corresponde á cada uno de 
los dos Gobiernos el apreciar en circunstancias análogas el modo y extensión 
de los resarcimientos que hayan de concederse, el Gabinete de Madrid emite 
el parecer de que convendría atenerse á esta mútua apreciación para apartar 
así toda cuestión que pudiera dar lugar á suponer existen desavenencias en
tre dos pueblos que se profesan recíproco aprecio y consideración. 
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Inspirándose en idénticos sentimientos, el Gobierno de la República 
francesa no puede ménos de adherirse por completo á estas manifestaciones, 
sin admitir la necesidad de acudir en auxilio de los colonos españoles de Sái
da; aprovecha gustoso la ocasión de reconocer una vez más los títulos que 
estos tienen á su solicitud, y se congratula de poder declarar que nunca en
tró en el ánimo de la Administración española el propósito de negar las repa
raciones justas que se le han pedido en condiciones determinadas; así, espe
ra que al terminar las negociaciones los franceses víctimas de la insurrec
ción cubana y de la guerra carlista no tardarán en experimentar los efectos 
de tan generosas disposiciones, y que de este modo podrá hallarse por su 
parte en situación de dar á los colonos españoles del Sur de Orán pruebas 
irrecusables de sus buenos deseos. 

CI 

EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORÁN 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Orán 24 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mío: Hoy he cobrado del banquero de esta población, D. M i 
guel Manégal, y entregado al Prefecto la cantidad de 5.000 francos, desti
nada á pagar, según Real orden de 10 del corriente, igual cantidad que la 
Prefectura de Orán adelantó á este Consulado en 19 de Julio último como 
anticipo sobre el total de socorros concedidos á súbditos españoles, víctimas 
de la insurrección árabe. 

Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. 
Dios, etc. 

FERMÍN DE TEJADA. 

CII 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 24 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

En la tarde de antes de ayer me entregó el Encargado de Negocios 
de Francia la nota verbal, cuya copia es adjunta, por la que se servirá 
ver V. E. que al contestar á la del Sr. Ministro de Estado, hace depender 
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tácitamente el Sr. Barthélemj Saint-Hilaire el pago de los resarcimientos de 
perjuicios (dédommagements), por los sucesos de Sáida, del que conceda 
España á los reclamantes franceses por los daños que hubiesen sufrido por 
la guerra civil y la insurrección en Cuba. Esto mismo ha sido siempre, como 
recordará V. E., lo que el Gobierno de S. M. ha procurado evitar desde el 
principio de esta cuestión, y lo que consideraba con algún fundamento como 
convenido con el de esa República. De lo que resulta de la nota verbal, á la 
compensación de créditos, no hay más que un paso, y las mismas razones que
so oponen á aceptar lo uno nos impedirían aceptar lo otro. 

Si la nota del Sr. Barthélemy Saint-Hilaire terminase ántes de comenzar 
el párrafo que dice: Asi espera que al terminar las negociaciones (11 espere 
done en terminant les pourparlers), el Gobierno de S. M. se hubiera congra
tulado de la conformidad de apreciaciones é ideas que resulta entre los dos 
Gabinetes; pero desgraciadamente no puede ocultarse á nadie que la última 
parte del documento demuestra una divergencia tanto más sensible cuanto 
inesperada, teniendo en cuenta los antecedentes de esta negociación. 

De Real orden, etc. 
Dios, etc. FELIPE MÉNDEZ DE VIGO. 

CIII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

Castillo de Mos 35 de Agosto. 

Leida la última nota francesa y el despacho de V. E. , núm. 557. 
En la primera, si al parecer se conforma ese Sr. Ministro de Negocios 

Extranjeros con la nota á que contesta, no admite la necesidad de ayudar 
á los colonos, á pesar de lo indicado en la anterior y dicho repetidas ve
ces á V. E. en sus conversaciones. Al terminar, á pesar de haber consignado 
en la anterior que no harían depender esta cuestión, de sus reclamaciones, 
como también habia afirmado el Ministro de Negocios Extranjeros, vuelve 
á insistir. Deseo conocer la contestación de V. E. para resolver; pero no 
debo ocultarle que mi impresión es desfavorable, y que si después de conve
nidos sobre dos puntos principales se vuelven á poner á discusión, no hay 
negociación posible. Debe, pues, V. E. tratar de conseguir que, cuando mé-
nos, se varié la última parte de la nota, pues de otro modo habría que dar 
otro giro á la negociación, dejando á salvo nuestro decoro y no compro
metiendo los intereses de España en reclamaciones, cuya cuantía nos es des
conocida. 
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CIV 
EL EMBAJADOR EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 25 de Agosto. 

Hasta hoy á las tres de la tarde no he tenido conocimiento del texto de 
la última nota de este Ministro de Negocios Extranjeros, habiendo necesitado 
pedir una copia para conocerla. 

Acabo de ver al Sr. Barthélemy Saint-Hilaire; he tenido con él una larga 
entrevista. Me ha dicho que la nota francesa responde extrictamente á la nota 
española, que el Gobierno francés ha pensado siempre compensar (dédom-
mager), á las víctimas de Sáida, y que la mejor prueba es: primero, que me 
habia pedido reiteradas veces una lista detallada de las familias más dignas 
de interés; segundo, que la ha pedido al Gobernador de Argelia, y tercero, 
que habia empezado ya á destinar sumas de alguna consideración, reparando 
las casas de los colonos y sus plantaciones, atendiendo también á las desgra
cias que yo le señalaría. En estos tres puntos se fundaban mis telégramas de 
antes de ayer, por eso creia deber insistir en que se me envié cuanto ántes 
lista. Respecto al texto de la nota me ha dicho que se refiere á la cuestión 
bajo el punto de vista internacional, y que no puede abandonar los intereses 
de sus nacionales cuando el Gobierno de S. M. reclama en favor de los espa
ñoles lo que se habia negado á los franceses; es decir, que ligan en absoluto 
la reparación de los daños sufridos por causas de fuerza mayor, entendiendo 
que esto es compatible con los ofrecimientos que hablan hecho. 

El dia que entregué la nota, y ántes de enterarse de ella este Ministro de 
Negocios Extranjeros, se expresó, como dije á V. E., en términos benévolos. 
Hoy he notado un cambio de actitud desfavorable, contestándome en térmi
nos muy corteses, pero muy categóricos, siendo indudable para mí que esto 
obedece á una decisión de este Gobierno. 

V. E. apreciará cuál debe ser la conducta que he de seguir, dándome las 
instrucciones necesarias. 

2! 
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cv 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 

Madrid 1.° de Setiembre. 

Acabo de llegar; deseo, para tratar mañana en Consejo la cuestión 
pendiente, me diga V. E. si cree que contestando á la última nota en el 
sentido de que nos extrañaba que después de lo convenido en la anterior, en 
que no se haria depender la solución de lo referente á Sáida de nuestra acti
tud sobre reclamaciones francesas, se vuelva en la última parte de la nota á 
confundir las dos cuestiones, cuando cabalmente estábamos dispuestos, como 
hemos dicho siempre, á examinarlas, ofreciendo hacerlo con el interés que 
corresponde al deseo que España tiene, no sólo de sostener, sino de afirmar 
más las buenas relaciones que existen entre los dos países. Si esto pudiera 
resolver la cuestión j terminarla, creo que así se haria, si ñola cuestión ten
dría que tomar otro aspecto que yo deseo evitar. 

Dígame V. E. su opinión inmediatamente. 

CVI 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 1.° de Setiembre. 

Recibo telegrama de V. E. á las ocho de la noche. Mis impresiones no 
han variado absolutamente desde mis dos últimos telegramas; me es impo
sible contestar á la pregunta que me hace V. E. sin investigar con la pru
dencia consiguiente el efecto que produciría una nueva nota en el sentido que 
me indica; para esto necesitaría, por lo menos, dos ó tres días. Telegrafíeme 
V. E. lo que decida, seguro de mi más vivo deseo de secundarle eficazmente. 
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CVII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

T E L E G R A M A . 

Madrid 3 de Setiembre. 

Habiendo venido á verme el Encargado de Negocios de Francia, le mani
festé mi extrañeza por lo sucedido, j por no haber dado á V. E. copia de la 
última nota. Mostróse muy conciliador invitándome á buscar fórmula de in
teligencia. Después de larga discusión, en que me negué en absoluto á acep
tar toda reclamación referente á Cuba, le manifesté que respecto otras, las 
examinaríamos y arreglaríamos en el más breve plazo posible. Quedo en 
consultar á su Gobierno. Lo advierto á V. E. para que, conociendo el pensa
miento del Gobierno, pueda obrar en consecuencia. 

C V 1 I I 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 

París 7 de Setiembre. 
* -

lie visto hoy al Ministro de Negocios Extranjeros. Me ha dado cuenta de
tallada de las negociaciones seguidas últimamente entre V. E. y el Vizconde 
de Bresson, leyéndome las instrucciones que se han enviado á éste. El punto 
en que se coloca el Ministro de Negocios Extranjeros es siempre el mismo, 
insistiendo en las reclamaciones cubanas. Me ha parecido que no podia acep
tar este punto de vista, que no creo entra en los propósitos de V. E. 



CIX 

EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGEAMA. 

París 8 de Setiembre. 

A pesar de mis telegramas de anocbe j deseoso de encontrar una solu
ción satisfactoria nacida de indicaciones que se me hacen hoy, vuelvo á hacer 
gestiones. Ruego á V. E. que si es posible no tome ninguna resolución hasta 
que vuelva á telegrafiarle. 

ex 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

TELEGEAMA, 

Madrid 8 de Setiembre. 

Recibido telegrama de V. E. de esta mañana, suspendo resolución espe
rando nuevo telegrama de V. E. 

CXI 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA, 

Oran 9 de Setiembre. 

No es cierto que las Autoridades francesas distribuyan socorros á nues
tros nacionales. 
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CXII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN ORAN. 

T E L E G R A M A , 

Madrid 8 de Setiembre. 

Sírvase V. S. decirme á la mayor brevedad si es exacto que las Autori
dades francesas distribuven socorros á nuestros nacionales. 

cxm 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

T E L E G R A M A . 

Madrid 9 de Setiembre. 

Preguntado el Cónsul en Orán si las Autoridades francesas distribuian 
socorros á nuestros nacionales, como parece desprenderse del primer telé-
grama de V. E. de ayer, me contesta negativamente. Lo participo á V. E. 
para su conocimiento. 

CXIV 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 11 de Setiembre de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En conformidad con lo que he manifestado á V. E. en 
mi telegrama de hoy, le trasmito adjunto un proyecto puramente confiden
cial y oficioso que se ha redactado bajo mi formal promesa de absoluta re
serva, y que podría, en concepto del Gobierno francés, resolver de un modo 
satisfactorio las graves negociaciones hoy pendientes. 

Al intervenir en la redacción de dicho proyecto, he declarado, ante todo, 
que no tenia autorización ni instrucciones especiales para ello, y que el mo

as 
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vil ele mi conducta era única y exclusivamente poner en conocimiento de 
V. E. las últimas proposiciones de este Gobierno. Por consiguiente, mi in
tervención, según he declarado también, no podia tener otro objeto que el de 
traducir el pensamiento de este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros en los 
términos que más se acercaran á los propósitos de mi Gobierno. 

No emito juicio alguno sobre el fondo de la cuestión. En asunto tan gra
ve sólo V. E. puede apreciar las circunstancias, que á él se refieren, con el 
conocimiento que tiene de todos los antecedentes, y el Gobierno de S. M. de
cidirá lo que mejor proceda para dejar á salvo los altísimos intereses que le 
están confiados. 

Deseoso de facilitar á V. E. á este efecto toda clase de explicaciones que 
considero de la mayor importancia, he dado orden al primer Secretario de 
esta Embajada de trasladarse directamente á esa Corte por el exprés de esta 
noche. 

Dios, etc. E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 

ANEJOS A L D E S P A C H O A N T E R I O R . 

I 

P R O Y E C T O DE NOTA. ESPAÑOLA. 

Exorno S e ñ o r B a r t é l e m y Saint-Hila i re , Min i s t ro de Negocios Extranjeros. 

Señor Ministro: 

Al extremo á que han llegado las negociaciones relativas á los sucesos 
de Oran, sin haberse conseguido una solución práctica y aceptable para am
bas Naciones, parece oportuno recordar y fijar los hechos en su conjunto, 
tales como se presentan al Gabinete de Madrid, y tales como los apreciará, 
tengo el convencimiento de ello, el Gobierno de la República. 

Al someter á V. E., Sr. Ministro, por orden del de S. M. el Rey, al
gunas consideraciones relativas á la esencia misma de los referidos hechos, 
estoy persuadido de que respondo á los sentimientos de conciliación y bene
volencia de que V. E. me ha dado señaladas pruebas, al propio tiempo que 
abrigo la esperanza de facilitar una completa inteligencia entre ambos Go
biernos, en todos los puntos debatidos. Cuando con fecha 30 de Junio últi
mo expresó mi Gobierno su firme esperanza de ver indemnizadas por el Go
bierno de Francia á las víctimas españolas de las matanzas y saqueos de Sal
da, nunca pretendió reclamar una indemnización en el sentido extricto y ju
rídico de la palabra. El Gobierno español ha sostenido siempre la doctrina, 
igualmente adoptada en casos semejantes por el de la república, de que solo 
incurra en responsabilidad el Estado cuando existe una acción voluntaria, in
tencional y reflexiva por parte de los poderes públicos, y por lo tanto, nun
ca ha pretendido reivindicar en la presente negociación la aplicación del 
principió cont rario. 
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Pero la indemnización puede entenderse en un sentido usual, como re
sarcimiento de perjuicios, (dédommagement) concedido expontánea j libre
mente con una idea de reparación j auxilio en presencia de determinados in
fortunios de que ha sido teatro el territorio nacional, y en este sentido es en 
el que hemos invocado la intervención de la Administración francesa en fa
vor de los colonos de Sáida; el noble ejemplo dado en varias ocasiones pol
la nación francesa legitimaba nuestra confianza y no daba lugar á suponer 
que el Gobierno francés se separarla de sus generosas tradiciones, negando 
una reparación á las víctimas de Bu-Amema. 

Las declaraciones recientemente hechas por el Gobierno francés en las 
comunicaciones remitidas al Señor Ministro de Estado, y el recuerdo de la 
cordial simpatía y de las conciliadoras intenciones que V. E. me ha mani
festado en nuestras conversaciones, justifican el convencimiento que abrigo 
y en el cual me complazco, de que la equidad del Gobierno de la República 
concederá sin tardanza un resarcimiento (dédommagement) á las familias de 
los colonos españoles muertos ó heridos, y una compensación por las pérdi
das materiales sufridas, que nadie mejor que él puede apreciar. 

Por su parte, el Gobierno de S. M. , sin pretender sentar un precedente, 
se consideraría dichoso si lograra corresDonder á los testimonios de simpatía 
que la nación francesa ha manifestado en ocasiones recientes al pueblo espa
ñol y á la medida de generosa equidad que espera hoy del Gobierno de la 
República, auxiliando por su parte á los franceses que han podido sufrir en 
sus personas y en sus intereses, á consecuencia de las guerras civiles rué 
han asolado ciertas regiones del territorio nacional. 

Pero le seria desde luego materialmente imposible adquirir ningún compro
miso en lo relativo á las reclamaciones presentadas por las víctimas de la in
surrección cubana. Las pérdidas materiales ocasionadas por una guerra civil 
de varios años, son incalculables; el Gobierno no debe ni puede pensar más 
que en reconstituir la hacienda de aquella Antilla, y en subvenir á sus ur
gentes necesidades. 

En cuanto á las reclamaciones francesas, consecuencia de los disturbios 
civiles en la Pepinsula, no alcanzan, al parecer, más que á una cifra relativa
mente insignificante. Sin embargo, el Gobierno de S. M. no cree poder adop
tar respecto de estas reclamaciones una medida general que no hubiera de 
aplicarse en casos idénticos á los súbditos de otras naciones, y áun á los 
mismos súbditos españoles. Tiene, no obstante, interés en dar al Gobierno 
francés una prueba irrecusable de sus buenos deseos y de demostrar que su 
intención no ha sido nunca rechazar sistemáticamente toda petición de re
sarcimientos (dédomr.iagements); en su consecuencia, se halla dispuesto á con
ceder lo ántes posible á los interesados una compensación que demuestre que 
ambos Gobiernos se hallan animados de iguales sentimientos de equidad y 
de las mismas intenciones generosas. 

Me atrevo, por lo tanto, á esperar que V. E., pensando como mi Gobier-
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no, juzgará que seria posible terminar el debate pendiente, por medio de un 
acuerdo que poniendo á salvo legítimas susceptibilidades, fuera sobre todo 
prenda irrecusable de los recíprocos sentimientos de" los dos Gabinetes v 
de los dos pueblos. 

Aprovecho, etc. 

I I 

PKOYECTO DE NOTA FRANCESA. 

Exorno S e ñ o r Duque de F e r n a u - N u ñ e z , Embajador de E s p a ñ a en P a r í s . 

Señor Embajador: 

Las consideraciones expuestas en la última nota de V. E. relativa á los 
sucesos de Sáida, dan testimonio de la perfecta inteligencia que existe entre 
los dos Gabinetes en lo que toca á los principios esenciales de la cuestión. 
Como desde este momento podia esperarse un cambio de ideas lealmente lle
vado á cabo con arreglo al espíritu de simpatía que anima á ambos Gobier
nos, debía conducirlos á un acuerdo respecto de la apreciación de los hechos 
y de la forma de arreglo que permiten las reclamaciones presentadas por sus 
nacionales á consecuencia de los disturbios de que han sido teatro sus res
pectivos territorios. 

Sabido es que conforme al derecho extricto ninguno de los dos Estados 
está obligado á indemnizar á los reclamantes; pero al propio tiempo ambas 
partes reconocen que atendiendo á la equidad, la situación de las víctimas es, 
bajo todos conceptos, digna de interés y las hace acreedoras á un resarci
miento cuya apreciación se reserva cada uno de los dos Gobiernos. 

El de S. M. habia, pues, juzgado exactamente de las intenciones de la 
Administración francesa al suponer que ésta se hallaría dispuesta á adoptar 
medidas de reparación en favor de las víctimas españolas de Sáida. Esto, no 
obstante, sin querer confundir las dos cuestiones, la Administración francesa 
no ha podido dispensarse en el curso de esta negociación de recordar las pe
ticiones anteriormente formuladas por sus nacionales en circunstancias aná
logas, y de hacer en favor de estos un nuevo llamamiento á la generosidad de 
España. 

Aunque sintiendo que el statu quo haya de continuar en lo concerniente 
á las reclamaciones cubanas, el Gobierno de la República no tiene intención 
de aumentar con su insistencia las dificultades de la situación, reservándose, 
sin embargo, cuando lo permita el estado de las cosas, volver á abogar en 
favor de sus nacionales. 

Por otra parte, se felicita de haber obtenido la seguridad de que el Gabi
nete de Madrid, confirmando las promesas de sus predecesores, está dispues
to á conceder lo ántes posible, algún resarcimiento á los franceses que han su
frido perjuicios por los disturbios de la Península, demostrando así de una 
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manera efectiva sus benévolas disposiciones hácia aquellos desgraciados al 
expresar la satisfacción que esperimenta de ver que las conferencias preli
minares han llegado á su término en condiciones tan satisfactorias para las 
relaciones de ambos países; el Gobierno francés añade gustoso que por su 
parte se propone ocuparse sin tardanza buscar los medios más adecuados 
para resarcir, con arreglo á la equidad (dédommagements), á los españoles y 
demás colonos que en el Sur de Orán han sido perjudicados en sus personas 
ó en sus bienes. 

Aprovecho, etc. _ _ _ _ _ 

cxv 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 
Madrid 13 de Setiembre. 

Enterado de lo convenido entre V. E. y ese Sr, Ministro de Negocios 
Extranjeros, daré cuenta esta noche al Consejo de Ministros, esperando me
recerá su aprobación como ha merecido la del Presidente y la mia. 

CXVI 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 
Madrid 14 de Setiembre. 

El Consejo de Ministros aprobó los proyectos de notas. Arellano sale en 
el exprés de hoy. Enterará á V. E. de alguna pequeña variación de detalle 
que desearía se introdujese. Obtenida proceda V. E. al canje de notas. 

Le felicito por sus acertadas gestiones. 

CXVII 
EL EMBAJADOR DE ESPAÑA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 19 de Setiembre. 

Obtenida la pequeña modificación que V. E. deseaba, acabo de verificar 
el canje de notas. 

Agradezco á V. E. su felicitación y felicito á mi vez á V. E. y al Gobier
no de S. M. 





SUCESOS DP: SFAX. 





S U C E S O S D E S F A X . 

i 

EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 7 de Julio de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: He esperado en vano hasta ahora las comunicaciones 
que en estas circunstancias debia sin excusa alguna dirigirme nuestro Vice
cónsul en Sfax. Por una carta escrita á un sobrino suyo que reside aquí, y 
de que éste me ha dado conocimiento, sé que la ciudad quedó en poder de 
los árabes el dia 28 del próximo pasado á las diez de la mañana, que él se 
fué á bordo de un buque que no designa, y dejó enarbolada la bandera, y 
que mientras respeten su casa permanecerá allí, pero que si la saquean ven
dría á Túnez con la familia. Estos son, Excmo Señor, los únicos datos que 
acerca de nuestro puesto Consular allí he recibido, y como vé V. E., indirec
tamente. La expedición mandada contra Sfax se compone de las acoraza
das francesas Alma y Reiné BlcMtche, y de tres cañoneras. El trasporte La 
Sarde ha salido de la Goleta con igual destino hace cuatro días, llevando á 
bordo 600 hombres de tropa francesa. La acorazada inglesa Monarch y la 
italiana Marta Pía han salido de la Goleta con dirección á aquellas aguas. 
El Gobernador de Sfax, que reside en Túnez, se embarcó con 100 soldados 
tunecinos en la acorazada Alma, y al intentar un desembarco en Sfax fué 
recibido á tiros por los árabes, teniendo que volverse á bordo. La absoluta 
carencia de comunicaciones entre Sfax y esta capital me impide dar cuenta 
á V. E. de lo que allí pasa, si bien se supone que el bombardeo y desem
barco proyectados deben haber tenido ya lugar. 

Dios, etc. 
CARLOS RAMEAU. 



II 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
TELEG-RAMA. 

Túnez 17 de Julio. 

Según telegrama recibido hoy, Sfax ha sido ocupado por las tropas 
francesas. 

III 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 22 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

- Muy Señor mió: Nuestro Vicecónsul en Sfax, que aún sigue en el buque 
surto en aquella rada, y á cuyo bordo se refugió el 28 del próximo pasado, 
cuando los árabes se apoderaron de la ciudad, me envia una carta que recibo 
momentos ántes de la salida del correo.—Como aparece de sus anteriores co
municaciones, los árabes, ni en el primer momento de desórden al penetrar 
en la ciudad, ni durante la defensa que de ella han hecho contra los france
ses, dejaron de respetar nuestro pabellón que seguia flotando sobre la resi
dencia oficial del Vicecónsul hasta la mañana de 17 del actual; pero las 
tropas francesas que tomaron por asalto la ciudad el 16, en la mañana del 17 
arrancaron nuestro pabellón^ rompieron las puertas de la casa de nuestro 
Agente y las de los almacenes, y lo pusieron todo á saco, sin respetar la Can
cillería, cuyos archivos se llevaron, así como las sillas y demás objetos á ella 
pertenecientes.=Tal es el relato que hace el Vicecónsul, como verá V. E. si 
lo tiene á bien, por la carta que original tengo la honra de remitir á V. E. 
adjunta, habiendo ántes sacado de ella en debida forma copia que conservo. = 
Ya aquel Agente, en la previsión, no infundada, de que los árabes hicieran 
lo que pretende han hecho los franceses, me consultó acerca de cómo habría 
de formular su reclamación para ser indemnizado por el Bey: le di al efecto 
las oportunas instrucciones, y no me extrañará que las siga, aunque fueron 
dadas para una eventualidad tan diferente de ésta. 

Si lo hiciese así, como la reclamación seria contra el Gobierno francés, 
ruego á V. E. se sirva decirme si he de transmitirla á Mr. Roustan á pesar de 
su doble calidad de Representante de aquel Gobierno y de éste, ó si, como 
parece más indicado, deberé elevarla al superior conocimiento de V. E. 

Dios, etcs 
CARLOS RAMEAD 



ANEJO AL DESPACHO ANTERIOR. 

T r a d u c c i ó n de la carta de l V i c e c ó n s u l de E s p a ñ a en Sfax. 

Rada de Sfax 18 de Julio de 1881, 

limo Sr. Cónsul general: 

El 16 fué tomada por asalto esta ciudad y, en consecuencia, ocupada por 
las tropas francesas. Se prohibió á todo el mundo bajar á tierra. El 17 por 
la mañana la bandera española ondeaba sobre el Viceconsulado, y la tarde del 
mismo dia no se la vió ondear, siendo quitada por las tropas francesas, las 
cuales rompieron las puertas del Viceconsulado 

Rompieron además las puertas de mis almacenes, llevándose todo lo que con-
tenian, es decir, aceite, grano y otras mercancías; lleváronse también los ar
chivos del Viceconsulado. Todos sufrieron la suerte del de España, y todas 
las casas y almacenes de los europeos é israelitas fueron saqueados por las 
tropas francesas. 

En todos los fuertes se izó la bandera francesa, así como también en las 
mezquitas, y las banderas de los santuarios fueron cogidas y llevadas á bordo 
del Alma. 

Dios, etc. DIONISIO NICULI. 

IV 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 26 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Tengo la honra de pasar á manos de V. E. el texto de 
la declaración ministerial hecha ayer en el Senado por Mr. Barthélemy Saint-
Hilaire sobre la política de la República en las Regencias de Túnez y de 
Trípoli. 

Proponiéndome tratar esta cuestión dentro de un breve plazo con la 
extensión que requiere, me limito hoy á llamar la atención de V. E. sobre 
lo explícito y terminante de las declaraciones del Gabinete francés. 

Dios guarde, etc. 
E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 
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V 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 26 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Tengo la honra de remitir á V. E. la adjunta carta que 
nuestro Vicecónsul en Sfax me dirige desde aquella rada con fecha 22 del 
corriente, y que acabo de recibir. 

V. E. verá, si lo tiene á bien, que esta carta es la confirmación de la 
anterior del mismo Agente. 

Dios, etc. CARLOS RAMEAU. 

ANEJO A L DESPACHO A N T E R I O R . 

S e ñ o r Cónsu l general Encargado de Negocios de E s p a ñ a en Túnez . 

Sfax 22 de Julio de 1881. 

limo Señor: 

El 16 del corriente fué tomada por asalto la ciudad de Sfax, y por lo 
tanto ocupada por los franceses. El 18 por la tarde bajé á tierra con el fin 
de ver en qué estado se hallaba el Viceconsulado, y habiéndome dirigido al 
lugar donde se encuentra mi casa, me encontré la puerta abierta, pues ha
blan hecho saltar la cerradura, que era sólida, de un tiro de rewólver. En 
seguida fui á ver al Coronel de la plaza, rogándole se sirviese hacerme acom
pañar por algún Oficial á fin de entrar en mi casa y ver cómo se hallaba por 
dentro; hízome acompañar por un ayudante, y cuando subimos á la casa vimos 
que habia sido saqueada por los soldados franceses. El 17por la tarde se hablan 
llevado las alhajas, dejando las cajas vacías; la plata, útiles de cocina, dinero 
y todo lo que representaba algún valor, reduciéndome á la indigencia. La 
casa ha sufrido también mucho, á causa del bombardeo, y se necesitarán por 
lo ménos 5.000 francos para las reparaciones. El Oficial que me acompañaba 
recomendó al sargento ele guardia impidiera la entrada á los soldados, é hizo 
cerrar 1* puerta, clavando en ella unas tablas. Los demás Viceconsulados 
han sido también saqueados por las tropas francesas, así como todas las ca-
sas de los europeos é israelitas 

Dios, etc. 
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VI 
EL xMINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

San Ildefonso 29 de Julio de 1881. 
Exorno Señor: 

Con el despacho de esa Embajada, fecha 26 del corriente, he recibido 
el texto de la declaración hecha en el Senado el dia anterior por ese señor 
Ministro de Negocios Extranjeros acerca de la política del Globierno francés 
en las Regencias de Túnez j Trípoli. 

De las declaraciones de Mr. Barthélemy Saint-Hilaire aparece que Fran
cia no tiene miras de conquista ni de anexión en aquellas Regencias, adon
de , según afirma, han ido de acuerdo con el Bey para reprimir una insur
rección j mantener el orden público. Mas al ocuparse del bombardeo de 
Sfax, prescinde de toda alusión al atropello cometido por las tropas france
sas , las cuales, al entrar en aquella plaza, arrancaron la bandera española 
izada en la casa de nuestro Vicecónsul, y áun se dice rompieron las puertas 
de aquella Agencia consular. 

Pero como quiera que, según me comunica nuestro Agente en Sfax, 
todos los Viceconsulados extranjeros allí establecidos han sufrido igual 
suerte que el de España, encargo á V. E. que vea á los Representantes de las 
naciones que tienen Agentes consulares en aquella plaza, se entere si sus 
Gobiernos respectivos les han comunicado instrucciones sobre este asunto y 
gestione en igual sentido, y si posible fuese, de común acuerdo con ellas, 
para entablar las reclamaciones que procedan. 

El Gobierno de S. M. se inclinaría muy especialmente á seguir esta con
ducta, no sólo por juzgar más eficaz una acción común, sino también porque 
tal vez los Vicecónsules extranjeros en Sfax, puedan dar noticias más pre
cisas y detalladas de lo ocurrido que el de España, que se hallaba y continúa 
todavía á bordo de un buque surto en aquella rada. 

Sensible es para el Gobierno de S. M. tener que consignar hechos que 
por su naturaleza dan pábulo á formular continuas quejas 

Entre los actos que han tenido lugar, no tiene excusa alguna el que las 
autoridades civil y militar de Orán no hayan devuelto al Comandante del 
Vulcano ninguna de las visitas que, acompañado del Cónsul de España, les 
hizo en los otros dos viajes á aquel puerto. Y tal proceder entre personas 
que se deben mútuo respeto, es tanto más extraña cuanto que con motivo 
del incidente de la Ligera, ese Ministro de Negocios Extranjeros expresaba 
á V. E. la esperanza, que me transmitía en telegrama de 20 de Julio, de que 

86 
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el Gobierno de S. M. «le ayudara á hacer desaparecer todo motivo de dis
gusto entre los dos pueblos, cuyos vínculos de amistad tanto conviene robus
tecer y estrechar.» 

De Real orden, etc. 
Dios guarde, etc. E L MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO. 

VII 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO, EN SAN ILDEFONSO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 30 de Julio. 

El Embajador de Francia me ha preguntado si tenia noticia de los he
chos que la prensa publica sobre Sfax, y le he referido todo lo que sabemos. 
Me ha asegurado repetidas veces que, si los hechos eran exactos, su Gobierno 
se apresuraría á darnos satisfacciones cumplidas. 

VIII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN PARÍS. 

TELEGRAMA. 
San Ildefonso 31 de Julio. 

La prensa se ocupa y con razón de lo sucedido en Sfax con el pabellón 
español. Aun cuando envió á V. E. por el correo un despacho sobre el par
ticular, y se dice que la misma suerte han sufrido los Agentes consulares de 
otras naciones y podría hacerse una demanda colectiva, debe entretanto V. E. 
presentarse al Ministro de Negocios Extranjeros, y exigirle una pronta y 
solemne reparación que no podrá negar á V. E., según declaró ayer el Em
bajador francés al Subsecretario de Estado, si los hechos son exactos. 

IX 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
TELEGRAMA. 

París 1.° de Agosto. 

Me dicen en el Ministerio de Negocios Extranjeros, que la ciudad de 
Sfax fué abandonada por la masa entera de la población, quedando ocupada 
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sólo por los insurrectos, que saquearon casi todas las casas, inclusa la del 
Cónsul francés que lia perdido todo su mobiliario. Ausentes los Cónsules, no 
era posible que izasen pabellón; pero si de las sumarias que se instruyan 
resultase ^algun atropello, no esperarla Francia á que le dirigiesen recla
maciones, dando todo género de satisfacciones desde luégo. 

X . 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
TELEGRAMA. 

París 4 de Agosto. 

Hoy he recibido la Real orden, núm. 413, relativa á los sucesos de Sfax. 
Este Gobierno no ha recibido todavía el informe que ha mandado instruir; 
hasta ahora ningún Representante diplomático tiene noticia ni instrucciones 
que se refieran á reclamaciones por dichos sucesos. El Representante de Ita
lia ha recibido órdenes en sentido de dar las gracias á este Gobierno por la 
protección que ha dispensado á los subditos italianos la Marina francesa. 

XI 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
París 4 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Confirmando á V. E. lo que he tenido la honra de ma
nifestarle por telégrafo, me apresuro á poner en su superior conocimiento 
que este Gobierno no ha recibido todavía la sumaria que ha mandado ins
truir para establecer de una manera clara y positiva lo ocurrido en Sfax, en 
cuanto se refiere á los Consulados y propiedades extranjeras. Hasta la fecha 
ningún Representante diplomático acreditado en París ha dirigido reclama
ciones al Gobierno de la República con motivo de dichos sucesos, habiendo 
recibido, por el contrario, órdenes el de Italia para que dé las gracias á este 
Gobierno por la protección que un buque francés ha dispensado en las aguas de 
Sfax á los subditos italianos. Teniendo presente las instrucciones que V. E. 
se ha servido comunicarme, si del esclarecimiento de los hechos resultase 
algún atropello á nuestro pabellón, pediré sin demora alguna la repara
ción consiguiente, y no vacilo en asegurar á V. E. que la obtendré, porque 
desde el primer momento se me ha prometido ámplia satisfacción. 
. Dios, etc. 

E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 
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XII 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÜNBZ 

AL MINISTRO DE ESTADO 

Túnez 29 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Por un hijo de nuestro Vicecónsul en Sfax, habia lle
gado á mi noticia que su padre vendría á esta ciudad, y es lo que esperaba 
para obtener informes más precisos acerca de los hechos que habia denun
ciado en sus comunicaciones del 18 J 22 del actual, que, originales, he te
nido la honra de dirigir á V. E. El Sr. Niculi se me presentó, en efecto, 
antes de ayer, y me ha dado explicaciones verbales acerca del saqueo del 
Viceconsulado, y de su casa y almacenes 

Le he dicho que no era tan preciso nombrar las personas, como referir 
circunstanciadamente los hechos; pero se ha mantenido en su negativa, lo 
que hace sospechar que sus asercioues son exageradas. 

Lo que de su conversación resulta es, que desde el 28 de Junio en que 
se refugió á bordo de un buque surto en la rada, hasta el 17 del actual, 
estuvo en comunicación seguida con la plaza, y supo, por los mensajes que le 
enviaba su genízaro, que los árabes no hablan atacado su residencia ni qui
tado el pabellón, que el mismo Sr. Niculi veia flotar sobre el Viceconsulado. 

En tales datos, y en haber desaparecido el pabellón de su sitio la tarde 
del 17, esto es, al dia siguiente de la ocupación de Sfax por las tropas 
francesas, así como en las noticias que recogió al volver á la ciudad, se 
apoya el Sr. Niculi para atribuir al ejército francés los daños de que se 
queja. El Sr. Niculi, de nacionalidad griega, se ha apresurado á declararme 
que reclamará la indemnización de los daños que ha sufrido en sus bienes é 
intereses, por conducto del Consulado de Francia. 

No quedará, pues, al Gobierno de S. M. más que la reclamación por el 
atropello cometido contra la Agencia consular, y, según presumo, la gra
vedad de aquellos hechos se reducirá á consecuencia de nuevos informes 
que procuraré obtener y me apresuraré á elevar al superior conocimiento 
de V. E. 

Según tenia la honra de manifestar á V. E. en mi anterior despacho, la 
situación empeoraba, y así es. 

Los árabes se han presentado en Hamamat, y los habitantes de Rabel, y 
el Agente consular francés en aquel punto, se han refugiado ayer aquí; hoy 
han llegado muchas familias moras y cristianas de Solimán, ciudad en el 
valle de este nombre, distante unas dos horas y media de esta capital, 
huyendo de los árabes, que dicen han entrado en aquel punto. 
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El personal que una compañía italiana tiene en la explotación de una 
mina de plomo, á unas tres horas de aquí, lo ha abandonado todo y se ha 
venido á esta ciudad. Parece que con este motivo el Consulado de Italia 
dirijo una protesta por algunos millones contra el Gobierno del Bey. Lo 
mismo, por análogas causas, hacen los demás Consulados, y es ya conside
rable la suma de millones á que ascienden las protestas y reclamaciones 
hechas hasta hoy, y que si no serán probablemente de gran provecho á los 
reclamantes, de cierto complicarán el porvenir de esta extraña situación. 

Dios, etc. 
CARLOS RAMEAU. 

XIII 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL DE ESPAÑA EN TÚNEZ. 

TELEGRAMA. 
Madrid 5 de Asrosto. 

Averigüe V. E. y diga por telégrafo, si estaba enarbolada la bandera 
española á la entrada de las tropas francesas en Sfax, si fué ultrajada por 
las mismas, y si puede asegurar que desde la casa Consular no se hizo fuego 
sobre los soldados franceses. 

XIV 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 5 de Agosto. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: El Vicecónsul de Italia aquí, Gerente del Consulado ge
neral en ausencia del Sr. Macelo, ha venido á verme ahora, proponiéndome 
que me asociase á mis colegas, manifestando que ya estaba de acuerdo con el 
de Inglaterra para proceder en común á practicar en Sfax una información 
acerca de los sucesos ocurridos allí. 

Para dar este paso, tenia el dicho Gerente instrucciones telegráficas de 
su Gobierno. 

Respecto al atropello de pabellones extranjeros, le dije que la informa
ción en común me parecía innecesaria, y respecto á los actos que hubiesen 
causado perjuicio á nuestros nacionales, si bien pensaba era útil que cada 
uno de nosotros contribuya á su exclarecimiento, yo no podría obrar en esta 
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forma sin la autorización de V. E., y esto es lo que ha motivado el telé-
grama que en cifra acabo de tener la honra de dirigir á V. E. redactán
dolo en estos términos: «Este Cónsul italiano propone acción colectiva para 
una información acerca sucesos Sfax, relativa á daños causados. ¿Me auto
riza V. E?» 

Para la resolución que V. E. se digne adoptar debo manifestarle que 
no tengo conocimiento de que existan allí más intereses españoles que 
los del Sr. Hay Salomón Buhuik, quien me presentó una protesta que me 
he limitado á trasmitir á este Gobierno y los de nuestro Vicecónsul que, 
como ya he tenido la honra de informar á V. E., siendo de nacionalidad 
griega, se apresuró á declararme que por todo lo que se referia á su persona, 
haria la reclamación por medio de las Autoridades griegas. 

Los escasos momentos de que dispongo para escribir el presente despa
cho, me obligan al laconismo y precipitación, que ruego á V. E. tenga á 
bien excusar. 

Dios, etc. 
CÁELOS RAMEAU. 

XV 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN LONDRES 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Londres 6 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Tengo la honra de participar á V. E., que contestando 
anoche en la Cámara de los Comunes á Mr. Bourke que preguntó si era 
probable que el bombardeo de Sfax diese lugar á algunas reclamaciones por 
parte de subditos británicos, Sir Charles Dilke dijo que el Gobierno no habia 
recibido aún ninguna; pero que de las noticias del suceso que habia dado 
Mr. Reed, Cónsul general británico en Túnez, resulta que es probable que 
las haya, que le constaba que la propiedad de un subdito inglés habia sido 
parcialmente destruida, y que, por lo tanto, creia posible que este hecho 
originase alguna reclamación. 

Dios, etc. 
MARQUÉS DE CASA LAIGLESIA. 
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XVI 
EL CÓNSUL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 7 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Anteanoche, dadas las ocho, tuve la honra de recibir 
el telégrama cifrado, fecha de aquel dia, á las tres menos cuarto de la tarde, 
disponiendo averigüe é informe por telégrafo á V. E., si flotaba el pabe
llón Nacional en la residencia oficial del Vicecónsul en Sfax, á la entrada de 
las tropas francesas; si se ultrajó el pabellón y si tengo seguridad de que no 
se hizo fuego sobre los soldados desde la casa Consular. 

Roto el telégrafo entre esta ciudad y Susa, lo que impide comunicar por 
este medio con Sfax, j no habiendo correo para este punto hasta mañana 
limes, las averiguaciones que se me encargaban tenian que sufrir mayor de
mora de la que tal vez esperaba V. E., y para que no lo ignorase, y al 
mismo tiempo tuviese recibo del citado telégrama, puse inmediatamente éste, 
cuyas palabras subrayadas fueron en cifra. 

Averiguaré ó informaré inmediatamente. Continúa roto el telégrafo entre 
Túnez y Sfaw. 

Lo envié ayer al telégrafo á las siete ménos cuarto de la mañana, por 
abrirse aquella oficina á las siete, y me lo devolvieron diciendo que estaban 
interrumpidas las comunicaciones. 

Habia oido el dia 5, que ayer 6 debia salir para Sfax un buque de guerra 
italiano, la María Pía, y sin levantar mano, en la misma noche del 5 en que 
recibí el telégrama, puse una comunicación reservada al Vicecónsul en Sfax, 
dándole las instrucciones que verá V. E. por la adjunta copia, y ayer á las 
ocho de la mañana fui á ver al Grerente del Consulado general de Italia para 
pedirle que el Comandante de la María Pía se encargase de entregar aquel 
pliego á nuestro Agente. 

La María Pía habia salido á las siete de la mañana. 
A fin de que V. E. pueda apreciar exactamente todas las circunstancias, 

debo hacer presente á V. E. que para comunicar desde la Goleta con un bu
que de guerra surto en la rada, es menester, por lo muy lejos que fondean, 
de tres cuartos de hora á hora y media, según el estado del tiempo, si éste 
no es malo; y que para ir desde aquí á la Goleta, si puede aprovecharse un 
tren y salen por la mañana á las 6, 7, 9, 10 y 12, se emplean otros tres 
cuartos de hora largos, y si se va en coche, hora y media ú hora y tres cuartos 
por lo ménos. 

No habiendo podido aprovechar la salida de la María Pía, fui en seguida 
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á ver á mi colega de Inglaterra por estar en Sfax la acorazada inglesa Mo-
narch y él tampoco tenia certeza de poder enviar el pliego; pero se obligó á 
hacerlo si se presentaba ocasión ántes de la salida del correo. 

De regreso aquí, y por el tren de las doce, envié á nuestro Vicecónsul en 
la Goleta, otro pliego que contenia copia de la misma comunicación para el 
Vicecónsul de Sfax, y le recomendé que le expidiera por el primer conducto 
seguro que se le ofreciese. 

Como V. E. vé, no se ha omitido nada para ganar tiempo, aunque fuese 
poco. 

De todos modos es positivo que mañana saldrán por el correo las instruc
ciones para nuestro Vicecónsul en Sfax: que éste deberá tenerlas en su poder 
pasado mañana: y que si obra con la actividad que se le recomienda, á vuelta 
del mismo vapór, esto es, dentro de ocho dias, podré trasmitir á V. E. por 
telégrafo el resultado de sus averiguaciones que por correo tendré además la 
honra de remitirle. 

A mayor abundamiento, he creído convenia que no se confiase sólo al 
Vicecónsul esta información, por lo temeroso que en la entrevista conmigo y 
de que di cuenta á V. E. me pareció de comprometerse. 

En su consecuencia, he dispuesto que el Sr. Saavedra, intérprete de este 
Consulado general, se traslade mañana á Sfax y dirija la información y la 
active. 

Mis instruciones verbales contribuirán á que la información se haga, se
gún entiendo que la desea V. E., es decir, tan concluyente y decisiva como 
se pueda en lo importante, sin aglomerar más motivos de reclamación que los 
indicados en el telégrama de V. E. 

Ruego á V. E. me permita ahora que exprese la desconfianza que tengo 
acerca del resultado de la información, si lo que V. E. necesita es la prueba 
irrefutable de los hechos de que se trata. 

No es presumible, en efecto, que hubiera testigos oculares indiferentes 
en aquellas circunstancias; y es de creer que si alguno presenció aquellas es
cenas, no tenga calidad para que su testimonio se acepte por quien tenga 
interés en recusarlo. 

V. E. sabe que la población extranjera huyó cuando los árabes en
traron en Sfax, que la ciudad quedó en poder de estos y de los habitantes 
moros, y que sólo después de ocupada por las tropas francesas, entraron al
gunos extranjeros de los que se habían refugiado á bordo de buques en la 
rada. 

En tales condiciones, j con autoridades indígenas supeditadas, la prueba 
material, evidente, parece poco ménos que imposible, áun dado que esos mis
mos que casi siguieron á los franceses á su entrada en Sfax, atestiguasen 
sobre ciertos hechos, porque sus aserciones se calificarán quizás de intere-
sadas. 

Pero si bastase la convicción moral, producida por la coincidencia de re-
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latos ó indicios vehementes, por las afirmaciones de un funcionario consular, 
por el exámen de algunos hechos incidentales, para mí, averiguado está, 
Excmo Señor, que el pahellon español flotaba en la casa Consular el dia 16, 
y siguió flotando hasta el 17 por la tarde. 

Nuestro Vicecónsul lo afirma en sus comunicaciones j ántes de la toma 
de Sfax, y cuando la tomaron, escribía siempre desde á bordo veo flotar el 
pabellón sobre mi casa. 

Tengo igualmente por averiguado, que fuera del ultraje de arriar nuestro 
pabellón, no se cometió otro, por ejemplo, el de quemarlo puesto que el mis
mo Sr. Niculi me ha dicho que lo encontró al pié del asta-bandera en la 
azotea de su casa; y por último, que no se hizo fuego á las tropas francesas 
desde la casa Consular, si es esto lo que se pretende; porque no debe olvidar
se, que si las tropas llegaron á penetrar hasta allí, esto debió suceder el 17 
por la tarde, y es poco probable que á las treinta y tantas horas los soldados 
franceses recibiesen de las casas del barrio europeo, enteramente aislado de 
la ciudad árabe, el fuego que apenas sufrieron al entrar en ella. 

La información se hará, con todo, como desea V. E. y no se desatenderá 
circunstancia por pequeña que parezca para que la opinión de V. E. acerca 
del atropello de nuestra bandera, repose sobre datos fidedignos, y si es huma
namente posible, sobre pruebas irrecusables. 

Dios, etc. 
CARLOS RAMEAU. 

ANEJO AL DESPACHO ANTERIOR. 

Túnez 6 de Agosto. 

E l Cónsu l general de E s p a ñ a a l Vice -Gónsu l en Sfax. 

Muy Señor mió: Entre los hechos que ha puesto Y. en mi conocimiento, 
relativos á la toma de Sfax por las tropas francesas, los que particularmente 
hacen referencia á ese Viceconsulado, son: la ocupación de la bandera 
Nacional colocada en esa residencia oficial y la de los sellos y Archivos de la 
Cancillería, llevada á efecto por las tropas francesas en la tarde del 17 de 
Julio, después de haber penetrado en dicha Cancillería. 

Estos hechos deben quedar perfectamente establecidos ó rectificarse, va
liéndose de todas las personas que puedan atestiguar respecto de los mismos. 

En cuanto á la bandera, es indispensable y urgentísimo, con arreglo á 
las órdenes recibidas del Gobierno del Rey, que se compruebe por todos los 
medios posibles: 

1. ° Si la bandera ondeó sobre la residencia Consular todo el dia 16 y 
toda la mañana del 17 hasta por la tarde. 

2. ° Si al arriar dicha bandera fué ésta objeto de algún insulto; y 
3. ° Si desde la casa Consular se hizo fuego contra las tropas francesas. 

28 
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Toda la atención de V. debe concertarse en estos tres puntos particular
mente , á fin de que no quede duda alguna sobre unos hechos de tanta 
gravedad. 

Del resultado de sus averiguaciones me dará V. cuenta muy detallada j 
lo pondrá en mi conocimiento sin pérdida de tiempo. aprovechando cual
quiera ocasión que se le presente ántes de la salida del correo ordinario, 
por el cual, en todo caso, me enviará V. copia de su despacho. 

Aprovecho, etc. 
C. DE RAMEAU. 

Con fecha 16 de Agosto se contestó al anterior despacho, participando al Cónsul general en Tú
nez, que el Sr, Ministro de Estado se habia enterado de su contenido, aprobando todas las gestio
nes que venia practicando. 

XVII 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELÉGRAMA. 
París 7 de Agosto. 

Con motivo de los bombardeos de Sfax j Gábes, los Cónsules de Aus
tria, Italia é Inglaterra están instruyendo inventario délos perjuicios sufri
dos por sus nacionales; se ha prevenido de ello á este Ministro de Negocios 
Extranjeros, que parece está dispuesto á atender desde luego las reclama
ciones sobre atropellos de Consulados. Ninguna Potencia ha hecho hasta 
ahora reclamaciones. 

XVIII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ. 

TELEGRAMA. 
Madrid 9 de Agosto. 

Habiendo reclamado ya el Gobierno sobre los sucesos de Sfax, no es opor
tuna la acción colectiva por ahora. Sírvase V. S. contestar á las preguntas que 
se le han dirigido, para saber si en dicho punto flotaba el pabellón español, si 
fué ultrajado, y si desde la casa Consular se hostilizó á las tropas francesas. 
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XIX 
AL SEÑOR MINISTRO DE ESTADO 

EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ. 

TELEGRAMA. 
Túnez 10 de Agosto. 

Sigo la instrucción de V. E.; nada colectivamente. Continúo averiguando, 
informaré por telégrafo. 

XX 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS. 

Madrid 12 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Se ha recibido en este Ministerio el Despacho de V. E., núm. 553, de 
fecha 4 del corriente, relativo á los sucesos de Sfax, de los que parece no 
tiene aún conocimiento el Gobierno de esa República. Teniendo en conside
ración las oportunas observaciones de V. E. sobre el particular, el Señor 
Ministro de Estado me comunica de Real orden el encargo de manifestar 
á Y. E. que se debe esperar el resultado de la investigación oficial mandada 
practicar, ántes de insistir en la reclamación por los indicados sucesos. 

Dios, etc. 
FELIPE MÉNDEZ DE VIGO. 

X X I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 15 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: He tenido la honra de recibir la Real orden, núm. 443, 
de fecha 12 del corriente, en la que se sirve manifestarme, que ántes de i n 
sistir en la reclamación por los sucesos de Sfax, debe esperarse el resultado 
de la investigación oficial mandada practicar por este Gobierno. 

Dios, etc. 
E L DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ. 
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XXII 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ. 

Madrid 16 de Agosto de 1881. 

El Sr. Ministro de Estado se ha enterado del despacho de V. E., nú
mero 98, de 5 del actual, en que consulta acerca de la acción colectiva pro
puesta por el Vicecónsul de Italia, Gerente del Consulado general en esa ca
pital, para proceder á la información acerca de los sucesos ocurridos en Sfax 
y se ha servido aprobar su conducta en este asunto, no aceptando el formar 
parte de la acción colectiva para la información sobre dichos sucesos, 

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo á 
V. E. en contestación. 

Dios, etc. FELIPE MÉNDEZ DE VIGO. 

X X I I I 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 17 de Agosto de 1881. 

Llegó vapor Sfax. Según información escrita j oral del Intérprete resulta 
averiguado: que la bandera española estaba enarbolada cuando entraron las 
tropas francesas y lo estuvo todo el dia 16: que arriaron el pabellón sin más 
ultraje; y que si se hizo fuego desde la casa Consular sobre los soldados 
franceses, nadie lo ha visto ni ha oido que se dijera. Despacho por próximo 
correo pasado mañana. 

RAMEAU, 

XXIV 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 18 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Ayer á las diez de la mañana fondeó en la Goleta el 
vapor correo de Sfax esperado el lúnes 15, y á la una llegaba aquí el intér-
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preie, Sr. Saavedra, j me daba cuenta de la misión que le habia confiado, 
como sabe V. B. por mis anteriores comunicaciones. 

Una lectura atenta de la relación que me ha presentado el Sr. Saavedra, 
y que en copia tengo la honra de remitir á V. E. adjunta, bajo el núm. I ; 
el exámen de las seis declaraciones que acompañan á dicha relación y que, 
originales, habiendo previamente sacado copia de ellas, son también adjun
tas bajo la carpeta núm. I I , y en fin, los pormenores y circunstancias que 
me ha referido el Sr. Saavedra, me han persuadido de que podia informar 
á V. E. acerca de los tres puntos á que se concretaba el telegrama de V. E., 
fecha 5 del actual, -en los términos en que lo he hecho por telégrama cifrado 
expedido ayer á las siete ménos cuarto de la tarde, y de cuyo texto adjunta 
remito copia, bajo el núm. I I I (1). 

En efecto, de que la bandera española flotaba sobre la residencia oficial 
del Vicecónsul á la entrada de las tropas francesas en Sfax, fué siempre, en 
mi humilde concepto, prueba suficiente que lo asegurase así el Sr. Niculi que 
desde á bordo la observaba con la ansiosa atención de quien lo tenia confiado 
todo á su amparo, y temia la rapacidad y la ignorancia de los árabes tanto 
como esperaba de la disciplina y generosos sentimientos del ejército de una 
nación cristiana y civilizada. 

Su aserción se halla además comprobada por las declaraciones de los que 
entraron con el ejército francés en la ciudad; y según el testimonio de Mon-
sieur Lafitte, no sospechoso de animosidad contra los franceses, sus compa
triotas, no sólo estaba izada, sino que siguió estándolo todo el dia 16. 

El Sr. Saavedra ha oido á muchas personas asegurar que la bandera con
tinuó flotando hasta el 17 á medio dia. 

Más afortunada que la de Austria-Hungría, que los franceses quemaron, 
y que la Norte-Americana, arrebatada por un proyectil, nuestra bandera su
frió el desacato de que manos extranjeras la arriasen, pero no fué ultrajada 
de otro modo, como lo ha declarado el Vicecónsul Sr. Niculi y lo ha com
probado el Sr. Saavedra. 

En cuanto á no haberse hecho fuego desde la casa Consular sobre los 
soldados franceses á su entrada en la ciudad, probado está en la informa
ción por las declaraciones de los que seguían al ejército: una parte de éste 
no pasó siquiera por delante de la casa, y la que pasó no sufrió agresión 
ninguna. 

Si en el resto del dia hubiese habido alguna escaramuza por aquella par
te, alguien lo habría oído decir al ménos, si no visto, y la opinión es unáni
me allí; todos aquellos á quienes se ha preguntado están contestes en asegu
rar que de la casa Consular de España no recibieron los franceses ningún 
daño. El mismo Mr. Lafitte, citado ántes, dice que algunos soldados fran
ceses le refirieron que en la noche del 16 al 17 se habia disparado sobre ellos 

(1) Véase el documento núm. XXI I I . 

29 
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desde casas contiguas á la de España, pero no de ésta; j tal es la convicción 
de Mr. Lafitte, según sus propias palabras. 

Después de esto, lo que es difícil, en mi humilde juicio, es probar que des
de aquella casa se tiró sobre los soldados. 

Esto, Excmo Señor, es lo que el celo y diligencia del Sr. Saavedra ha 
podido obtener y yo tengo la honra de poner en el superior conocimiento 
de V. E., concretándome á los tres puntos sobre que V. E. me ordena le in
forme, y asegurando á V. E. que se guarda en este Consulado general el más 
absoluto secreto acerca del resultado de la información. 

De otros incidentes que no dejan ele ofrecer interés, daré cuenta á V. E. 
separadamente. 

Dios, etc. 
CÁELOS RAMEAU. 

ANEJOS AL DESPACHO ANTERIOR. 

I 

E l I n t é r p r e t e de l Consulado de E s p a ñ a en Túnez a l Cónsu l general. 

Sfax 13 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En cumplimiento de lo que dispone V. E. en su oficio, 
núm. 27, de 8 del actual, por el cual V. E. me ordena me traslade inmedia
tamente á Sfax, en averiguación de quiénes fueron los autores del atropello 
cometido en dicha ciudad contra el pabellón español, tengo la honra de ma
nifestar á V. E., que aquel mismo dia me embarqué á bordo del vapor cor
reo francés Mustafá Ben Ismael llegando aquí el 10 por la mañana. 

En el desembarcadero encontré á nuestro Vicecónsul, el Sr. Niculi, 
quien, á consecuencia de hallarse su casa habitada por tres oficiales franceses, 
me alojó en la de su yerno, el Dr. Sr. Lafitte, en donde él vive también. 

Enterado de las causas que originaban mi venida y del oficio de V. E. 
núm. 23, de que yo era portador, me dijo que confirmaba lo que habia dicho 
ya á V. E. desde á bordo respecto al pabellón Nacional, y que en cuanto al 
Archivo y sellos del Viceconsulado los habia encontrado intactos. Añadió 
que confiaba en que su genízaro le hubiese dado más tarde datos acerca del 
particular; pero que no le fué posible porque éste se habia retirado á su 
huerto ántes de que empezara el bombardeo. 

Hice, pues, que lo llamara, y como verá V. E. si lo tiene ábien, por el 
documento que acompaño, bajo el núm. 1, prestó su declaración ante testigos. 

Inmediatamente me personé, acompañado de nuestro Vicecónsul en casa 
de los Agentes, inglés, italiano y austríaco, los cuales se pusieron á mi dis
posición para todo aquello que fuese de su competencia. 

Los individuos que declararon (documentos, núms. 3 , 4 , 5 y 6), son 
súbditos ingleses, y me fueron indicados por el mismo Agente Consular bri-
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tánico, el cual los hizo citar al dia siguiente en su propia casa, habiendo 
creido conveniente interrogarlos en presencia suya. Debo advertir á V. E, 
que el expresado Agente fué tomando una ligera nota de las respuestas de los 
cuatro declarantes. 

La persona cuya declaración marco bajo el núm. 2, es de nacionalidad 
griega, y me fué indicada por el Agente italiano Sr. Avocato. 

Dicho declarante, á propuesta mia, se prestó al interrogatorio, y diciendo 
en éste que á su paso con las tropas francesas se hallaba intacta la puerta del 
Viceconsulado, creí seria conveniente que ante Notarios públicos, según es 
costumbre en el país, se hiciese constar por peritos indígenas de qué modo ó 
por qué medios se habia abierto: y como para la asistencia de los Notarios 
era necesaria la autorización del Gobernador, fui yo á pedírsela en el acto. 

Este funcionario me dijo, que para dar dicha orden tenia que consultar 
ántes con el Coronel francés, y que hubiera accedido por sí solo á ello y á 
mucho más en otras circunstancias. 

Añadió que me daría una contestación en el espacio de una hora, y en 
presencia del Sr. Niculi, del Kadi y mia, mandó uno de los suyos al susodi
cho Coronel pidiéndole la autorización que necesitaba. Pasaron tres horas, 
y viendo que no venia respuesta alguna, á eso de las cuatro (esto fué ayer), 
envié el genízaro del Viceconsulado para que le explicara el Gobernador el 
motivo de tal retraso. 

El Gobernador contestó, haciéndome muchas excusas, que ya sabia yo 
que no dependía de él, sino del Coronel de la plaza y del Vicecónsul francés, 
á los cuales se habia dirigido al efecto dos veces consecutivas, y no habia 
podido conseguir una respuesta categórica. 

Intercalo este hecho para que V. E. juzgue por él lo que estime más 
oportuno; y como no hay ningún europeo de que disponer como perito, he 
tenido que desistir. 

El Dr. Sr. Lafitte me ha facilitado datos que merecen entero crédito, 
porque fué uno de los que entraron con las tropas sirviéndolas de guía. Ha
biéndole pedido autorización para exponerlos aquí, pongo á continuación los 
que importan á mi cometido. 

Esto sucedía anteayer por la tarde, y tomé nota en presencia de su 
suegro y de sus dos cuñados. 

Dijo: « que el dia 16 de Julio próximo pasado desembarcó en compañía 
de las tropas francesas disfrazado de marinero. 

»Que ante todo, tomaron la Rastra (Cindadela), siendo éste el punto 
más importante por su situación. 

>Que pasaron por delante de la casa del Sr. Niculi (sita en una gran 
plaza que da sobre el mar), y que la bandera estaba enarbolada, y que siguió 
durante todo el dia 16, habiéndola visto él mismo desde abordo, adonde se 
retiró, una vez tomada la ciudad. 

»Que al dia siguiente del desembarco, domingo, 17 de Julio, bajó á tierra 
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y oyó decir por los soldados, que la noche ántes se habia disparado sobre 
ellos al lado de la casa de España, y él dice, y dice estar cierto, que si 
tiraron los tiros no podian venir sino de las de detrás. 

»Que el lunes 18 bajó á tierra con el Sr. Niculi, y que habiendo encon
trado el pabellón español al pié del asta-bandera, lo volvieron á izar. 

»QLie ningún disparo recibieron desde el Viceconsulado de España, afir
mándose de que nadie estaba allí escondido.» 

Me parece oportuno hacer constar que el Dr. Sr. Lafitte es francés. 
Respecto á la entrevista que tuve con los Agentes ántes citados, debo 

manifestar á V. E . , que todos los tres opinan que la bandera Nacional 
estaba enarbolada durante todo el tiempo que estuvo la ciudad en poder de 
los árabes, como lo estuvieron todas; añadiéndome que se veia la alemana 
flotar, cuando de pronto la vieron reemplazada por la francesa. 

El Agente italiano me dijo, y asi mismo el inglés, que los pequeños 
gallardetes que flotaban en sus respectivas casas habían sido respetados. 

Que al embarcarse no dejaron puestos sus pabellones, pero que los árabes 
mandaban emisarios á bordo, rogándoles pusieran en sus casas las banderas 
para que dichas localidades fuesen respetadas, y á consecuencia de esto, 
hicieron que se izaran los gallardetes. 

Según el Agente de Austria-Hungría, su bandera desapareció después de 
la entrada de los franceses, habiéndola encontrado quemada. 

Habiéndoles preguntado si era cierto que desde la casa Consular de 
España se habia hecho fuego sobre las tropas francesas, me dijeron que no 
habían oído nada; si bien se conocían y se señalaban aquellas casas, desde 
cuyo interior se hizo en efecto fuego, pero que en el número de estas no se 
contaba aquélla. 

He tenido el mayor cuidado en pedir anticipadamente la autorización 
para trasmitir los datos que dichos Agentes consulares me daban, á conoci
miento de V. E. 

Creo deber mío informar á V. E. que me he servido de cuantos medios 
dictaba mi criterio, interrogando á todo indígena que me caía entre manos, 
y no hay uno, entre estos citaré á un tal Hamed-ben-Salama, al servicio 
del Dr. Sr. Lafitte, que me haya dicho que las banderas fueron tocadas por 
los árabes: que, ántes bien, creían salvarse bajo la protección de ellas de
jándolas enarboladas. 

En vista de las declaraciones adjuntas, de los datos que he adquirido de 
los Agentes inglés, italiano y austríaco, y en particular de los que me ha 
facilitado el Dr. Sr. Lafitte, queda pues establecido, salvo el superior criterio 
de V. E.: 

I.0 Que el pabellón español ondeó sobre el asta-bandera durante todo el 
tiempo que la ciudad de Sfax estuvo en poder de los árabes; á la entrada de 
las tropas francesas; durante todo el dia 16, y áün parte del 17. 

2.° Que fué arriado por los franceses, pero no ultrajado de otra manera; 
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Y 3.° Que desde la casa Consular no se hizo fuego sobre los soldados 
franceses, ni á su entrada en la ciudad ni después. 

Es todo cuanto tengo la honra de poner en el superior conocimiento 
de V. E. 

Dios, etc. MANUEL SAAYEDRA. 

I I 

Declaración del genízaro del Viceconsulado de España en Sfax, Si Mohammed Ben Ahmed Bmsida. 

NÚMERO 1. En la ciudad de Sfax, hoy 12 de Agosto de 1881, ante mí , el infrascrito In
terprete del Consulado general y Legación de España en esta Eegencia, delegado por el 
Excmo Sr. Cónsul general y Encargado de Negocios de España en Túnez , para investigar 
los hechos ocurridos después de la toma de esta ciudad por las tropas francesas, en lo que se 
relacionadla casa residencia oficial del Agente español, compareció Si Mohammed Ben 
Ahmed Euasida, y en presencia del Sr. Niculi , Vicecónsul de España en esta ciudad, y de 
un testigo que se expresará á continuación, dijo: 

Preguntado: En dónde se hallaba cuando la ciudad de Sfax estaba en poder dé los 
árabes.—Dijo: Que se retiró al campo á u n huerto de su propiedad el 13 del mes próximo 
pasado, esto es^ tres dias ántes de haber empezado el bombardeo, y que desde entónces 
ha permanecido allí hasta esta mañana que ha vuelto. 

Preguntado: Si desde allí habia oido decir que la bandera española estaba enarbolada 
sobre la casa Consular.—Dijo: Que sí, y lo supo por conducto del marido de su hija, el viér-
nes á eso de medio dia. 

Preguntado: Si su yerno está en la ciudad.—Dijo: Que desde el viérnes en que volvió al 
campo no habia venido á la ciudad, y que continuaba all í , con objeto de acompañar á la 
familia. 

Preguntado: Si habia oido decir que los árabes hablan tirado desde la casa Consular de 
España.—Dijo: Que no habia oido decir más , sino que los árabes hablan penetrado en el 
barrio europeo y en el moro, pero no en las CclSclS Consulares. 

Pregnmtado: Si jurarla, si así se lo mandaban, de que lo que dice es la verdad.— 
Dijo: Que sí. 

Leida esta acta, firmaron conmigo el declarante, el Sr. Nicul i , y Hay Buhnite, Admi
nistrador español, domiciliado en esta ciudad, sirviendo de testigo, de que dey fé.— 
Si Mohammed Ben Ahmed Buasida.—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

Declaración prestada voluntariamente por el silidito griego, Spiro Torganda. 

NÚMERO 2. En la ciudad de Sfax, hoy 11 de Agosto de 1881, ante mí , Inte'rprete del 
Consulado general de España en esta Regencia, delegado por el Excmo Sr. D. Cárlos de 
Rameau, Cónsul general y Encargado de Negocios de España en Túnez, para investigar los 
hechos ocurridos después de la toma de esta ciudad por las tropas francesas, en lo que se 
relaciona á la casa, residencia oficial del Agente español, se presentó el súbdito griego Spiro 
Yorganda, patrón de buque, y con conocimiento de causa, y en presencia del señor Niculi, 
Vicecónsul de España en la localidad, se prestó voluntariamente á contestar á las interro
gaciones que se expresan á continuación: 

Preguntado: Si habia desembarcado con las tropas que ocuparon la ciudad.—Dijo: Que sí. 
Preguntado: Si para ir á la cindadela pasaron por delante de la casa Consular de 

España.—Dijo: Que sí. 
Preguntado: Si el pabellón español estaba en aquel momento enarbolado sobre el asta

bandera.—Dijo: Que sí. 
Preguntado: Cuál era el estado de la puerta de la casa del Sr. Niculi al pasar por delante 

de ella.—Dijo: Que estaba cerrada y en buen estado. 
Preguntado: Si al pasar las tropas por allí se le dirigieron desde la casa Consular de Es

paña varios tiros de fusil sobre ellas.—Dijo: Que no. 

30 
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Preguntado: Si después del desembarco había permanecido en tierra.—Dijo: Que el de
sembarco tuvo lugar á eso de las ocho de la mañana del dia 16 del próximo pasado mes de 
Julio, y que él regresó á bordo de su barco á cosa de las doce de la mañana. 

Preguntado: Si cuando regresó volvió á pasar por delante de la casa del Sr. Niculi.— 
Dijo: Que sí, y que encontró unos soldados, en número de once, entre los cuales pudo aper
cibir un sargento, distinguiéndolo de los demás, diciendo que tenia sobre la manga un 
galoncito amarillo, que estaba rompiendo la puerta de la casa Consular á hachazos. 

Preguntado: Si habia oido decir en el pueblo que al dia siguiente d é l a ocupación, ó 
después de ésta, se habia disparado contra los franceses desde la casa Consular de España.— 
Dijo: Que no. 

Preguntado: Si juraría, si así se lo mandasen, de que todo lo que dice es la verdad.— 
Dijo: Que sí. 

Firma conmigo el Sr. Niculi , Vicecónsul de España en esta residencia: de todo lo cual 
doy fe.—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

Declaración del subdito británico, José Pace. 

NÚMERO 3. En la ciudad de Sfax, hoy 11 de Agosto de 1881, yo el infrascrito Intérprete 
del Consulado general y Legación de España en Túnez, y por delegación del Excmo Señor 
Cónsul general y Encargado de Negocios de España en esta Regencia, hice comparecer por 
medio de su autoridad al súbdito inglés, José Pace, empleado del Gobierno Tunecino, el cual, 
habiendo sido interrogado por mí , en presencia del Sr. Niculi , Vicecónsul de la Nación en 
esta localidad, contestó en la forma que sigue : 

Preguntado: Si habia desembarcado con las tropas francesas que ocuparon la ciudad.— 
Dijo: Que s í , en calidad de práctico y guía al mismo tiempo. 

Preguntado: Si para ir á la cindadela pasaron por delante del Consulado de España.— 
Dijo: Que al llegar á tierra, el Sr. Lafitte se ofreció de servir de guía por la ciudad, y que 
entóneos él permaneció en la Marina sin entrar en el pueblo; regresando á eso de media 
hora á bordo de la fragata Alma, en donde almorzó. 

Preguntado: Si el pabellón español se hallaba enarbolado sobre la casa Consular de Es
paña en aquel momento, y si continuó enarbolado durante la medía hora que estuvo en 
tierra.—Dijo: Que le parecía que s í , pero que no puede afirmarlo. 

Preguntado: Si habia oido decir que ántes ó después de'la ocupación se había hecho fuego 
sobre las tropas francesas desde la casa Consular de España.—Dijo: Que no. 

Preguntado: Si tenia algo más que añadir acerca del particular.—Dijo: Que no. 
Preguntado: Si jurar ía , si así se lo mandasen, de que cuanto declara es ia verdad.— 

Dijo: Que sí. 
Firma conmigo el Sr. Niculi , Vicecónsul de España en esta ciudad: de todo lo cual 

certifico.—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

Declaración del súbdito inglés, Francisco Busutil. 

NÚMEEO 4. En la ciudad de Sfax, hoy 11 de Agosto de 1881, yo el infrascrito Intérprete 
del Consulado general de España en Túnez , y por delegación del Excmo Sr. Cónsul ge
neral y Encargado de Negocios de España en esta Regencia, hice comparecer por medio de 
su autoridad al súbdito británico Francisco Busutil, de profesión jornalero, el cual, inter
rogado por mí en presencia del Sr. Niculi Vicecónsul de la Nación en esta ciudad, con
testó en la forma que sigue: 

Preguntado: Si habia desembarcado al mismo tiempo que las tropas francesas que ocupa
ron la ciudad.—Dijo: Que sí. 

Preguntado: Si para ir á la cuidadela habían pasado por delante de la casa Consular de 
España.—Dijo: Que él iba agregado á una compañía de marineros mandados por un Oficial 
de la fragata Reine Rlanche, en calidad de guía: que entraron por la puerta de Bab E l Ko-
b l i , saliendo después por la misma, recorriendo las calles que están opuestas á la plaza en 
que se halla sita la casa del Sr. Niculi , y que por lo tanto no habia pasado por delante de ella, 
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Preguntado: Si el pabellón español se hallaba enarbolado en aquel memento.—Dijo: Que 

lo habia apercibido cuando estaba muy próximo al puerto, pero que después, en medio de la 
confusión que habia, no volvió á fijar su atención en ello. 

Preguntado: Si permaneció en tierra después del desembarco.—Dijo: Que estuvo en la 
Marina hasta las cinco de la tarde, á cuya hora se embarcó. 

Preguntado: Si en el tiempo que estuvo en la Marina habia visto que la bandera espa
ñola continuaba sobre el asta.—Dijo: No fijó su atención. 

Preguntado: Si habia oido decir que en el momento de la ocupación y después de e'sta, 
habían disparado sobre los franceses desde la casa Consular de España.—Dijo: Que no. 

Preguntado: Si jurarla, si así se lo mandaran, que cuanto ha declarado es la verdad.— 
Dijo: Que sí. 

Firma conmigo el Sr. Niculi Vicecónsul de España en la localidad, y de todo lo cual 
certifico.—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

Declaración del subdito inglés, Manuel Dalmato. 

NÚMEEO 5. En la ciudad de Sfax, hoy 11 de Agosto de 1881, yo el infrascrito Intóprete 
del Consulado general y Legación de España en Túnez, y por delegación del Excmo Señor 
1). Carlos de Ramean, Cónsul general y Encargado de Negocios de España en esta Regencia, 
hice comparecer, por conducto de su autoridad, al subdito británico Manuel Dalmato, cons
tructor de buques, el cual, interrogado por mí, en presencia de nuestro Vicecónsul en esta 
localidad, contestó en la forma que sigue. 

Preguntado: Si habia desembarcado con las tropas francesas que ocuparon la ciudad.— 
Dijo: Que sí. 

Preguntado: Si al ir á la cindadela pasaron por delante de la casa Consular de España.— 
Dijo: Que no, y que no fueron tampoco á la cindadela, se quedaron en el barrio europeo, y 
una vez allí , él regresó en seguida en dirección á la Marina sin pasar por la casa Consular 
de España , embarcándose en una lancha, en donde permaneció próximo al puerto. 

Preguntado: Si desde allí pudo ver enarbolado el pabellón español en el asta-bandera.— 
Dijo: Que eran momentos en los cuales su espíritu no estaba sin emociones, y que por lo 
tanto no puede decir, ni sí , ni no. 

Preguntado: Si ántes ó después de la ocupación habia oido decir que desde la casa Con
sular de España se habia hecho fuego sobre las tropas francesas.—Dijo : Que no. 

Preguntado: Si tenia algo más que añadir acerca del particular.—Dijo: Que no. 
Preguntado: Si jurarla, si se lo mandasen, de que cuanto ha declarado es la verdad.— 

Dijo: Que sí. 
Firma conmigo el Sr Nicul i , Vicecónsul de España en esta ciudad: de todo lo cual 

doy fé.—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

Declaración del subdito inglés, José Zara. 

NÚMERO 6. En la ciudad de Sfax, hoy 11 de Agosto de 1881, yo el infrascrito Inte'rprete 
del Consulado general de España en Túnez, y por delegación del Excmo Sr. D. Cárlos de 
Rameau, Cónsul general y Encargado de Negocios de España en esta Regencia, hice 
comparecer por intermedio de su autoridad al súbdito británico José Zara, de profesión 
jornalero, el cual, interrogado por mí en presencia de nuestro Vicecónsul en esta localidad, 
el Sr Nicul i , contestó en la forma que procede: 

Preguntado: Si habia desembarcado al mismo tiempo que las tropas francesas que ocupa
ron la ciudad.—Dijo: Que sí. 

Preguntado: Si para ir á la cindadela pasaron por delante de la casa Consular de Es
paña.—Dijo: Que él siguió á un número de tropas destacadas, y habiendo entrado con ellas 
por la puerta de la Marina llamada Bab-El-Kobli, continuó su camino por la calle principal, 
sin tener necesidad de pasar por delante de la puerta de la casa Viceconsular de España. 

Preguntado: Si el pabellón español ondeaba en aquel momento sobre el asta-bandera.— 
Dijo: Que sí. 
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Preg-untado: Si después del desembarco permaneció en tierra.—Dijo: Que ragresó á bordo 
á eso de las doce del dia. 

Preg-untado: Si habia oido decir en el pueblo que al dia siguiente de la ocupación ó des
pués de e'ste, se babia disparado contra los franceses desde las ventanas de la casa Consular 
de España,—Dijo: Que no. 

Preguntado: Si tenia algo más que añadir.—Dijo: Que cuando regresó á bordo iba acom
pañado de soldados franceses, que él ño pensaba desembarcar, pero fué llamado por el Co
mandante de la Reine Blanche, y á su invitación sirvió de práctico á las embarcaciones que 
conduelan las tropas , como buen conocedor que es del puerto. 

Preguntado: Si jurarla, si se lo mandasen, de que cuanto ha declarado es la verdad.— 
Dijo: Que sí. 

Firma conmigo el Sr. Nicul i , Vicecónsul de España en esta ciudad: de todo lo cual 
doy fé,—Dionisio Niculi.—Manuel Saavedra. 

XXV 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 19 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Al terminar mi despacho, núm. 103, fecha de ayer, 
dije que daria cuenta á V. E. de algunos incidentes de interés relativos á 
Sfax; y creo no poder hacerlo mejor que remitiendo integra á V. E. copia 
de la relación que me ha presentado el Intérprete Sr. Saavedra, y que 
adjunta tengo la honra de incluir. En ella aparece demostrado que los árabes 
respetaron la ciudad 

los franceses que llevaban allí la misión de castigar á los rebeldes en nombre 
del Rey y de restablecer el orden y la tranquilidad, han tratado á aquella 
ciudad como si la conquistasen. No ondea allí ahora más que su pabellón, 
ni se ejerce otra autoridad más que la suya; y si como afirman mis colegas 
existe un acuerdo internacional para hacer colectivamente una información, 
será indispensable, ante todo, pedir al Bey un andará que desligue á su 
Gobernador allí de la influencia que le supedita hoy. De otra suerte los de
legados de los Gobiernos extranjeros tropezarán con un obstáculo que hará 
completamente estériles sus esfuerzos. 

Dios, etc. 
CARLOS RA.MEAU. 

ANEJO AL DESPACHO ANTERIOR. 

Excmo Señor: 

Muy Señor mió: A pesar de haber dado cumplimiento á lo que V. E. me 
ordena en su oficio núm. 27, de 8 del actual, no considero terminada mi 
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misión sin hacer ántes un relato de los pormenores que he podido adquirir, 
exponiendo á V. E. al mismo tiempo el estado en que se halla esta ciudad. 
Ante todo empezaré por hablar de la casa de nuestro Vicecónsul: es una de 
las que ménos ha sufrido de resultas del bombardeo, si bien ha sido víctima 
como todas las demás del saqueo que se operó aquí. En cuanto á lo que res
pecta á la puerta de la casa, tengo la convicción más profunda de que fué 
abierta violentamente, habiendo sido los soldados franceses los autores de 
ello, siendo público y notorio en esta población que los árabes no tuvieron 
necesidad de emplear tales medios para penetrar en las casas en virtud de que 
la ronda que estaba encargada de vigilar por el barrio europeo, compuesta 
de individuos naturales de esta ciudad, organizada por el Gobierno que se 
constituyó durante el tiempo que estuvo en poder de los árabes, iba acom
pañada de cerrajeros con llaves falsas, con las cuales abrían las casas en donde 
se sospechaba habría armas y municiones, volviéndolas á cerrar de nuevo; 
era para lo único que estaban autorizados, castigando con severidad si come
tían robo alguno 

Respecto al saqueo en general, igual suerte han corrido todos los euro
peos, sin excluir los demás Agentes consulares extranjeros 

Me ha dicho además que el Jefe de la Escuadra francesa llamó á todos 
los Agentes ántes de que empezara el bombardeo, y les dijo que trataría que 
el barrio europeo sufriese lo ménos posible; pero que como no dependía á 
veces de la puntería que se hiciese, sino de los accidentes que encontraba la 
bala en su camino, anticipaba por lo tanto sus excusas por los daños que no 
se podían proveer, asegurándoles que el Gobierno francés haría frente á los 
perjuicios que se ocasionasen. A esto, me han dicho todos los Agentes con
sulares , que conforme el Jefe de la escuadra tuvo con ellos tanta atención, 
¿por qué en seguida que tomaron lo ciudad no se les llamó de nuevo para hacer 
constar por ellos mismos el estado de sus casas y el de las de sus nacionales? 
Antes, al contrario, me dijeron estaba completamente prohibido el bajar á 
tierra, y ellos mismos para desembarcar tenían que pedir un permiso al 
efecto 

El Agente italiano me dijo que el Comandante de la fragata Alma le pre
vino que él mismo habia hecho abrir su casa, con objeto de perseguir unos 
árabes que estaban refugiados en otra contigua, desde cuyo interior se hizo 
fuego á su gente. 

Creo conveniente añadir yo mismo á estas pruebas una circunstancia 
que merece tenerse en consideración. 

He estado en dos casas saqueadas, y he observado que todo ha desapare
cido, excepto los documentos escritos en árabe. 

Dichos documentos son casi todos títulos de propiedades hipotecadas por 
31 
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indígenas en poder del dueño de la casa. Y ahora me digo yo: si fueron los 
árabes los autores del saqueo, ¿por qué los habitantes moros, que solo con
servaron el derecho de pasar al barrio europeo desde que entraron en la ciu
dad los árabes, no trataron ante todo de hacer desaparecer dichos documen
tos, librándose con ellos un dia de ser perseguidos por sus acreedores 

A la vista de sus dueños se cometen hoy todavía robos de los objetos que 
han quedado en las casas medio arruinadas; en vano se les dirigen protestas. 
A todo se contesta que á su tiempo se dará cuenta. 

Por último, que para llevar á cabo una información en regla de todo lo 
sucedido, no es necesario que las Autoridades francesas tengan intervención 
alguna. Es menester obtener del Bey órdenes terminantes para sus Autorida
des aquí, disponiendo faciliten el auxilio y la cooperación que se les pida. . . 

Dios guarde, etc. 
MANUEL SAAVEDRA, 

Recibido el despacho anterior, el Sr. Ministro dispuso fuese trasladado al Embajador de S. M, en 
París, cumpliéndose esta resolución en 28 de Agosto de 1881. 

XXVI 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
París 24 de Agosto. 

En la entrevista que he celebrado hoy con el Ministro de Negocios 
Extranjeros, le he pedido explicaciones sobre la Comisión investigadora de 
los sucesos de Sfax. Me ha dicho, que en vista de las reclamaciones de los 
Cónsules extranjeros en Túnez, se ha decidido que la Comisión funcione, 
para demostrar imparcialidad, con el concurso de los Comandantes de los 
tres buques acorazados franceses, ingleses é italianos, únicos presentes en 
las aguas de Sfax durante los sucesos, sin que esto le dé de manera alguna 
un carácter internacional que hubiera supuesto el concurso de todas las 
demás naciones. Las reclamaciones por dichos sucesos deben hacerse por con
ducto de los Cónsules acreditados en Túnez. 
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X X V I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. EN PARÍS 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

París 30 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy señor mió: He tenido la honra de recibir la Real orden, núm. 460, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. con fecha 28 del cor
riente, trasladándome una comunicación del Cónsul general de España en 
Túnez, relativa á los sucesos de Sfax. 

Careciendo por completo de datos respecto de este asunto, no me es po
sible apreciar la gravedad de los sucesos de que habla á V. E. el Cónsul ge
neral. Como tuve la honra de decir á V. E. en mi despacho de 24 
del corriente, se ha constituido en Sfax una comisión de que forman parte 
los Comandantes délos acorazados francés, inglés é italiano, que se hallaban 
en la rada durante el bombardeo y la ocupación de la ciudad por las tropas 
de esta República. 

Aunque como tuvo buen cuidado de hacerme notar el Sr. Barthélemy 
Saint-Hilaire al pedirle yo explicaciones sobre la constitución de la Comi
sión, ésta no tiene carácter internacional; el hecho de haber sido llamados á 
ella dos Comandantes de marina extranjeros, testigos presenciales de los su
cesos, indica el deseo de este Gobierno de que la información sea imparcial, 
y soy de opinión, salvo la más autorizada de V. E., de que debe esperarse su 
resultado. 

La Comisión ha comenzado ya sus trabajos, nombrando Presidente al 
Comandante francés, y espero que pronto sabremos la verdad de los hechos. 

Dios, etc. 
E L DUQUE DE FERNÁN—NUÑEZ. 

X X V I I I 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 31 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: A consecuencia del acuerdo celebrado entre los Gobier
nos francés, inglés é italiano, con objeto de hacer una información acerca 
de las reclamaciones presentadas con motivo de los sucesos de Sfax, se ha 
formado una Comisión, compuesta hasta ahora del Comandante de la acora-
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zada inglesa Monarch, del Comandante de la María Fia, acorazada italiana, 
de uno ó dos Comandantes de los buques franceses que tomaron parte en el 
bombardeo y ocupación de Sfax Alma j Reine Blanche, creo; de Mencione 
Robin, Canciller del Consulado de Francia aquí, de Sidi Mahomed el-Galuli, 
Presidente del Tribunal mixto de esta capital, y del Sr. Allegro, que sirvió 
de intérprete en aquella expedición. La primera conferencia preliminar se 
celebró hace cuatro ó cinco dias á bordo de la fragata acorazada francesa 
Gallissonníere, surta en la rada de la Goleta, j ayer se verificó la segunda 
reunión. Según se me informa, las reclamaciones de que se tomó nota as
cendían ya á unos treinta millones de francos. Hay desde luego que contar 
con la exageración de los reclamantes, que probablemente han elevado sus 
pretensiones en proporción de la estrechez con que suponen ha de precederse 
á reconocer la validez de ellas, pero es indudable que la suma será de con
sideración. Por nuestra parte sólo hemos trasmitido al Gobierno del Bey, 
hasta el presente, cinco, entre las de habitantes de Sfax y las de personas 
que, establecidas en otros puntos, tenian allí intereses y negocios. El total, 
menos de una, cuya cantidad no ha sido fijada aún por el interesado, asciende 
á 556.175 piastras tunecinas. Réstame saber, y es lo que no podré averi
guar hasta fines de esta semana ó principios de la entrante, en que pasadas 
las fiestas de Ramadan se reunirá de nuevo el Ministerio, si nuestras recla
maciones figuran entre las demás, ó si bien la comisión se ocupa solamente 
en las presentadas por subditos de las Naciones que han convenido en hacer 
esta información, esto es, Inglaterra é Italia. De ello tendré la honra de 
informar á V. E. inmediatamente, á fin de que si hay exclusiones V. E. se 
digne disponer lo que estime oportuno en favor de nuestros reclamantes. 

Dios, etc. 
CARLOS RAMEAU. 

X X I X 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

EL MINISTRO DE ESTADO 
Túnez 31 de Agosto de 1881. 

Excmo Señor: 
Muy Señor mió: Tengo la honra de participar á V. E. que esta tarde 

ha salido de aquí con dirección á Sfax la acorazada francesa Eeíne Blanche, 
á cuyo bordo van el Delegado tunecino. General Mahamed-El-Jaluli; el Can
ciller del Consulado de Francia en esta capital, Monsieur Robin, y el señor 
Allegro en calidad de intérprete de la Comisión internacional, de que di 
cuenta á V. E. en despacho, núm. 108, de 31 de Agosto próximo pasado. 

Dios, etc. 
CARLOS RAMEAL. 
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XXX. 
EL CÓNSUL GENERAL DE ESPAÑA EN TÚNEZ 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Túnez 3 de Setiembre de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Según tuve la honra de manifestarlo á V. E. en mi 
despacho, núm. 108, de 31 del próximo pasado, me trasladé hoy á la Goleta 
con el fin de cerciorarme si la Comisión internacional, encargada de exa
minar las reclamaciones que se han presentado con motivo de los sucesos de 
Sfax, entenderla en el conocimiento de todas ó solamente en las de subditos 
de los Gobiernos que en dicha Comisión tienen delegados, es decir, de fran
ceses , ingleses é italianos. El General Mursalli, Director del Ministerio de 
Negocios Extranjeros del Bey, me dijo que la Comisión conocería de todas 
las reclamaciones sin excepción; y preguntándole entonces por qué no se me 
habia acusado recibo de las que yo habia trasmitido, y eran hasta ahora 
unas cinco ó seis, me contestó, que á nadie se le habia acusado recibo, pero 
que de todas se habia tomado nota. Apesar de lo categórico de estas res
puestas, creí convendría verlas confirmadas por el primer Ministro de S. A., 
y S. E., á quien vi enseguida, me dió las mismas terminantes seguridades. 
Estamos, pues, en las mismas condiciones que todos los no representados en 
la Comisión. La Comisión, según me dijo uno de los miembros de ella, el 
General tunecino Sidi Mohamed-el-Jaluli, examinará las reclamaciones, 
apreciando el daño causado por el bombardeo, y las pérdidas por el saqueo 
de la ciudad. Esto dará lugar á controversias, en que convendría tal vez 
que los Gobiernos de los interesados tuviesen voz, á ménos de reservar á 
tiempo su derecho de obrar independientemente de la Comisión si ésta se ha 
formado sin consultarles, acerca de lo cual no puedo informar á V. E. por 
ser asunto que no se ha tratado aquí, sino en los términos de que tuve la 
honra de dar cuenta á V. E. en mi despacho, núm. 98, de 5 del próximo pa
sado mes, y telégrama cifrado de aquella misma fecha. 

Dios. etc. 

CARLOS RAMEAÜ. 

3?; 
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DESORDENES EN ROMA 

Á LA TRASLACION DE LOS RESTOS MORTALES DE PIO IX. 

I 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Roma 13 de Julio. 

Anoche después de las doce tuvo lugar la traslación del cadáver del Papa 
Pió IX, desde el depósito provisional de San Pedro á la basílica de San Lo
renzo , en la cual fué recibido por los Cardenales encargados al efecto por el 
difunto en su testamento, quedando los restos mortales colocados en la tumba 
definitiva. En algunos puntos de la carrera se produjo alguna gritería sin 
consecuencias. 

MAZO. 

II 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 13 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mío: Según he tenido el honor de participar á V. E. en mi 
telegrama de esta mañana, la traslación del cadáver de Pío IX, desde el depó
sito provisional de San Pedro á la basílica de San Lorenzo, tuvo lugar anoche 
después de las doce. Con este motivo se han ocasionado demostraciones y 
arrestos, no obstante la hora tardía en que se hizo y las prudentes medidas 
de la Questura, porque existía el temor de graves desórdenes. Cumplida den
tro de San Pedro la demolición del muro que cubría la caja, y verificado el 
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reconocimiento legal del cadáver, se pasó al acto de darle la absolución, j por 
último, fué colocada la caja en un carro fúnebre tirado por cuatro caballos, 
cubriéndola con la colcha de terciopelo encarnado, que desde el tiempo de 
Inocencio I I I se usó para adornar el balcón del Vaticano cuando se daba 
desde él la bendición Papal. 

Salió el cortejo por la pequeña puerta de Santa Marta en punto de la me
dia noche, j lo formaban: cuatro coches, en los que iban, el Párroco del 
Vaticano, cuatro Monseñores que hablan sido Camareros secretos de Pió IX , 
el representante de los herederos del Sumo Pontífice j los Protonotarios 
Apostólicos que hablan de extender el acta de la entrega. A más de estos 
coches, que eran el cortejo oficial, seguian otros con los familiares de la Corte 
del actual Papa. 

Alrededor del carro fúnebre habla ocho acólitos con hachas encendidas 
y detras iban los sóclos de varios Círculos católicos, también con hachas; 
por último, cerraba la marcha una inmensa fila de devotos, que recitaban 
las oraciones de los difuntos. 

Muchas ventanas de la carrera estaban iluminadas, j en algunos puntos 
se encendieron bengalas. 

Casi unido al cortejo, se formó un grupo, que con las voces de * ¡Viva 
Italia! » y repetidas silvas empezó á turbar la ceremonia en la calle del Borgo 
y en otros puntos. 

Los gendarmes y los guardias de la Questura trataron de mantener el 
orden é hicieron algunas prisiones. En la plaza de San Romualdo, al prece
derse á detener á tres que no cesaban de gritar, otros rodearon á los gen
darmes pidiendo la libertad de los arrestados ya. 

Al principio de la Vía Nacional, otro grupo se mezcló entre los devotos 
que llevaban las hachas, tratando de apagarlas. A fin de cortar el tumulto, 
intervino la tropa, que cerró el paso en la subida de Monte Cavallo, pero el 
cordón de la tropa fué roto y continuó la gritería por toda la Vía Nacional. 
En la plaza de Termini, ya cerca de la estación del ferro-carril, se formó 
otro cordón de guardias, que también fué insuficiente, por lo que se adelan
taron dos compañías de soldados, y prévias las intimaciones legales, se disol
vieron los grupos. Así, pues, pudo con más libertad seguir el cortejo hácia 
Campo Verano. 

Llegado el carro fúnebre á la basílica de San Lorenzo, el cadáver fué 
recibido por los Cardenales Mónaco, La Valette, Simeoni y Martel, herede
ros del difunto por el testamento. 

Hechas las ceremonias de rito y el acto de la entrega, los restos morta
les fueron colocados en la tumba definitiva. 

A todos los que no tenían derecho fué impedida la entrada en San Lorenzo, 
debiendo allí también proceder se á las intimaciones legales y al uso de la 
fuerza para prevenir desórdenes. 

Esta mañana hay en la Questura tres detenidos y varios en las Secciones 
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de policía. Entre los primeros está un guardia de. Questura que sacó el sable 
y que no quiso obedecer á las órdenes de los Delegados, que le ordenaron 
envainarlo. 

Parece que no ha}' más que algunos contusos por pedradas recibidas. 
Dios, etc. 

C. DEL MAZO. 

III 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Roma 15 de Julio. 

Con motivo de haber condenado el Tribunal ayer tarde á seis individuos 
detenidos por los excesos al transportar el cadáver de Pió IX, numeroso pú
blico que rodeaba el local los aplaudió y acompañó hasta que la policía los 
dispersó. 

Anoche á las once nuevas algaradas, con su correspondiente manifesta
ción, promovida por gente del pueblo con mujeres y chicos que la fuerza 
pública disolvió arrestando á varios. 

MAZO. 

IV 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 15 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Según he tenido la honra de decir á V. E. en telegrama 
de esta mañana, con motivo de haber condenado el Tribunal á los seis dete
nidos por los excesos de la noche anterior en la traslación del cadáver de 
Pió IX, á cuatro de los alborotadores á cuatro meses de cárcel y 400 liras 
de multa, y á los otros dos á tres meses y 200 liras; el numeroso público que 
rodeaba el local del Tribunal los aplaudió con estrepitosa algazara y los acom
pañó por largo tiempo hasta que cerca de la Via Júlía fué dispersado por 
guardias y gendarmes y una patrulla que salió de las Cárceles nuevas. 

Un grupo de los demostrantes fué á la redacción del periódico La Fusta 
(El Látigo), y echó abajo la muestra de su título, arrastrándola por la calle, 
hasta que los agentes de la policía lo dispersaron arrestando á cuatro de los 
más obstinados. 
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Al terminar anoche en la plaza Colonna el concierto municipal, una tur
ba de mozalvetes empezó á gritar: «¡el himno! ¡elhimno!»y como los músicos 
no hicieron caso y se retiraron, aumentaron los gritos de «¡viva el Rey! 
¡viva la Reina! y ¡viva Italia!»; una gran parte del público se encaminó hácia 
el Quirinal y otra á la estación á saludar á la Reina que regresaba de Ñápe
les. Entre las plazas de San Marcelo y Venecia los guardias y gendarmes les 
cerraron el paso, al mismo tiempo que una compañía de infantería, saliendo 
del cuartel de Santa Marta, formó en línea en la segunda plaza. Por el Corso, 
un delegado de Policía hizo las intimaciones legales y se tocaron los tres 
toques de corneta; pero este público, ya acostumbrado á oír semejantes toques, 
hizo poca atención y continuó gritando: la policía arrestó á seis de los más 
exajerados y el asunto no tomó mayores proporciones. 

A eso de la media noche llegó la Reina siendo esperada por el Rey, la 
Corte y Ministros de la Corona; se había reunido en la estación mucha 
gente, se dieron voces en diverso sentido, y el cortejo Real fué acompa-
Coñado hasta el Quirinal con la misma gritería y vivas que en la plaza de 
Colonna. 

En el momento en que el coche de los Reyes volvía la esquina para en
trar en el Real Palacio, un joven se acercó á la ventanilla del carruaje, y en
carándose con S. M. , le gritó: «Majestad, pedimos reparación por los insul
tos de esta noche,» el cual fué detenido; pero inmediatamente puesto en 
libertad , 

Los individuos condenados por el Tribunal correccional por los inciden
tes que marcaron la traslación de los restos del Pontífice Pío IX, han obteni
do la libertad provisional 

Dios, etc 
CIPRIANO DEL MAZO. 

V 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Nápoles 14 de Julio. 

Encontrándome en ésta, al saber los sucesos de la noche de ayer en 
Roma, encargo al Secretario de la Embajada se presente al Cardenal Secre
tario de Estado y le manifieste mi profundo disgusto por los excesos come
tidos en la traslación de los restos de Pío IX. 

Salgo para Roma. GROIZARD. 
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VI 
EL MINISTRO DE ESTADO. 

AL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE. 

San Ildefonso 15 de Julio. 

Recibido el telegrama de V. E. de Ñápeles, apruebo el encargo dado al 
Secretario de esa Embajada, ínterin lo hace V. E. en nombre de S. M. y 
del Gobierno. 

V I I 

EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 15 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió : Previas las discusiones reiteradas que estos últimos dias 
tuvieron lugar sin reserva alguna en el Vaticano acerca de la forma en que 
habia de efectuarse la traslación de los restos de Pió I X desde la basílica de 
San Pedro, donde descansaban, á la de San Lorenzo, extramuros,, según 
voluntad manifestada por el difunto Pontífice en su testamento, se decidió, 
finalmente, que este acto se verificase sin solemnidad alguna, aunque no 
secretamente, ya que el Gobierno italiano habia hecho saber repetidas veces 
á la Santa Sede que respondía del orden público. 

Se excluyó, pues, la forma enteramente privada propuesta por algunos 
que aconsejaban se llevasen las cenizas del Augusto Finado á su definitiva 
sepultura, de la manera más secreta, á hora avanzada de la noche, y preva
leció la opinión de los que optaban por un término medio; y efectivamente, 
ayer tuvo lugar el funeral de que se trata en la forma siguiente: 

A las doce de la noche, y en medio de un gentío muy numeroso que lle
naba la vastísima plaza de San Pedro, y cumplidas en la Basílica, á puertas 
cerradas y sólo en presencia del Capítulo vaticano y de la Corte pontificia, 
las formalidades llamadas á probar que los sellos del féretro habían quedado 
intactos, se colocó éste en el carro funerario, que seguido de los personajes 
de dicha Corte, colocados en cinco coches, de unas dos mil personas perte
necientes á los diferentes círculos católicos y de algunos clérigos provistos 
de hachas encendidas, se encaminó, pasando por el cuerpo de guardia de la 
plaza Rusticuci, que le presentó las armas, hácia el puente de Sant Angelo, 

3í 
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por la calle de Borgovecchio, cuyos yecinos habían iluminado expléndida-
mente todas las ventanas de las casas. 

El cuerpo de guardia del castillo de Sant Angelo, no habia recibido, sin 
duda, orden de formar, de modo que el cortejo pasó delante de él sin recibir 
esta vez los honores militares. 

Mucho ántes de llegar á este punto, ya en la misma plaza de San Pedro, 
se oyeron gritos de «Viva Italia, viva Víctor Manuel, viva Umberto, abajo 
los clericales; > se entonó alrededor del cadáver la canción popular de 
Mariannina, y al pasar el cortejo por el puente hubo grupos que pidieron 
se tirase el cadáver al rio. 

En medio de esta demostración, no interrumpida por los católicos, sino 
con alguna voz aislada de «viva Pío IX», atravesó el cortejo la ciudad hasta 
llegar á la plaza de Venecia, Vía Nacionale; y, finalmente, á San Lorenzo, 
en cuyos puntos la demostración tomó dimensiones tan grandes que dió lugar 
á la intervención de la fuerza armada y á que entre los concurrentes hubiese 
algunas víctimas. 

Este escándalo, que por estar V. E., sin duda, completamente enterado 
de sus pormenores , tengo la honra de referirle sucintamente, es censurado 
aquí por todas las gentes sensatas 

Dios, etc. 
ALEJANDRO GROIZARD. 

VIII 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 17 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: En adición á mi despacho, núm. 76, de 15 del 
actual, tengo la honra de participxr á V. E. que la agitación de los ánimos 
no se ha calmado todavía, como lo demuestran los hechos siguientes: 

Habiendo sido presos 13 individuos éntrelos manifestantes que insultaron 
los restos de Pío I X , en su traslación de la basílica de San Pedro á la de 
San Lorenzo, de los cuales siete fueron inmediatamente puestos en libertad, 
y seis llevados á la Questura, la turba los acompañó dando vivas á Italia y 
exigiendo que se los soltara incontinenti. 

No contentos con esta demostración, al dia siguiente silbaron al que con
denó á dos de los perturbadores del orden á la pena de tres meses de prisión 



— 135 — 

y 250 francos de multa; á otro á dos meses de igual pena y 150 francos de 
multa, y á los demás á un mes y al pago de la misma suma. 

Conocida la sentencia, prorumpieron en gritos de «¡Viva Italia! ¡Abajo 
los clericales!», invadiéronlas escaleras del edificio, penetraron hasta los 
pasillos, y tuvieron que intervenir los agentes de policía para hacerlos salir 
del local invadido. 

Cuando fueron llevados á la cárcel los condenados, se despidieron de 
ellos los manifestantes, gritando: «¡Vivan los prisioneros! ¡Abajo los curas!» 
y, rechazados por los agentes del orden, contestaron con protestas y ame
nazas y se dirigieron hácia la redacción del periódico clerical La Fusta (El 
Látigo), cuyo letrero colocado encima del portal arrancaron, repitiendo las 
mismas protestas y amenazas. 

Por la noche se reunieron en la plaza Colonna, donde la música militar 
estaba dando su acostumbrado concierto. A voz en grito exigieron que 
tocase la marcha Real; pero la banda suspendió en el acto la pieza que estaba 
ejecutando y se retiró. 

Dando rienda suelta á su descontento por medio de una gritería conti
nuada , se encaminaron hácia la calle de la Rosa, donde les interceptó el 
paso el cordón de guardias que allí se hallaba; volvieron á la plaza Colonna, 
recorrieron el Corso dando vivas á Italia, y hallaron igualmente intercep
tada por otra guardia la plaza de San Marcelo. Por esta vez no cedieron 
desde luego, á pesar de la triple intimación de la Autoridad , y solamente se 
retiraron al ver que los agentes desenvainaban sus espadas. 

En esta ocasión fueron presos dos estudiantes, dos empleados y un tipó
grafo, pero puestos en libertad á la mañana siguiente; y, según hoy me 
asegura persona competente, también á los condenados por el Tribunal el 
dia 13 se les ha puesto en libertad, bajo fianza. 

La prensa ha llegado al último grado de desbordamiento, habiendo pe
riódico demagógico que ha lanzado todo género de injurias contra Pió IX, y 
que se ha lamentado de que no haya sido su cadáver arrojado al Tíber. 

Esta es, Excmo Señor, la verdad de los hechos deplorables de que esta 
capital ha sido teatro en estos dias, y que demuestran la falta de sentido 
político en los alborotadores. 

Dios, etc. 
ALEJANDRO GROIZARD. 

Con fecha 28 de Julio contestó el Sr. Ministro de Estado á los dos anteriores despachos. mani
festando que el Gobierno de S. M. se habia enterado con sentimiento de los sucesos ocurridos con 
motivo de la traslación de las cenizas de Pió IX. 
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IX 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Eoma 17 de Julio. 

Su Santidad ha pasado una circular á los Nuncios, de que dará lectura 
á V. E. el de Madrid, sobre los hechos deplorables ocurridos en la traslación 
de los restos de Pió IX, protestando contra el Gobierno italiano y llamando 
la atención de las Potencias sobre la falta de libertad en que se encuentra 
Su Santidad (1). 

En contestación al t e légrama anterior, el Sr. Ministro de Estado dijo al Embajador de S. M . 
en Roma, con fecha de 28 de Julio, que se habia enterado del contenido de dicha comunica
ción, y que se habia recibido por conducto del Nuncio de Su Santidad la protesta del Pontífice con 
motivo de los sucesos ocurridos durante la traslación de los restos de Pió I X . 

X 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO, EN SAN ILDEFONSO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 22 de Julio de 1881. 

El Nuncio de Su Santidad ha estado á verme y me ha entregado la circu
lar anunciada del Cardenal Secretario de Estado, que remito á Y. E. por el 
correo de esta tarde. 

MÉNDEZ DE VIGO. 

XI 
CIRCULAR DEL CARDENAL SECRETARIO DE ESTADO DEL 

SANTO PADRE: \ LOS NUNCIOS DE SU SANTIDAD. 

Roma 15 de Julio de 1881. 
TRADUCCION. 

limo y Rmo Señor: 
Por mi telégrama de ayer se habrá informado S. S. lima y Rma. de los 

tristes hechos que han acompañado á la traslación de los restos mortales de 

(1) Véase este documento en el n ú m . X I . 
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la S.' M.d de Pió IX desde la basílica de San Pedro á la de San Lorenzo, 
extramuros. Terminado ya el modesto monumento en la cripta de la Basí
lica, con arreglo á las disposiciones testamentarias del difunto, los Emi
nentísimos herederos ordenaron la traslación de una manera enteramente 
privada, en la media noche del 12 del comente, poniéndose previamente de 
acuerdo con la Policía, á la cual se comunicó la hora de la traslación y la 
carrera que debia recorrerse. 

Habiendo sido conocida del público esta noticia, por haberla comunicado 
los periódicos liberales, la población romana que tantas pruebas de adhesión 
y de amor habia dado al difunto Pontífice, quiso ofrecerle el último testimo
nio de su filial afecto, siguiendo su féretro con hachas encendidas, y recitan
do las oraciones de los difuntos; y con este objeto, se solicitó y obtuvo ám-
plio permiso de las Autoridades locales. A la hora indicada, el carro fúnebre, 
cubierto con un paño, sobre el cual se hallaba un sencillo almohadón sin nin
guna insignia de la dignidad Pontificia, se puso en marcha desde la Basílica 
Vaticana, seguido de cuatro carrozas de los Palacios apostólicos, entre una 
multitud de tres ó cuatro mil personas que recitaban oraciones en sufragio 
de su alma bendita. Era un espectáculo hermoso y conmovedor el ver cómo al 
paso del féretro la muchedumbre, que formaba en dos filas, se descubría 
respetuosamente, uniéndose luego al acompañamiento; todas las ventanas de 
la larga carrera estaban iluminadas, cayendo sobre el coche una lluvia de 
coronas de flores. 

Esta manifestación de afecto religioso, preparada, puede decirse, en po
cas horas, resultaba tan imponente, tan espontánea y tan universal, que en
cendió las iras de algunos liberales, los cuales, en corto número al principio, 
aumentado después hasta algunos centenares de personas, insultaron á la 
comitiva, oponiendo á las oraciones fúnebres, silbidos, cantos demagógicos, 
coplas obscenas, injurias al clero, maldiciones é imprecaciones al difunto 
Pontífice, cuyo nombre es tan dulce y tan querido para los romanos, y tan 
venerado por todos los fieles. 

No contentos con ultrajar á los que seguían el féretro con los dictados 
más injuriosos, se arrojaron sobre ellos maltratándolos á golpes y bastona
zos, y tratando de separarlos por fuerza de sus compañeros y de apagar las 
luces, resultando de esto luchas, heridas, piedras lanzadas desde léjos y 
salivazos que los que se hallaban cerca arrojaban á los Prelados que se 
hallaban en las carrozas del séquito; el carro fúnebre hubiera sido también 
profanado, si, mejor que los guardias, no lo hubiera defendido constantemente 
un grupo valeroso de jóvenes cuyos vestidos fueron destrozados, recibiendo 
no pocas contusiones. 

En medio del tumulto general, la excesiva tolerancia de la fuerza pú
blica, invocada en vano por los que se vieron atacados, daba más ánimo á los 
agresores, y aunque hubiera sido fácil cercar el grupo de alborotadores y 
arrestar á los principales, no se hacia más que dispersarlos en un punto, 
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para que, atravesando calles inmediatas, apareciesen en mayor número en 
otro. Sin embargo, la Policía tenia la obligación de proteger á millares de 
ciudadanos contra una turba de alborotadores, obligación contraída formal
mente por las Autoridades locales cuando concedieron la autorización. Los 
mismos periódicos liberales han reconocido su negligencia ante aquella esce
na, y para excusarla en cierto modo, han supuesto provocaciones y gritos 
sediciosos. Pero la verdad de los hechos está comprobada por toda Roma 
indignada y por los mismos liberales honrados, que deplorando la con
ducta de las Autoridades, se ven obligados á confesar que un corto número 
no tenia derecho á perturbar á la inmensa mayoría que habia elegido las 
altas horas de la noche para evitar disturbios y colisiones. 

En presencia de estos hechos, el Santo Padre, profunda y dolorosamente 
afectado, viendo ante sus ojos profanado públicamente el nombre y ultraja
dos los restos mortales de su Augusto Predecesor, y compartiendo altamente 
la indignación común á todos los romanos, protesta contra el sacrilego es
pectáculo que ha afligido las calles de Roma, convirtiendo en tumultuosa or
gía la piadosa y meritoria ceremonia dedicada á honrar la memoria de un 
gran Pontífice, y no puede menos de hacer responsable al Gobierno que se 
ha instalado en la capital del mundo católico, el cual podía y debía, pero no 
quiso, ó no supo por lo ménos, evitar un nuevo ultraje á la civilización y á 
la Religión, y un dolorosísimo insulto al Pontífice y al pueblo de Roma. 

Y sin embargo, el mismo Gobierno, á pesar de ser muy distinto el senti
miento público , no ha escatimado en otras ocasiones la más eficaz protección 
á honras fúnebres y á manifestaciones organizadas para ensalzar á los héroes 
del pensamiento libre y de la demagogia. 

De todo esto podrá deducir fácilmente V. S. I . y R. cuál es la protección 
que en Roma se concede á los católicos en el cumplimiento de sus deberes, y 
cuál el respeto á la libertad del Pontífice, á quien, por otra parte, conce
den las leyes derechos y honores soberanos. Si se ha consentido que se inju
rie y se ataque á los que rendían el último homenaje de piedad filial á un 
Papa que ya no existe, amado y venerado por todos los romanos, ¿qué tu
multos no vendrían á enlutar las calles de Roma si llegase á recorrerlas el 
actual Pontífice? ¿Qué desórdenes no habría que temer si el Santo Padre qui
siera dirigirse á sus Basílicas para celebrar las ceremonias sagradas en me
dio de su devoto pueblo y con toda la majestad de su Corte? 

Esta ha sido una prueba, triste en sí ciertamente, pero inevitable del cau
tiverio del Pontífice. Ya han visto todos cuál es el valor práctico de las de
cantadas garantías que reducen de hecho al Jefe Augusto de la Iglesia Cató
lica á una condición inferior á la del último Obispo de Italia, al cual no se le 
niega el libre acceso á su Catedral para celebrar las ceremonias sagradas, 
y después de su muerte el ser conducido al sepulcro con honor y tran
quilidad. 

Al dirigirle, por órden expresa de Su Santidad la presente para que dé á 
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conocer sus protestas y sentimientos al Gobierno cerca del cual está V. S. 
acreditado, le autorizo á dar lectura de ella á ese Sr. Ministro de Negocios 
Extranjeros, y á dejarle copia si lo estima conveniente. 

Quedo, etc. 
L . CARDENAL JACOBINI. 

X I I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO, EN SAN ILDEFONSO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 27 de Julio. 

El Nuncio ha estado á verme para preguntarme si podría darle alguna 
contestación á la nota que me entregó del Cardenal Jacobini, alarmado sin 
duda con las noticias de los periódicos, que aseguran haber resuelto el Go
bierno no contestar á dicha nota. Se ha esforzado en demostrar la gravedad 
de los sucesos de Roma, confirmada hasta por relaciones de periódicos libe
rales, y la necesidad de que los Gobiernos católicos hagan algo por garantir 
la seguridad del Santo Padre 

Le he contestado que V. E. se proponía dar cuenta al Consejo de Minis
tros de la citada nota, que nada me habia comunicado todavía sobre la reso
lución adoptada, y que los periódicos á que se referia deben estar mal infor
mados, pues no debía dudar de los buenos deseos del Gobierno respecto á la 
Santa Sede, por más que creyera que no podía hacerse acto alguno sin po^ 
nerse de acuerdo con los demás Gobiernos católicos, porque la cuestión era 
muy grave. 

X I I I 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 28 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: El Sr. Cardenal Secretario de Estado, con fecha 21 del 
corriente mes de Julio, me ha pasado una importante nota que dice así ( I ) : 

A l elevar á V. E. el contenido de la nota del Sr. Secretario de Estado, 

(1) Esta nota es la Circular de 15 de Junio, documento núm. X I . 
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llamando sobre ella su atención, como éste desea, sólo me resta añadir que 
son en el fondo exactos los hechos que la han motivado, y que, por desgra
cia, no se ve aproximarse el dia en que la complicada cuestión de Roma ten
ga una solución satisfactoria, mediante la concordancia de las aspiraciones 
del Quirinal y de la Italia con el prestigio y la libertad del Pontificado, tan 
necesarios para la dirección de los intereses de la Iglesia Católica. 

Dios, etc. 
ALEJANDRO GROIZARD. 

XIV 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL NUNCIO DE SU SANTIDAD. 

San Ildefonso 3 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: He recibido la circular que por órden de S. E. el Car
denal Jacobini, Ministro Secretario de Estado de Su Santidad, me ha tras
mitido V. E., dirigida á todas las Potencias con motivo de los lamentables 
sucesos que en la noche del 12 próximo pasado tuvieron lugar en Roma. 

El Gobierno de S. M. Católica, que ha hecho saber á Su Santidad, por 
conducto del Embajador del Rey, el sentimiento que le ocasiona todo aquello 
que pueda afligir el ánimo del Santo Padre, aprovecha esta ocasión, sin em
bargo, para reiterar á V. E., con motivo de este triste suceso, el profundo 
respeto y la alta consideración que tiene por el Padre común de los fieles. 

Pero necesita armonizar su filial adhesión á la Iglesia Católica con debe
res que las leyes internacionales imponen á los pueblos entre sí, deberes que 
el Gobierno español respeta y cumple como el que más, sin que por esto deje 
de profesar la más alta veneración por el Augusto Pontífice que hoy rige los 
destinos del catolicismo. 

Aprovecho, etc. 
E L MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO. 

XV 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Roma 8 de Agosto. 

Acabo de tener una conferencia con el Cardenal Secretario de Estado, que 
en nombre de Su Santidad me ha llamado para decirme que se encuentra el 
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Papa en la mayor aflicción por no haber contestado todavía V. E. nada á la 
Circular pasada por la Nunciatura, ni á la nota suya que trasmití á V. E. 
relativa á los sucesos del 13 de Julio, habiendo en cambio dirigido un telé-
grama al Ministro Plenipotenciario de España, sumamente satisfactorio para 
el Quirinal, que han publicado todos los periódicos ministeriales, interpre
tándolo en un sentido que lastima á la Santa Sede. El Papa se duele del largo 
silencio de V. E. en momentos en que es objeto de las mayores injurias, 
agravadas en un meeting celebrado ayer, en que se ha pedido la supresión 
de la ley de garantías y la ocupación de los Palacios Apostólicos 

XVI 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE. 

TELEGRAMA. 
Madrid 9 de Agosto. 

El mismo dia que, por la Circular del Cardenal Moreno, el Gobierno 
de S. M. creyó necesario contestar á las reclamaciones del de Italia, respon
dió también al Nuncio de Su Santidad, por la Circular del Cardenal Jaco-
bini. Creia yo que V. E. habia ido á ver á Su Santidad y dichole el pesar 
con que el Gobierno de S. M. habia sabido los tristes sucesos que han lace
rado el corazón del Pontífice y causado honda pena á S. M . , á su Gobierno 
y á la Nación entera, y así se lo dije al Nuncio por escrito y más tarde de 
palabra. 

Puede V. E. reiterar una vez más estos sentimientos al Cardenal Secre
tario de Estado. 

XVII 
EL EMBAJADOR DE S. M. CERCA DE LA SANTA SEDE 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Koma 11 de Agosto. 

Cumplido el encargo que V. E. me hace en su telegrama del 9, el Car
denal Secretario de Estado, después de consulta especial con el Papa, me ha 
contestado que Su Santidad agradece los sentimientos de profundo dolor 
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de S. M. el Rey, del Gobierno y de la Nación por los hechos que lamenta; 
pero que esperaba y espera con confianza del Gobierno, más que una mani
festación de desagrado y de dolor por aquellos hechos, la expresión y la 
declaración del interés y de los cuidados que el Gobierno debe tomar en la 
gravísima situación del Papa en Roma. 

Disipadas muchas malas impresiones en el Vaticano, nacidas de la publi
cación en los periódicos italianos del telegrama favorable al Quirinal, salgo 
para Ñápeles. 
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OBSERVACIONES D E L GOBIERNO DE I T A L I A 
A LA 

PASTORAL DEL CARDENAL MORENO. 

I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO EN SAN ILDEFONSO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 22 de Julio. 

El Ministro de Italia ha estado á verme muy sentido por la Pastoral del 
Cardenal Moreno, y pidiendo se prohiba su lectura en las iglesias. Le he ma
nifestado que aún prescindiendo del juicio que el Gobierno pudiera formar de 
la Pastoral, me parece difícil adopte la medida que solicita, pero que sin 
pérdida de tiempo daria cuenta á V. E. 

F . MÉNDEZ DE VIGO. 

II 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 24 de Julio. 

Anoche hice presente al Ministro de Italia que el Presidente del Consejo 
de Ministros deploraba la forma de la Pastoral del Cardenal; pero que siendo 
una medida muy grave la de prohibir su lectura, por razones que le expuse, 
no podia adoptarla. 

MÉNDEZ DE VIGO. 

III 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 24 de Julio. 

El Ministro de Italia ha venido á enseñarme confidencialmente un telé-
grama de su Gobierno, en que contestando al que le dirigió sobre la Pastoral 
del Cardenal Moreno, el Gobierno italiano manifiesta esperar del de S. M,, 
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que correspondiendo á la buena amistad que siempre le ha demostrado, pro
curará evitar ó reprimir todo acto que envuelva ataque á la Nación italiana 
ó á su Soberano. He repetido j ampliado las consideraciones hechas anterior
mente sobre dificultades del Gobierno de S. M. para proceder en el asunto 
sin otro móvil que el de demostrar su buena voluntad al Gobierno italiano. 

E l Ministro de Italia se hace cargo de ellas, j me ha dicho que cree seria 
suficiente cualquier acto que envolviera desaprobación del lenguaje del Car
denal . . . . 

MÉNDEZ DE VIGO. 

IV 
BL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 
TELEGRAMA. 

Eoma 25 de Julio. 

El Ministro de Negocios Extranjeros, muy ofendido, me ha expresado ano
che su sentimiento por la circular del Arzobispo de Toledo atacando al Go
bierno italiano, excitando los odios contra esta Monarquía, mandando que se 
lea en las iglesias, j demostrando asi su intransigencia, digna, según el 
Ministro de Negocios Extranjeros, de la mayor reprobación. Me ha rogado 
que telegrafíe á V. E. en este sentido 

MAZO. 

EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 
AL MINISTRO DE ESTADO. 

Roma 25 de Julio de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Tengo el honor de acompañar adjuntos los números del 
periódico E l Fanfulla y Popólo Romano, ambos conservadores de opinión, 
que tratan, en los artículos acotados, de la política del Gobierno Pontificio 
por consecuencia de las demostraciones que tuvieron lugar al ser trasladados 
los restos del Papa Pió IX en la noche del 13 del corriente. Como estos im
presos reflejan de un modo que considero exacto el pensamiento de toda la 
prensa liberal, tanto de la derecha como de la izquierda, me ha parecido que 
no debia omitir el dar á V. E. conocimiento á título de información. 
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Esta mañana dirigí á V. E. un telegrama cifrado dándole noticia de la 
conversación que tuve anoche con el Ministro, Sr. Mancini, respecto del 
mandamiento del Arzobispo de Toledo para que el clero de su diócesis lea en 
las respectivas iglesias los ataques que fulmina, por hechos supuestos, rela
cionados con la traslación de los restos de Pió IX, contra el Gobierno italia
no, llegando, según me expresó, á excitar los ódios contra la constitución y 
existencia de esta Monarquía. El Ministro de Negocios Extranjeros partía 
para Ñápeles, y su conversación conmigo tenia lugar en un salen reservado 
de la estación del camino de hierro momentos ántes de su salida. Me rogó 
que no dejara de telegrafiar á V. E. diciéndole, como ya lo habrá hecho el 
Conde Greppi, las exageraciones creadas ad hoc para extraviar la opinión. 
Que confiaba en la sensatez y buena amistad del Gobierno liberal que rige en 
España los destinos del país, para poder creer que se opondría, como puede 
hacerlo, á los ataques inconvenientes y peligrosos de aquel Prelado, que 
parece se propone turbar la paz provocando una declaración de guerra (sic). 
Le contesté que V. E. y el Gobierno conocen los hechos y que hoy mis
mo volvería á ocupar la superior atención de V. E. respecto de este asun
to, pudiendo desde luégo tranquilizar su ánimo respecto de la parsimonia de 
su proceder, así como podia reiterarle la amistad no dudosa que mantiene 
España con el Reino italiano 

Dios guarde, etc. 
C . DEL MAZO. 

V I 
EL SUBSECRETARIO DE ESTADO 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
Madrid 26 de Julio. 

El Ministro de la Gobernación me encarga diga á V. E. lo siguiente: 
«Acaba de salir de mí casa el Conde de Greppi que me ha llamado la aten

ción sobre la reseña que hace E l Liberal de lo acordado en la cuestión Pasto
ral, y que es bastante exacta. Ha recibido hoy un telégrama de su Gobierno, 
en que le dicen espera que el Gobierno español no dejará sin correctivo un 
acto de tanta gravedad para las buenas relaciones de los dos países. Le he 
prometido hablar esta noche con el General y con el Sr. Méndez Vigo, y le 
he pedido que vea al último. Desea contestación pronta al telégrama, y dice 
que ha escrito reconociendo sinceramente la situación difícil del Gobierno, 
estando los Ministros diseminados, para que en Roma comprendan que no 
deben ser impacientes.» 

MÉNDEZ DE VIGO. 
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VII 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

TELÉGRA.MA. 
Roma 31 de Julio. 

Acabo de hablar con este Ministro de Negocios Extranjeros, quien llega 
de Ñápeles para presidir la primera sesión de la Comisión para el Tratado de 
comercio con Francia. Particularmente me ha dicho que ántes de regresar á 
Ñápeles desearia de ese Gobierno amigo y muy estimado en este país alguna 
muestra espontánea de su pensamiento respecto del ataque dado en la Pas
toral del Cardenal Moreno, ya que se habia tolerado que lo publicaran los 
periódicos neo-católicos, ántes de que se leyera en las iglesias, lo cual me 
repitió que me lo decia confidencialmente, porque nada quería reclamar á 
fin de no lastimar al Gobierno español. 

MAZO. 

VIII 
EL MINISTRO DE ESTADO 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

TELEGRAMA. 
San Ildefonso 3 de Agosto. 

Sírvase V. E. trasmitir el siguiente telegrama al Ministro Plenipotencia
rio de España en Italia y al de Italia en Madrid: 

«El Consejo de Ministros resolvió ayer que V. E. manifieste el disgusto 
con que ha visto que un Prelado español se mezcle en cuestiones políticas 
agenas á su sagrado ministerio.» 

«Confia en que esta franca manifestación y la sinceridad con que se pro
pone sostener sus deberes internacionales con el Rey y el pueblo italiano, con 
los cuales desea estrechar más cada dia, si es posible, sus relaciones amisto
sas, le hará ver efectivamente en estos actos la prueba más concluyente de 
sus verdaderos sentimientos.» 

VEGA DE ARMIJO. 
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IX 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE ITALIA EN MADRID 

AL SUBSECRETARIO DE ESTADO. 

Madrid 4 de Agosto. 

El Ministro de Italia tiene la honra de avisar al Sr. Subsecretario de 
Estado el recibo de la copia de un telegrama que el Sr. Ministro de Estado 
le ha dirigido desde San Ildefonso, con fecha 3 del corriente, telegrama que 
el infrascrito se ha apresurado á trasmitir á su Gobierno. 

El Conde Greppi aprovecha esta ocasión para reiterar al Sr. Méndez de 
Vigo las seguridades de su distinguida consideración. 

X 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

T E L E G R A M A . 

Koma 4 de Agosto. 

He manifestado al Ministro de Negocios Extranjeros el contenido del telé-
grama de V. E. recibido este dia, j lo ha oido con mucha satisfacción, p i 
diéndome copia del texto que le enviaré. Nuestras relaciones con Italia no 
pueden ser más amistosas. 

MAZO. 

XI 
EL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EN ROMA 

AL MINISTRO DE ESTADO. 

Eoma 7 de Agosto de 1881. 
Excmo Señor: 

Muy Señor mió: Como tuve el honor de participar á V. E. en mi telégra-
ma cifrado de 4 del corriente, habia dado conocimiento al Sr. Mancini, M i 
nistro de Negocios Extranjeros, del contenido del telégrama de V. E. de la 
noche anterior, expresando, por acuerdo del Consejo de Ministros, los sen

as 
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timiento» de nuestro Gobierno respecto de la Pastoral de un Prelado espa
ñol j de la amistad que profesa al Rey j al pueblo italiano. El Sr. Mancini 
se mostró muy satisfecho j agradeció en nombre de esta Nación las declara
ciones que acababa de comunicarle; mas como debia hacer exacta relación de 
ellas al Consejo de Ministros, me rogó que le trasmitiera el texto escrito, á 
lo que no quise oponer dificultad alguna, obrando siempre el Gobierno espa
ñol según le expresé, con una lealtad nunca desmentida. Le remití en su 
consecuencia una copia exacta de dicho telegrama. He visto luego que la 
Agencia Stefani publicaba el mismo documento, á lo cual soy completamente 
extraño. La propia agencia telegráfica, por medio de su secretario en esta 
ciudad, me habia rogado que le pusiera de manifiesto la comunicación de mi 
Gobierno sobre el asunto, sabiendo por sus medios de información que yo 
habia conferenciado con el Ministro de Negocios Extranjeros, pero me negué 
en absoluto á semejante petición 

En respuesta á la comunicación con que dirigí al Ministro de Negocios 
Extranjeros la copia que me habia pedido, he recibido la nota de que acom
paño á V. E. adjuntas copias del original 3^ traducción, á fin de que obren 
en su lugar los efectos oportunos. 

El Ministro Sr. Mancini me expresó en nuestra última entrevista, que 
habia dado severas y precisas órdenes á la Policía para que impidiera á todo 
trance, en caso necesario, la menor palabra ofensiva á Su Santidad, y añadió 
que miéntras él sea Ministro será respetada dentro y fuera del Parlamento la 
ley de garantías, que es una ley fundamental que hace honor á la Nación 
italiana, y que no será abolida de ninguna manera 

Hice por mi parte presente al Ministro Sr. Mancini, que trasmitiría 
á V. E. sus declaraciones honrosísimas, seguro de que mi Gobierno las apre
ciará en lo que valen, considerando con la amistad que profesa á la Nación 
italiana el deber de honor que la misma tiene contraído para hacer respetar 
con la ley de garantías las altas consideraciones debidas al Augusto Pontí
fice que rige los destinos del Catolicismo. 

La prensa liberal de todos los matices celebra fráncamente las declara
ciones del Gobierno español, haciendo justicia á su proceder correcto y leal. 

Es cuanto hoy me ocurre participar á V. E. respecto del asunto men
cionado. 

Dios, etc. 
C. DEL MAZO. 
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A N E J O A L DESPACHO A N T E R I O R . 

Roma 5 de Agosto de 1881. 

TRADUCCION. 

Señor Ministro: 

Tengo la honra de acusar recibo de la nota que V. E. se sirvió dirigir
me ayer para darme traslado de un telegrama por el cual su Gobierno mani
festaba el disgusto de ver á un Prelado español mezclarse en cuestiones políti
cas, abrigando la esperanza de que esta franca declaración, unida á su leal 
deseo de estrechar las buenas relaciones con el Rey y la Nación italiana, serán 
considerados como una prueba de sus verdaderos sentimientos. Me complazco 
en reiterar á V. E. el agradecimiento del Gobierno del Rey, que ya le expuse 
de viva voz, unido á la satisfacción de ver de este modo solemnemente afir
mada, mediante una pública manifestación, la cordial amistad existente entre 
los dos Gobiernos. 

Recibid, Sr. Ministro, las seguridades, etc. 
A. MANCINI. 








